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 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS  

DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
 
 

DOMICILIO: Av. Durango 291, PH, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
NÚMERO LA-019GYR047-N45-2013 

 
CONSOLIDADA 

IMSS/ISSSTE/PEMEX/SEDENA/SEMAR/SSA/CCINSHAE 
 
 

PARA LA ADQUISICIÓN DE: MEDICAMENTOS GRUPO 010 Y PSICOTRÓPICOS Y 
ESTUPEFACIENTES GRUPO 040, EN SUS PRESENTACIONES DE GENÉRICOS Y DE 

REFERENCIA (Reglamento Insumos para la Salud, publicado DOF el 02 01 2008) PARA 
CUBRIR NECESIDADES DEL IMSS (Delegaciones Y UMAEôS), ISSSTE, PEMEX, 

SEDENA, SEMAR, SSA (Baja California, Campeche, Colima, Tlaxcala, Veracruz,) y 
CCINSHAE (Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica) DEL 

EJERCICIO FISCAL 2014 
 

(MIXTA) 
 

LOS LICITANTES A SU ELECCIÓN, PODRÁN PARTICIPAR EN FORMA PRESENCIAL O ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRANET DEBIENDO CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA PARA EL ENVÍO DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO SE 
RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA 

 

 
 
 

 
Agosto 2013 
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P R E S E N T A C I Ó N: 
 
 

 
En observancia al artículo 134 tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 
interesados en participar en el procedimiento de contratación para la adquisición de 
MEDICAMENTOS GRUPO 010 Y PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES GRUPO 040, EN SUS 
PRESENTACIONES DE GENÉRICOS Y DE REFERENCIA (Reglamento de Insumos para la 
Salud, publicado en el DOF el 02 01 2008) para cubrir necesidades del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (Delegaciones y UMAEôS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Petróleos Mexicanos, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría 
de Marina, Secretaría de Salud (Baja California, Campeche, Colima, Tlaxcala y Veracruz) y 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 
(Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica) del ejercicio fiscal 2014. 
 
PARA EL CASO ESPECIFICO DEL ARTICULO 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, QUE SE INVOCA EN EL RESUMEN 
DE CONVOCATORIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE PRECISA 
QUE PARA LA PRESENTE LICITACIÓN LE SON APLICABLES TODAS Y CADA UNAS DE SUS 
FRACCIONES Y PRECEPTOS LEGALES ENUNCIADOS EN DICHO ARTICULO.  
 
 
De conformidad con la siguiente: 
 
 
 

CONVOCATORIA 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 
Para efectos de ésta Convocatoria, se entenderá por: 
 
1.  Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
2.  ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

 
3. AMECE: Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico. 

 
4.  Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de 

adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate; 
 
5. Área requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento 

de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 
 
6. Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de 

contratación, de responder en la Junta de Aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los 
licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones. 

 
7.  Bienes de Consumo: Los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser 

utilizados nuevamente, los cuales para éste procedimiento de contratación se clasifican como Bienes de Uso 
Terapéutico. 

 
8. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con las Dependencias y Entidades, para cambiar bienes por 

nuevos del mismo tipo, cuando se presenten en mal estado, con defectos, especificaciones distintas a las establecidas 
en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en 
el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, que no pueden ser utilizados. 

 
9. CCA: Coordinación de Control de Abasto. 

 
10. CCAYAC: Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura. 

 
11. CCINSHAE: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad; para la 

presente licitación el término referirá a los Hospital Juárez del Centro; Hospital Nacional Homeopático; Hospital de la 
Mujer y Servicios de Atenci·n Psiqui§trica (Hospital Psiqui§trico ñSamuel Ram²rez Morenoò; Hospital Psiqui§trico ñFray 
Bernardino Ćlvarezò; Hospital Psiqui§trico ñJuan N. Navarroò y Centros Comunitarios de Salud Mental ñCuauth®mocò, 
ñIztapalapaò y ñZacatencoò. 

 
12. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 

 
13. CENADI: Centro Nacional de Distribución del ISSSTE.  

 
14. CLABE: Clave Bancaria Estandarizada. Es un número único e irrepetible asignado a cada cuenta bancaria 

(normalmente de cheques) que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de cargo (domiciliación), pago de 
nómina o a las transferencias electrónicas de fondos INTERBANCARIOS (entre bancos) se apliquen exclusivamente a 
la cuenta señalada por el cliente, como destino u origen. 
 
 

15. Clave: Identificación numérica asignada a cada insumo para la salud, integrada por el número del grupo, genérico, 

especifico, diferenciador y variante contenidos en el Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo 
General de Artículos del IMSS. 
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16. Clase: La presentación autorizada en el Registro Sanitario y que corresponde a: Referencia antes Innovador, Genérico 

antes G.I. 
 
17. COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos. Área del Instituto responsable de verificar la calidad de los 

productos de esta Convocatoria a la Licitación, de acuerdo a la normatividad establecida. 
 
18. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 
19. COMPRANET: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
20. Contrato: Documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del Fallo del procedimiento 

de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 
21. Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud: Documento normativo que regula los insumos que se 

utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
 
22. Cuadro Básico Institucional (CBI): Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo General de 

Artículos del IMSS; Documento que relaciona los bienes por grupo de Insumos de suministro determinado como 
fundamentales e indispensables para la operación del IMSS. 

 
23. DOF: Diario Oficial de la Federación 

 
24. EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN): Entidad de gestión privada en nuestro país, que tiene como 

objetivo acreditar a los Organismos de la Evaluación de la Conformidad que son los laboratorios de ensayo, 
laboratorios de calibración, laboratorios clínicos, unidades de verificación (organismos de inspección) y organismos de 
certificación. 

 
25. Escrito libre: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la Convocatoria, no 

importando el orden y/o ubicación del contenido. 
 

26. FEUM: Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
27. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
28. INDESALUD: Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

 
29. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a 

nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia 
o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación 
de dichas fuentes de información. 

 
30. ISESALUD: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

 
31. ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 
32. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

 
33. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
34. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando 

menos tres personas. 
 

35. Marbete: Documento mediante el cual se identifican las características bajo las cuales la COFEPRIS emitió el Registro 

Sanitario correspondiente para cada insumo para la salud. 
 
36. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e 

información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 
 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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37. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
 

38.  NOM-072-SSA1-2012: Norma Oficial Mexicana para etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios, 

publicada en el DOF el 21 de noviembre de 2012. 
 
39. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas 

Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; en su caso, las normas de referencia o especificaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley citada. 

 
40. OIC: Órgano Interno de Control. 

 
41. OMS: Organización Mundial de la Salud. 

 
42. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de 

consumo que se requieren en los almacenes del IMSS, para la administración de los contratos, realizada a través 

del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual. 
 
43. Partida o Concepto de Gasto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, 

contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o 
agruparlos (Clasificador por Objeto del Gasto). 

 
44. PBLS o PBLôs o POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones para el IMSS. 

 
45. PEMEX: Petróleos Mexicanos 

 
46. PMR: Precio Máximo de Referencia. 

 
47. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que 

resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine 
la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 

 
48. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por 

ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de 
las ofertas presentadas en la misma licitación. 

 
49. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales. 

 
50. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  

 
51. Reglamento o RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
52. R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes. 

 
53. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar 

actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  
 
54. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

 
55. SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 

 
56. SEMAR: Secretaría de la Marina. 

 
57. SFP: Secretaría de la Función Pública. 

 
58. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en 

el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en términos de la Ley. 
 
59. SSA: Secretaría de Salud. 
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60. SSEC: Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 
61. SSV: Servicios de Salud de Veracruz. 

 
62. Testigo Social: Los testigos sociales son las personas físicas o morales que cuentan con el registro correspondiente 

en el padrón público de testigos sociales, el cual está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. Participarán en 
todas las etapas de los procedimientos de licitación pública, emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones 
y en su caso recomendaciones para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, mismo que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o 
entidad y en CompraNet. 

 
63. UMAE: Unidad Médica de Alta Especialidad. 

 
64. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de 

consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión 
del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, de los bienes recibidos. 
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1. INFORMACIčN ESPECĉFICA DE LA LICITACIčN 
 
Adquisición de: medicamentos grupo 010 y psicotrópicos y estupefacientes grupo 040, en sus 
presentaciones de genéricos y de referencia (Reglamento Insumos para la Salud, publicado DOF el 
02 01 2008) para cubrir necesidades del Instituto Mexicano del Seguro Social (Delegaciones y 
UMAEôS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Petr·leos 
Mexicanos, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina, Secretaría de Salud (Baja 
California, Campeche, Colima, Tlaxcala, Veracruz) y Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de Alta Especialidad (Hospitales Federales y Servicios de Atención 
Psiquiátrica) del ejercicio fiscal 2014. 
 
La documentación que integre como parte de su propuesta será dirigida a: 
 

DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS  
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
Los Bienes Terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo Número 20, el 
cual forma parte de la siguiente Convocatoria, y que corresponde a la descripción del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud y/o Cuadro Básico Institucional. 
 
 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS 

TÉCNICOS Y EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito o por medios remotos de 
comunicación electrónica (COMPRANET), preferentemente en papel membretado de la empresa, 
sólo en idioma español y dirigidos al área Convocante. 

 

En caso de que los bienes requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, 
instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones y características de los mismos, 
éstos deberán presentarse en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien 
ofertado, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS. (EL NO ANEXARLOS NO SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN) 
 
Tratándose de bienes terapéuticos que requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán 
enviar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. (EL NO ANEXARLOS NO SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN) 
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1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, la disponibilidad presupuestaria se 
estará a lo siguiente: 
 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de ésta licitación pública, prevista a realizarse 
durante el año del 2013, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con que cuente el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; Petróleos Mexicanos; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; Secretarías 
de Salud de los Estado de Baja California, Campeche, Colima, Tlaxcala, Veracruz; Hospital de la 
Mujer, Hospital Juárez del Centro, Hospital Nacional Homeopático y Servicios de Atención 
Psiquiátrica, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el Ejercicio Fiscal 2014, 
apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para cada 
dependencia o entidad. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social para el presente procedimiento de contratación cuenta con 
disponibilidad presupuestaria indicada en el dictamen de disponibilidad presupuesta con número de 
folio 0000000686-2014. 
 
 
1.3. CRITERIO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA 
 

 
Los PMR se determinaron de conformidad con lo establecido en el artículo 29, segunda parte, 
fracción III, del Reglamento de la LAASSP, utilizando la siguiente metodología. 

 
1.- Para cada clave del requerimiento se identificó el precio mínimo de adquisición, en el siguiente 
orden de preferencia: 

 
a) Adquisiciones consolidadas realizadas por el IMSS para el abasto 2013. 
b) Adquisiciones consolidadas realizadas por el IMSS para el abasto 2012. 
c) Precio Promedio Ponderado de adquisición del IMSS para 2013, para aquellas claves 

contempladas en las adquisiciones consolidadas (no incluye Bolsa Única de Ofertas- 
BUO). 

d) Precio Promedio Ponderado de adquisición del IMSS para 2012, para aquellas claves 
contempladas en las adquisiciones consolidadas (no incluye BUO). 

e) Información de adquisiciones proporcionada por la Secretaría de Salud para el año 
2013. 

f) Información de adquisiciones proporcionada por la Secretaría de Salud para el año 
2012. 

g) Precio Promedio Ponderado de adquisición del IMSS para 2011. 
 
2.- De los precios obtenidos de la encuesta se tomó el mínimo ofertado (no se consideró la oferta 
del no socio y aquellas que no cumplieron con los requisitos establecidos en la investigación de 
mercado) 
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3.- Se comparó el precio mínimo de la encuesta contra el precio mínimo de adquisición (numeral 
1), cuando el resultado de la comparación se ubicó en un rango de -40% a +3.81%1, éste se 
convirtió en PMR. 

 
Ejemplo: 

 

Precio Mínimo 
PMR 

Histórico Ofertado 

100 90 90 

100 109 103.81 

100 50 60 

100 100 100 

 
4.- Es importante destacar que cuando no se contó con precio histórico, el mínimo de la encuesta se 
convirtió en PMR, asimismo cuando no se contó con precio de encuesta el mínimo histórico se 
convirtió en PMR. 

 
Ejemplo  

 

Precio Mínimo 
PMR 

Histórico Ofertado 

N/D 90 90 

100 N/D 100 

 
5.- En las claves con reporte de incumplimiento al precio promedio ponderado de adquisición 
realizada por nivel central 2013, se le aplicó el 3.81% correspondiente al pronóstico de inflación del 
Banco de México para 2014. 

 
6.- Cuando el precio histórico de otra dependencia, resultó superior en más del 10% al de la 
encuesta, este último se estableció como PMR. 
 
 
1.4. PARTICIPACIÓN DEL TESTIGO SOCIAL. 
 
Se hace del conocimiento a los interesados en participar en éste proceso licitatorio, que de 
conformidad con el ñAcuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participaci·n de 
los Testigos Sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la 
Administraci·n P¼blica Federalò, a solicitud del IMSS, la Secretaría de la Función Pública le informó, 
que el Comité de designación de Testigos Sociales, nombró a ONG Contraloría Ciudadana para la 
Rendición de Cuentas, A.C. 
 
La participación del Testigo Social en éste procedimiento de contratación, está circunscrita en lo 
aplicable a los lineamientos antes referidos y en el artículo 26 Ter., fracción IV de la LAASSP vigente 
y representa un mecanismo adicional para fortalecer la transparencia en las contrataciones que 

                                                 
1 Corresponde a la inflación estimada por el Banco de México, para el cierre 2014, conforme a su publicación del mes de julio de 2013 
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realiza el IMSS y tiene como objetivo atestiguar la salvaguarda de los principios consagrados en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
El IMSS reconoce al Testigo Social ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, 
A.C., como representante legítimo e imparcial de la sociedad civil o persona física. 
 
 
1.5. NORMAS 
 
Los bienes requeridos deberán ser nuevos, cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las 
Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; en su caso, las normas de referencia (contenidas en la dirección electrónica 
http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, las cuales se podr§n consultar en la secci·n ñNormas y 
especificaciones t®cnicas del IMSSò) o especificaciones técnicas que se señalan el artículo 67 de 
la Ley citada o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas por el 
IMSS/ISSSTE/PEMEX/SEDENA/SEMAR/SSA/CCINSHAE en la presente Convocatoria. 
 
En particular, se debe cumplir con la Norma NOM-072-SSA1-2012. 
 
 

2. DESCRIPCIčN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 20, 
indicando el número de la clave a 12 (doce) dígitos, el cual forma parte integral de ésta 
Convocatoria. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en ésta Convocatoria, describiendo en forma amplia y 
detallada los bienes que estén ofertando del Anexo Número 20. 
 
Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria a la licitación pública y en las proposiciones 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la LAASSP. 
 
 
2.1. CALIDAD. 
 
El licitante adjudicado deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad 
establecidos en la Ley General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 
 
Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes, mismos que 
deberán estar referenciados con la clave del bien ofertado: 
 
PARA FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS: 

 
¶ Copia simple legible del Registro Sanitario vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo 

establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente 
identificado por el número de clave propuesta; así mismo podrá Incorporar los anexos 
correspondientes al marbete autorizado, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico (el no presentar los proyectos 
de marbetes no será motivo de desechamiento). 
 
ü En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia, 

conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 
 
a) Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
 
b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, 

presentado ante la COFEPRIS. 
 

c) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 

Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga 
del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que 
el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de 
prórroga. 

 
¶ En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar copia 

simple de la constancia oficial expedida por la SSA, con firma y cargo del servidor público que la 
emite, que lo exima del mismo, así como la documentación necesaria para acreditar que el bien 
ofertado cumple con lo solictado en la convocatoria de mérito. 
 

El IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, SSA Y CCINSHAE podrán solicitar por escrito al 
proveedor en cualquier tiempo durante la vigencia del contrato lo siguiente: 
 
Å Muestras de los insumos adjudicados 
Å Las especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba utilizaods para los productos 

que no cuenten con Norma Oficial Mexicana, así como las sustancias de referencia y las 
tablas de estabilidad acelerada y a largo plazo de sus productos. 

Å El certificado vigente de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS 
 

De acuerdo al párrafo anterior, el tiempo establecido para la entrega por parte del proveedor, será en 
un lapso no mayor a 5 (cinco) días hábiles.  
 
 
PARA PEMEX, SEDENA, SEMAR Y SSA  
 
El licitante deberá ofertar una marca precisando el fabricante de cada una de ellas por la clave que 
desee participar.  
 
 
PARA EL IMSS 
 
En el caso de que se adjudique un bien que cuente con antecedentes de incumplimiento conforme a 
las especificaciones técnicas de calidad, el proveedor a partir del fallo y hasta por lo menos 15 días 
hábiles previos a la primera entrega, deberán presentar muestras en la COCTI de un lote corregido y 
que pretenda entregar al IMSS, acompañadas de su informe de resultados de análisis emitido por el 
fabricante para que en los laboratorios de la COCTI se practiquen los estudios fisicoquímicos, 
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microbiológicos y/o estudios que correspondan, a fin de constatar el cumplimiento a las 
especificaciones de la norma correspondiente.  
 
La entrega de las muestras y la documentación indicados en el párrafo anterior, se efectuará en la 
calle José Urbano Fonseca N°6, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, 
C.P. 07760, México D.F., Teléfono 57473500 ext. 26121, directo: 57546894, de lunes a viernes de 
8:00 a 16:00 horas (días hábiles)  

 
De no demostrar la corrección, la Coordinación de Control de Abasto conforme a las necesidades del 
Instituto y en caso de que el proveedor asignado haya participado con más de una marca, podrá 
autorizar la repetición de estudios en otra marca del bien ofertado. 
 
Si los lotes presentados no muestran corrección de los defectos, la Coordinación  de Control de 
Abasto podrá solicitar el inicio del proceso de rescisión administrativa del contrato. 
 
La evaluación de la calidad realizada por la COCTI de los insumos para salud, se efectuará conforme 
a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en 
la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, misma que podrá ser 
consultada en la página electrónica de la Secretaría de Salud: http://portal.salud.gob.mx, en las 
normas oficiales mexicanas, normas internacionales, así como las especificaciones técnicas del IMSS 
(misma que podrá ser consultada en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo), 
o a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante. 
 
El IMSS podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de los 
programas de muestreo y quejas de la Coordinación de Control Técnico de Insumos, cuyas muestras 
deberán ser repuestas por el proveedor sin costo, al área del IMSS que así lo solicite. 
 
PARA SSA (BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, COLIMA, TLAXCALA, VERACRUZ) 
 
Se hará verificaciones aleatorias de los medicamentos a fin de corroborar que no existan vicios 
ocultos o defectos de fabricación que ocasionen problemas de calidad durante su almacenaje, 
distribución o caducidad, o bien en los empaques de los productos suministrados, por causas 
imputables al proveedor y dentro del periodo de vida útil del bien. En caso se identificar alguno de los 
defectos descritos, se solicitará el canje de los productos respectivos al proveedor. 
 
En estos casos el proveedor se obliga a reponer sin condición alguna dentro de cinco días hábiles 
siguientes contados a partir de su notificación por escrito que realice a través del Encargo de Abasto 
o la Dirección de Atencón Médica, lo cual no exime al proveedor de la aplicación de penas 
convencionales correspondientes, de conformidad con lo establecido en las bases. 
  
Se rechazarán los medicamentos que habiéndose recibido en cualquiera de los puntos definidos, 
derivado del proceso de inspección física por atributos de los bienes, éstos presenten algún motivo de 
rechazo, como serían: falta de identificación del producto, empaque colectivo golpeado por el 
transporte, envases rotos, empaques primarios rotos, sin identificación, sin caducidad y sin lotes, 
entre otros requisitos que resulten aplicables conforme a disposiciones vigentes, caso en el cual el 
proveedor deberá realizar la recolección respectiva para su cuenta y riesgo y restituir las unidades 
respectivas. 
 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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Si los defectos identificados afectan la duración y calidad de los insumos, se procederá al rechazo del 
bien, para estos casos, el proveedor deberá retirar los insumos respectivos en un plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación por escrito que se haga al encargado del punto 
de entrega autorizado, sujetándose a la inspección y autorización por parte del personal. 
 
Se podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes. En caso de encontrarse 
alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la 
COFEPRIS, se hará del conocimiento de la autoridad respectiva. 
 
 
2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala: 
 
PARA FABRICANTES DE MEDICAMENTOS: 
 

¶ Copia simple legible de la Licencia Sanitaria del licitante. 
 

¶ Copia simple legible de la Autorización del Responsable Sanitario del licitante. 
 
PARA DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS: 
 

¶ Copia simple legible de la Licencia Sanitaria del licitante. (sólo cuando oferten 
estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados) 

 

¶ Copia simple legible del Aviso de Funcionamiento del licitante. (en caso de no tratarse de 
productos contenidos en el párrafo anterior) 

 

¶ Copia simple legible de la Autorización del Responsable Sanitario del licitante. 
 

 

3. MODALIDAD DE CONTRATACIčN: 
 
La presente Licitación Pública Nacional conforme a los medios que se utilicen, será MIXTA. 
 
El procedimiento será sobre cantidades máximas y mínimas de bienes previamente determinadas en 
el Anexo Número 20. 
 
Para el IMSS, ISSSTE, PEMEX, SSA (BAJA CALIFORNIA, COLIMA, TLAXCALA), CCINSHAE 
(HOSPITAL NACIONAL HOMEOPAATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, HOSPITAL JUAREZ DEL 
CENTRO) el contrato respectivo será único y abierto en los términos de los artículos 47 de la 
LAASSP y 85 de su Reglamento. 
 
Para el IMSS (Anexo Número 20 A) SEDENA, SEMAR, SSA (CAMPECHE) Y CCINSHAE (Servicios 
de Atención Psiquiátrica), los contratos serán mediante programa de entregas en los términos de los 
artículos 45 de la LAASSP. 
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3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Para efectos de adquirir los bienes objeto de ésta licitación, como lo determinan el artículo 39 de la 
LAASSP y el artículo 59 de su Reglamento, mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, 
las fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio como a continuación se indica: 
 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitantes, cuyas 
proposiciones tengan un diferencial de precio, dentro del rango de 5%, respecto de la proposición 
solvente más baja, se establecerá dos fuentes de abastecimiento. 
 
Para el caso, en el que se cuente con porcentajes de descuento sobre los precios máximos de 
referencia, el diferencial del 5% se aplicará sobre el precio del bien, una vez descontado el descuento 
ofertado; así mismo en caso de que una vez aplicado el descuento ofertado y el resultado sea igual, 
se asignará el primer lugar al licitante que haya ofertado el porcentaje de descuento mayor. 
 

Fuentes de abasto:  
 

IMSS, PEMEX 
DOS FUENTES DE ABASTECIMIENTO 

PRIMER LUGAR SEGUNDO LUGAR 
80% 20% 

 
 

ISSSTE 
DOS FUENTES DE ABASTECIMIENTO 

PRIMER LUGAR SEGUNDO LUGAR 
60% 40% 

 
 

SEDENA, SEMAR, SSA, CCINSHAE 
UNA FUENTE DE ABASTECIMIENTO 

PRIMER LUGAR 
100% 

 
 
De ser el caso, que para la segunda fuente de abastecimiento no haya sido ofertada o no resulto 
adjudicada; el licitante que haya obtenido el primer lugar para la primer fuente de abastecimiento, 
podrá emitir un escrito en formato libre, con el cual haga saber que puede cubrir el 100% de la 
totalidad de las fuentes de abastecimiento, mismo que deberá adjuntar a su propuesta. la no 
presentación de este documento, no es causal de desechamiento. 
 

Así como también, sí alguna cantidad queda pendiente de asignación, se podrá adjudicar al 
proveedor seleccionado en primer lugar, siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene la 
capacidad de satisfacer y garantizar el 100% de la demanda máxima, una vez realizado el Fallo y 
previo al cierre del acta del mencionado evento. En caso contrario, ésta(s) proporción(es) se 
declarará(n) desierta(s). 
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Para el IMSS las claves que se adjuntan en el Anexo Número 20 C, el licitante podrá presentar 
oferta para las presentaciones indicadas, sin embargo, la asignación será del 100% de la cantidad 
solicitada a una sola presentación, a excepción de la clave 5240 Inmunoglobulina G no modificada, 
que por problemas de fabricación, podrá asignarse en ambas presentaciones. Así mismo para la 
clave 4158, el licitante podrá ofertar cualquier presentación. 
 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE 

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
  

 
E V E N T O S 

 

 
F E C H A 

 
H O R A 

 
L U G A R 

Primera Junta de Aclaración 
de la convocatoria a la 
licitación. 
 

3 de octubre 
de 2013 

10:00 Hrs 

Auditorio Lic. Juan Moisés Calleja (antes 
Auditorio Reforma) Paseo de la Reforma 
No. 476 Planta Baja, Col. Juárez, CP 
06600, Del. Cuauhtémoc, México D.F. 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 
 

10 de octubre 
de 2013 

10:00 Hrs 

Auditorio Lic. Juan Moisés Calleja (antes 
Auditorio Reforma) Paseo de la Reforma 
No. 476 Planta Baja, Col. Juárez, CP 
06600, Del. Cuauhtémoc, México D.F. 

Fallo 
29 de octubre 

de 2013 
10:00 Hrs 

Auditorio de la Coordinación de 
Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios ubicado en  Durango 291, 8vo. 
piso, Colonia Roma Norte, Código Postal 
06700, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F. 

Firma del contrato 
 

13 de noviembre  
de 2013 

 
 
 
 
 

12 de noviembre  
de 2013 

 
 
 
 
 

11 de noviembre  
de 2013 

 
 
 
 

8 de noviembre  
de 2013 

 
 
 

7 de noviembre  
de 2013 

 
 
 

12:00 Hrs 

IMSS 
División de Contratos, ubicada en la 
Avenida Durango 291, 10º Piso, Colonia 
Roma Norte, Código Postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 
ISSSTE 
Departamento de Seguimiento y 
Formalización de Contratos, ubicado en 
Callejón Vía San Fernando #12, tercer 
piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 
14070, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
 
PEMEX 
Marina Nacional No. 350, 3er piso, 
Edificio José Colombo, Col. Anáhuac 
 
SEDENA 
Campo Militar No. 1-j, Predio Reforma, 
Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, 
México, D. F. 
 
SEMAR 
Campo Militar No. 1-j, Predio Reforma, 
Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, 
México, D. F. 
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E V E N T O S 

 

 
F E C H A 

 
H O R A 

 
L U G A R 

 
 

6 de noviembre  
de 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 

5 de noviembre  
de 2013 

 
 
 
 
 
 

4 de noviembre  
de 2013 

 
SSA (BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, 
COLIMA, TLAXCALA  
Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud de la Secretaría de 
Salud federal, ubicada en Viaducto Miguel 
Alemán No. 806 Piso 2, Col. Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, D.F., teléfono 01 55 5256 0269, 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas 
 
CCINSHAE(Hospitales Federales) 
Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaria de Salud, con domicilio en 
Reforma 156, piso 13, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 
 
CCINSHAE(Servicios de Atención 
Psiquiátrica) 
Departamento de Adquisiciones de la 
Dirección de Administración de los 
Servicios de Atención Psiquiátrica. 
Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma 
No. 450 primer piso, Col. Juárez México, 
Distrito Federal, en horario de 09: a 15:00  
y de 17:00 a 19:00 de Lunes a Viernes 

Reducción de Plazo 
 
NO 
 

Tipo de Licitación 
 
Mixta (artículo 26 Bis, fracción III, de la LAASSP) 
 

Forma de Presentación de las 
Proposiciones. 

 
Podrán participar de manera presencial o electrónica mediante 
Compranet. Se precisa que no se recibirán proposiciones a través de 
servicio postal o de mensajería. 
 

 
 
3.3. REGISTRO DE LICITANTES EN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN. 
 
El registro en las listas de asistencia será desde una hora antes del inicio del acto programado, en 
presencia del personal de la División de Bienes Terapéuticos, para lo cual deberá exhibir: 
 
I. Representante Legal: 
 

a) Copia simple del documento que lo acredite como tal. 
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b) Identificación oficial vigente con fotografía (la cual puede ser credencial de elector, pasaporte, 

o cédula profesional). 
 
II. Tratándose de la representación de una persona física o moral. 
 

 
a) Identificación oficial vigente con fotografía (la cual puede ser credencial de elector, pasaporte, 

o cédula profesional) de las personas que firman la Carta Poder. 
 

b) Copia simple del documento que lo acredite como tal. 
 

 
III.- A los actos de la licitación pública podrá asistir cualquier persona en calidad de observador bajo la 
condición de registrar su asistencia, mostrando su identificación oficial vigente y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 
Por ningún motivo se considerará otro registro que no sea la Lista de Asistencia que ponga a la vista 
la División de Bienes Terapéuticos. 

 
 

4. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 

Con fundamento en los artículos 33 Bis de la LAASSP y 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollará el 
evento de Junta de Aclaraciones. 

 

I. Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
Convocatoria, deberán elaborar un escrito conforme al Anexo Número 2, acompañado a las 
solicitudes de aclaración correspondientes utilizando el Anexo Número 3 y enviarlos a través de 
COMPRANET VERSIÓN 5.0, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se realice la junta de aclaraciones, en el citado escrito manifestarán su interés en 
participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada 
caso, los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de 
su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del 
objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con 
las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y  

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.  
 
II.- Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, se solicita a los licitantes enviar sus 

aclaraciones, en formato Word.  
 
III.- En el caso de empresas que deseen participar mediante convenio de participación conjunta, 

cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá enviar el escrito mediante el cual manifieste 
su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.  
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Cuando el escrito se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y el 
licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante. 

 
IV.- Las solicitudes de aclaración de acuerdo al Anexo Número 3, deberán plantearse de manera 

concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la 
licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes 
que no cumplan con los requisitos señalados, serán desechadas por la convocante. 

 
De conformidad con el artículo 46 fracción VI del Reglamento de la LAASSP, Las solicitudes de 
aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por 
resultar extemporáneas.  

 
V.- A partir de la hora y fecha señaladas en la Convocatoria para la celebración de la Junta de 

Aclaraciones, conforme a lo previsto en el Reglamento de la LAASSP, la Convocante enviará a 
través de CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas a los licitantes 
asistentes.  

 
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los 
licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos 
tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas 
remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez 
recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que 
enviará las contestaciones correspondientes. 

 
VI.- Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las 

juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los 
licitantes en la elaboración de su proposición. 

 
 

5. PRESENTACIčN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 34 de la LAASSP y 47 de su Reglamento, se 
desarrollará el evento de Presentación y Apertura de Propuestas:  
 

a) Los licitantes que presenten sus proposiciones de manera presencial entregarán sus 
proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su 
inviolabilidad, hasta el momento de su apertura pública.  

 
Adicionalmente, para agilizar los Actos del procedimiento de contratación, se solicita a los 
licitantes, presenten su proposición técnico-económica y soporte documental de forma 
escaneada y legible (archivo PDF sin utilizar baja resolución, formato imagen jpg, gif o 
equivalente) en medio electrónico (CD o Memoria USB).  
 
En la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa y la 
electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de ésta 
información en medio electrónico, no será causal de desechamiento de la proposición. 
 

b) Los licitantes que participen de manera electrónica en el envío de su proposición, ésta será 
exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
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adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET); su proposición técnico-económica 
y soporte documental de forma legible. (archivo PDF sin utilizar baja resolución, formato 
imagen jpg, gif o equivalente). 
 
Para las proposiciones presentadas de manera presencial, se requiere un archivo en medio 
electrónico que las contenga y se ordene en un sólo archivo PDF de forma consecutiva de 
acuerdo al Anexo Número 1 de la presente Convocatoria a la licitación. 
 

c) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado y las que hayan sido enviadas por 
medios electrónicos, la convocante procederá a la apertura de todos los sobres, iniciando con 
los sobres que fueron recibidos en forma presencial; y, enseguida los recibidos en forma 
electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la 
evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación 
de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, 
haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la 
proposición. 
 

d) En el supuesto de las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, y que durante el Acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la 
Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las remitidas por dichos medios 
remotos, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron 
origen a la interrupción. 

 

¶ En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no exhibidas las proposiciones y la 
demás documentación requerida por la Convocante, cuando los sobres en los que se 
contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier 
causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de 
cómputo. 

 

¶ No obstante, la Convocante intentará abrir los archivos hasta tres veces en presencia del 
representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en 
caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado 
por causas ajenas a la Convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no 
presentada. 

 
e) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado se dará 

a conocer en el Fallo correspondiente. 
 
f) El servidor público que presida el Acto y el representante del Órgano Interno de Control en 

forma conjunta con el o los licitantes que se designen, rubricarán las proposiciones Técnico 
Económicas, Anexo Número 13 ñProposici·n T®cnico Econ·micaò, y aquellos documentos 
que contengan la leyenda ñBajo Protesta de Decir Verdadò. 

 
g) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 

procedimiento de contratación; una vez recibidas las ofertas en la fecha, hora y lugar 
establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 
vigentes durante el proceso licitatorio y hasta su conclusión. 
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h) Para los licitantantes que participen tanto de manera presencial como de manera electrónica, 
se requiere que el archivo que contenga las proposiciones se ordene en un sólo archivo PDF y 
de forma consecutiva de acuerdo al Anexo Número 1 de la presente Convocatoria a la 
licitación.  
 
 

5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones 
conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la 
LAASSP. 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el 

cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 
Número 10, de la presente convocatoria. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones 
así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes legales de cada una de las personas 

agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que 
acrediten las facultades de representación; 
 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación 
pública; 
 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les 
adjudique el mismo. 

 
 

6. DOCUMENTOS QUE DEBERĆN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIčN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE 
GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIčN T£CNICA. 
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Al efecto, sólo podrán participar las personas físicas o morales que no estén inhabilitadas por 
resolución de la S.F.P., en términos de la LAASSP. En caso de que algún licitante aparezca en el 
listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen 
favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no 
hacerlo, será desechada su proposición. 
 
 
6.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA: 
 

A. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados Anexo Número 13, cumpliendo 
estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 20, el cual forma parte de estas bases. 
 

B. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, 
por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, de la LAASSP. Anexo Número 5, de la 
presente convocatoria. 
 

C. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos involucrados 
en la presente licitación, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes, conforme al Anexo Número 6, de la presente convocatoria. 

 
D. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la 

Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 6, de la presente convocatoria. 
 

E. Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se 
ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos 
de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo 
Número 6, de la presente convocatoria. 
 

F. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad 
mexicana y que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en 
México, y que contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. En este 
mismo escrito manifestará que proporcionará la información que permita verificar que los 
bienes ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido 
nacional requerido, en los casos que así lo requiera la Secretaría de Economía, conforme al 
Anexo Número 7, de la presente convocatoria. 
 

G. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán indicar en el Anexo Número 13 su 
estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, así como presentar un escrito en el 
cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter conforme al 
Anexo Número 12 de la presente convocatoria. AQUELLOS LICITANTES QUE NO SE 
ENCUENTREN DENTRO DE ESTA ESTRATIFICACIÓN NO PRESENTARÁN EL ANEXO 
NÚMERO 12 Y DEJARÁN EN BLANCO LOS ESPACIOS DE MICRO, PEQUEÑA O 
MEDIANA EMPRESA EN EL ANEXO NÚMERO 13. 
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H. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá anexar en forma individual el Anexo Número 5, Anexo Número 6, Anexo 
Número 7 y/o Anexo Número 8, Anexo Número 12, además del convenio firmado por cada 
una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 10, de la 
presente convocatoria. 
 

I. En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante o del titular del registro 
sanitario en original, en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que éste 
manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que 
participe, conforme al Anexo Número 11, el cual forma parte de la presente convocatoria. 
(Será suficiente con una sola carta indicando las claves que desee participar). 
 

El licitante podrá ofertar varias marcas para la misma clave o partida, las cuales deberán 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas 
 

J. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según 
corresponda, debiendo relacionarlos en el Anexo Número 1 de la siguiente forma: 
 
Ejemplo: 
 

No. Clave No. 
Registro 

Propietario del 
Registro Sanitario 

Vigencia del 
Registro 

Solicitud 
de prórroga 

Carta de trámite 
de prórroga 

010 000 0230 00 75735 SSA XXXXX, S.A. de C.V. DD/MM/AAAA SI SI 

010 000 1051 00 89578 SSA XXXXX, S.A. de C.V. DD/MM/AAAA NO NO 

 
K. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según 

corresponda, debiendo relacionarlos en el Anexo Número 1 de la siguiente forma: 
 
  Ejemplo: 
  

Cantidad de 
Licencias Sanitaria 

Cantidad de Avisos 
de Funcionamiento 

Cantidad de Avisos del 
Responsable Sanitario 

DOS UNO DOS 

 

 

6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 
La propuesta económica deberá realizarse por el total de la cantidad requerida por clave en la cual 
desea participar; es decir, deberá TOTALIZAR LA CANTIDAD MÁXIMA SOLICITADA DE CADA 
UNA DE LAS DEPENDENCIAS IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, SSA Y CCINSHAE. La 
cotización deberá contener el número de la clave de los bienes ofertados a catorce (14) dígitos, 
descripción, presentación, Registro Sanitario, Marca, país de origen, nombre y R.F.C. del fabricante, 
cantidad máxima, cantidad mínima, precio máximo de referencia, porcentaje de descuento ofertado 
de los bienes, conforme al Anexo Número 13 ñProposici·n Econ·micaò, el cual forma parte de ®sta 
Convocatoria. 
 
Así mismo se precisa que la cantidad mínima a ofertar para ser objeto de evaluación corresponderá al 
total de sumar el: 80% de la cantidad máxima del IMSS, 80% de la cantidad máxima de PEMEX, 60% 
de la cantidad máxima del ISSSTE, 100% de la cantidad máxima de la SEDENA, 100% de la cantidad 
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máxima de la SEMAR, 100% de la cantidad máxima de la SSA y 100% de la cantidad máxima de la 
CCINSHAE 
 
En el caso de acreditarse con calidad de MIPYME, deberá indicarlo en su propuesta económica 
Anexo Números 13 ñProposici·n Econ·micaò en el campo previsto en dicho anexo, además de 
acompañar con la documentación requerida en el inciso F) del numeral 6.1 de la presente 
Convocatoria. 
 
Las propuestas económicas presentadas por los licitantes acorde al Anexo Número 13 ñProposici·n 
Econ·micaò, deberán observar conforme a lo previsto en la fracción II inciso c), artículo 39 del 
Reglamento de la LAASSP, los precios máximos de referencia establecidos por el IMSS, sobre los 
cuales ofrecerán porcentajes de descuento. 
 
Los bienes objeto de ésta Licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) 
decimales (truncado, es decir sin redondear). 
 
El porcentaje de descuento mínimo a ofertar para ser susceptible de evaluación será de 0.01% y 
deberá expresarse con un máximo de 2 (dos) decimales (truncado, es decir no redondear). 
 
El precio que resulte después de aplicar el porcentaje de descuento ofertado al precio máximo de 
referencia será fijo durante la vigencia del contrato. 
 
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse. 
 
 
6.3. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente: 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición. 
 

II. Copia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la sociedad y del poder 
notarial del representante legal que suscribe la proposición presentada; debiendo corresponder 
a los manifestados en el Anexo Número 4. 

 
III. Anexo Número 1, el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los 

documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 
documento, no será motivo de desechamiento. 
 

IV. Anexo Número 23, el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se indica las 
declaraciones de integridad solicitadas por la Comisión Federal de Competencia. 
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Además de considerar los aspectos siguientes: 
 

A. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada 
procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 
B. Las proposiciones presentadas utilizando Anexo 13 y cartas protestadas que presenten los 

licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la 
última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo 
de desechamiento el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan 
de firma o rúbrica.  

 
C. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en 

sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que 
establezca la SFP. 

 
D. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos 

distintos a ésta, deben estar foliados de manera continua en todas y cada una de las 
hojas que conforman ésta. Preferentemente deberá iniciar con el Anexo Número 13 y 
continuar con la demás documentación, la falta de foliado en el total de la documentación 
que conforma su propuesta será motivo para desechar la proposición, de acuerdo al 
artículo 50 del Reglamento de la LAASSP. 
 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo 
anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, 
no se desechara la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda 
ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos 
a la misma, tampoco se desechara la proposición. 

 
 

7. ACREDITACIčN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURĉDICA  Y 
NACIONALIDAD DEL LICITANTE. 

 
 
7.1. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.  
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: 
 

Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción 
del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, 
sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales 
así como el nombre de los socios y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio correspondiente; 
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Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 
las facultades para suscribir las proposiciones. 

 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece 
como Anexo Número 4, el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 4 de la presente convocatoria, será aquel en el que 
el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las 
notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. 
 
 
7.2. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán enviar 
un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, Anexo Número 4. Se 
precisa que con la presentación del Anexo Número 4 se da cumplimiento al numeral 7.1 y 7.2. 
 
Asimismo, adjuntar los siguientes documentos: en tratándose de persona moral, exhibir copia simple 
y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia 
legal y copia de su cédula del Registro Federal de Causantes y las facultades de su representante 
para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado. En el caso de persona física, presentar copia 
legible de su cédula del Registro Federal de Causantes, así como identificación oficial vigente y copia 
simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con 
fotografía). 
 
 
7.3. PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO: 
 
 
PARA EL IMSS 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante 
que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes 
documentos: 
 

¶ Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 

¶ Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta 
de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la 
documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
Asimismo el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar en la División de Contratos, escritos en 
papel membreteado del licitante  de conformidad con lo siguiente: 
 
Escrito en el cual manifieste que cuenta con los registros siguientes: 
 

1. Registro Federal de Contribuyentes. 
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2. Registro Patronal IMSS. 
3. Registro INFONAVIT. 

 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que sus trabajadores se encuentran 
inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, conforme a lo siguiente: 
 

¶ ñEl licitante manifiesta que sus trabajadores se encuentran inscritos en el r®gimen obligatorio 
del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de sus cuotas obrero patronales 
a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe 
en este acto las constancias correspondientes, debidamente emitidas por ñEL INSTITUTOò, 
las cuales se agregan  al contrato que ser§ suscrito por mi representadaò. 

 
PARA EL ISSSTE 
 
Deberá presentarse en la Jefatura de Servicio de Apoyo a las Adquisiciones en horas de oficina, sita 
en Callejón vía San Fernando 12 4° piso, col Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Tlalpan México 
D.F., con la finalidad de darse de alta en el Directorio de Proveedores de la Subdirección de Abasto 
de Insumos Médicos para efectos de trámite de formalización de contratos y pagos, presentando los 
siguientes documentos: 
 
Tratándose de personas morales: 
 

1. Copia simple y copia certificada del testimonio de la escritura pública y sus reformas, en la que 
conste que se constituyó conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el 
territorio nacional. 

2. Copia de su cédula de identificación fiscal (RFC). 
3. Copia del poder del representante legal, otorgado ante fedatario público (pudiendo ser un 

poder especial para estos efectos, un poder para actos de administración). 
4. Copia simple de la identificación oficial vigente del representante legal con fotografía y firma.  

 
Tratándose de personas físicas: 
 

1. Copia simple y copia certificada del Acta de nacimiento. 
2. Copia simple de identificación oficial vigente con fotografía y firma.  
3. Copia de su cédula de identificación fiscal (RFC) y CURP en el caso de que no esté incluido 

en la cédula de identificación fiscal. 
 
Para ambos casos (personas morales y físicas): 
 

1. Copia de la constancia de su domicilio fiscal. 
 
En todos los casos, el proveedor, previo a la firma del contrato deberá entregar Carta Compromiso de 
Canje por si el producto no llegara a consumirse durante el periodo de su vida útil. Descrita en el 
Anexo Número 26. 
 
PARA SEDENA 
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Se deberá entregar dentro de los 5 días naturales posteriores a la emisión del Fallo, en la 
Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración, para elaborar el contrato, 
la documentación siguiente: 
 

1. Hoja de Acreditación de existencia legal de la empresa. 
2. Consulta y respuesta del S.A.T., opinión positiva de que se encuentra al corriente del 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
3. Cédula Fiscal de la empresa. 
4. Acta Constitutiva de la empresa. 
5. Poder Notarial donde se asignan facultades para el Representante Legal. 
6. Fotocopia de la credencial de elector ( I.F.E) del Representante Legal. 
7. Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
8. Escrito de Declaración de Integridad. 
9. Escrito de caducidad de los bienes. 
10. Propuestas Técnicas y Económicas. 

 
 
PARA CCINSHAE 
 
Dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del Fallo el (os) LICITANTE(S) 
ADJUDICADO(S) habrá(n) de presentar para elaboración, formalización y trámite del PEDIDO en el 
domicilio indicado en el numeral 3.2, los siguientes documentos: 
 

No. Documento 
Original para 

cotejo 
Original para 
expediente 

Copia para 
expediente 

1 
Acta Constitutiva y, en su caso, sus respectivas 
modificaciones 

X  X 

2 
Poder Notarial del Representante Legal que firmará el 
acuerdo de voluntades 

X  X 

3 Carta de no revocación de poderes  X  

4 Registro Federal de Contribuyentes   X 

5 Identificación oficial con fotografía del representante legal   X 

6 Comprobante de domicilio fiscal   X 

7 Manifiesto de integridad   X 

8 Escrito de Estratificación de empresa   X 

9 Propuesta Técnica y Económica en formato Word y Excel   X 

10 
Opinión Positiva emitida por el  SAT  
(Art. 32-D) Vigente a la firma del Pedido. 

 X  

11 

Constancia de institución financiera que acredite la 
existencia de la cuenta de cheques a favor del 
PROVEEDOR o PRESTADOR DE SERVICIOS, misma en 
la que se realizarán los pagos. 

 X  

12 Copia del último estado de cuenta bancario   X 

13 En su caso, Convenio de Participación Conjunta X  X 

 
 
7.4. EN LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
PARA EL IMSS 
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El licitante adjudicado, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o 
copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula 
del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia 
legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia 
simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, credencial para votar con 
fotografía o cedula profesional). 
 
El licitante que resulte con adjudicación, se obliga a revisar que la información consignada en éste, 
relativa a los datos de nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, registro federal de 
contribuyentes, renglón, clave, descripción, cantidad, unidad, precio unitario, fecha de entrega, 
número de procedimiento y fecha de fallo, se apeguen a la convocatoria de licitación, actos del 
desarrollo de ésta, así como a sus Proposiciones. 
 
 
PARA EL ISSSTE 
 
Para firmar el contrato el proveedor o el representante legal de la empresa deberá presentar original o 
copia certificada para su cotejo y copia simple para archivo de la contratante, de los documentos con 
los que acredite su existencia legal y la acreditación de las facultades del apoderado legal que 
formalizará el contrato respectivo, debidamente constituidos en escritura pública, misma 
documentación que se alude en el Anexo Número 4 y presentar identificación oficial vigente. 
Asimismo, el representante legal deberá entregar carta en la que manifieste que el poder que ostenta 
y entrega a la fecha, no le ha sido revocado ni limitado. 
 
En el caso de licitantes extranjeros, éstos deberán presentar el escrito del Anexo Número 4 
corresponda con los datos equivalentes en su país de origen, en el que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la 
existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus 
representantes legales. 
 
El licitante que resulte con adjudicación, se obliga a revisar que la información consignada en éste, 
relativa a los datos de nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, registro federal de 
contribuyentes, renglón, clave, descripción, cantidad, unidad, precio unitario, fecha de entrega, 
número de procedimiento y fecha de fallo, se apeguen a la convocatoria de licitación, actos del 
desarrollo de ésta, así como a sus Proposiciones. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado el contrato, por causas imputables a él, no lo firmara en 
el plazo señalado, quedará sujeto a las sanciones correspondientes en los términos de los artículos 
59 y 60, de la LAASSP y 109 de su Reglamento, por lo que el ISSSTE podrá adjudicar el contrato al 
licitante que hubiese presentado la siguiente Proposición solvente más baja, siempre y cuando la 
diferencia en precios con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento), tal 
como lo señala el artículo 46, segundo párrafo de la LAASSP. En caso de que éste último no acepte 
la adjudicación, el ISSSTE procederá conforme a lo que corresponda. 
 
Adicionalmente, se entenderá que es imputable al licitante que resulte con adjudicación, si Éste no 
cumple con lo relativo a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
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El ISSSTE se abstendrá de formalizar contratos con los licitantes que hayan sido inhabilitados por la 
SFP, y que hayan resultado con adjudicación en el procedimiento de contratación respectivo, cuando 
el oficio circular, emitido por dicha Dependencia, se publique y surta sus efectos jurídicos en el 
período comprendido entre la fecha de emisión del fallo y la que se haya previsto como límite para la 
formalización. 
 
 
PARA SSA (BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, COLIMA, TLAXCALA, VERACRUZ) 
 
El licitante adjudicado deberá acudir en el lugar que indicado en el numeral 3.2 de la presente 
convocatoria, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, y deberá presentar de manera indispensable, 
original y copia fotostática la siguiente documentación: 
 

¶ Identificación oficial con fotografía del licitante o de su representante legal. 

¶ Original y copia de su alta  ante el Registro Federal de Contibuyentes del SAT actualizado del 
licitante. 

¶ Acta constitutiva y sus reformas (personas morales) 

¶ Poder notarial del representante legal (personas morales) 

¶ Acta de nacimiento y CURP en el caso de que el licitante sea persona física. 

¶ Garantía de cumplimiento de contrato, expediente conforme a lo establecido en estos términos 
y condiciones. 

 
 

8. ACREDITACIčN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

 
 
PARA EL IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, SSA Y CCINSHAE 
 
(Previo a la formalización del contrato) 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que señala en las fracciones 
I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y 
cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA),  deberá 
presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido 
por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas I.2.1.15 y II.2.1.13 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el 
D.O.F. el 28 de diciembre de 2012, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma 
correspondiente. 

 
La ñOpini·n del cumplimiento de obligaciones fiscalesò citada en este numeral, deber§ presentarse 
en: 
 
Para el caso del IMSS, en la División de Contratos, ubicada en la Avenida Durango 291, 10º Piso, 
Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en días hábiles de 
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9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que 
resulten con adjudicaci·n, deber§n presentar la ñOpini·n del cumplimiento de obligaciones fiscalesò 
por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 

 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicaci·n no presente la ñOpini·n del cumplimiento de 
obligaciones fiscalesò dentro del plazo establecido para la formalizaci·n del o los contratos 
correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, 
el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la 
documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del 
contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación. 

 
 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIčN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIčN 
DE LOS CONTRATOS. 

 
Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán 
en la información documental enviada por los licitantes conforme al Anexo Número 1, el cual forma 
parte de la presente convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al 
criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP. 
 
Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan a plenitud 
la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria, la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones y sus anexos, ello de conformidad al artículo 36 de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones 
ofrecidas explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
proposiciones. 
 
Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea menor al 
porcentaje solicitado por la Convocante para el primer lugar, correspondiente a dos fuentes de 

abastecimiento y del 100% para una sola fuente de abasto, señalado en el numeral 3.1 de la 
presente Convocatoria. 

 
Los bienes ofertados se deberán apegar a la descripción y presentación establecida en el Anexo 
Número 20 de la presente convocatoria, asimismo a la vía de administración que establece el Cuadro 
Básico Institucional. 
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9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar 
técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo descuento resulte ser mayor, de no resultar éstas 
solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en descuento. 
 
La evaluación de las propuestas técnicas será realizada por el Jefe de Área de Cuadro Básico 
Institucional de Medicamentos y la evaluación legal será realizada por la División de Bienes 
Terapéuticos, verificando que la documentación presentada por el licitante, cumpla con los requisitos 
señalados en los numerales, 2.1, 2.2, 6, 6.1, 6.2 y 6.3, y sus anexos,  así como los que se deriven del 
acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la 
propuesta. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

¶ Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. 

 

¶ Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de 
la junta de aclaraciones. 

 

¶ Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 
ofertado en la proposición técnica. (solamente si el licitante los integra a su proposición) 
 

¶ Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos 
en el numeral 6.1, de esta Convocatoria. 
 

¶ Se realizará la evaluación de las Proposiciones comparando entre sí lo solicitado y lo ofertado 
(cumple, no cumple), en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes. 

 

¶ La evaluación se hará sobre la descripción de la clave que corresponda al Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, contenido en el Cuadro Básico Institucional vigente. 
 

¶ Se verificará la clase ofertada conforme a la establecida en el Anexo Número 20, 
considerando lo asentado en el registro sanitario que acompañe como parte de su 
oferta. 

 
¶ Se verificara que los bienes ofertados se apegan a la descripción y presentación establecida 

en el Anexo Número 20 de la presente convocatoria, asimismo a la vía de administración que 
establece el Cuadro Básico Institucional. 

 
 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.  
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Se verificará que las proposiciones económicas y datos contenidos en el Anexo Número 13 
ñProposici·n Econ·micaò, cumplan con los requisitos establecidos en la actual Convocatoria; 
analizando los porcentajes de descuento que se propongan y las operaciones aritméticas sobre los 
precios máximos de referencia y el precio neto que se establecerá en los contratos, será considerado 
en base al siguiente cálculo: 
 

Al precio máximo de referencia, se restará el importe que resulte del porcentaje de descuento 
ofertado. El resultado de ésta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo. 

 
La evaluación de las proposiciones, se realizará considerando las claves que se hayan 
ofertado en las mismas, comparando entre sí, todos los porcentajes de descuento positivos 
propuestos por los Licitantes participantes, sobre los precios máximos de referencia 
establecidos, desglosando en la propuesta, la(s) cantidad(es) propuesta(s), con fundamento 
en el artículo 39 fracción II inciso c) del Reglamento de la LAASSP. 

 
El porcentaje de descuento, deberá ser expresado en unidades y decimales, sin que éste exceda de 
dos decimales; ejemplo: 
 

¶ Porcentaje cerrado por unidades: 3.00%, 5.00%, 8.00%, etc. 

¶ Porcentaje con decimales: 3.50 %, 4.10%, 7.83%, etc. 
 

El porcentaje de descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01%. 
 

En caso de ofertar un porcentaje de descuento con más de dos decimales, únicamente se tomará en 
consideración para el cálculo de su oferta hasta los dos decimales, eliminando los restantes, sin 
redondeo. 
 
No será susceptible de evaluación cuando en su propuesta no oferte porcentaje de descuento, sobre 
el precio máximo de referencia de la clave, cuando el porcentaje de descuento ofertado sea igual a 
0% o cuando el porcentaje de descuento ofertado sea negativo. 
 
 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente 
convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo porcentaje de descuento sea el más alto, siempre y cuando éste resulte 
conveniente. Los precios obtenidos una vez aplicado el porcentaje de descuento, que se encuentren 
por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la Convocante.  
 
En caso de existir igualdad de condiciones entre licitantes, se dará preferencia en primer término a las 
Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse 
con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante 
que tenga el carácter de Mediana Empresa. 
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De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre 
empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate 
se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del 
contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 
36 Bis de la LAASSP y 54 de su Reglamento. 
 
Una vez determinada la propuesta solvente más baja, y existan uno o más licitantes, cuyas 
proposiciones tengan un diferencial en cuanto al precio ofertado, dentro del rango de 5% respecto de 
la propuesta clasificada en primer lugar; se adjudicará el segundo lugar y tercer lugar, a la propuesta 
más baja dentro del rango señalado, en caso de existir empate, se procederá en términos del párrafo 
anterior. 
 
El sorteo por insaculación para este tipo de procedimiento, se efectuará a través de COMPRANET, 
conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP, en tanto no sean emitidas se realizará  
conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 
 
Para efectos de la elaboración y suscripción de los contratos, los precios obtenidos una vez aplicado 
el porcentaje de descuento, serán fijos durante la vigencia de dichos instrumentos jurídicos. 
 
De la inscripción del licitante que resulte con adjudicación, en el Registro Único de 
Proveedores y Contratistas (RUPC).  
 
Para los efectos de que la Convocante esté en condiciones de incorporar a COMPRANET los datos 
relativos a los contratos que se deriven de este procedimiento de contratación, el licitante que resulte 
con adjudicación de contrato, será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su 
información en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) de COMPRANET, de 
conformidad y para los efectos de lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del Acuerdo por el que 
se establecen las disposiciones que se deberán observar par la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2011. 
 
 

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes 
supuestos: 
 

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos 
en los numerales 2.1, 2.2, 6, 6.1, 6.2 y 6.3, y sus anexos,  así como los que se deriven del 
Acto de la Junta de Aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la 
solvencia de la proposición. 
 

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los 
bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 
 

C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o 
a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
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D. Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos conforme al porcentaje establecido en 
la presente convocatoria, para el primer lugar, numeral 3.1 de la presente convocatoria. 

 
E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con car§cter de ñbajo 
protesta de decir verdadò, solicitados en las presente convocatoria u omita la leyenda 
requerida. 
 

F. Cuando en su proposición no oferte porcentaje de descuento, sobre el precio máximo de 
referencia de la clave, cuando el porcentaje de descuento ofertado sea igual a 0% o cuando el 
porcentaje de descuento ofertado sea negativo.  
 

G. Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos 
resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta 
técnica. 

 
H. Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica-

económica Anexo Número 13, entre los documentos presentados por el licitante y los 
documentos solicitados en el numeral 2.1 CALIDAD. 
 

I. Cuando los documentos que exhiban los licitantes no sean legibles imposibilitando el análisis 
integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su 
solvencia, ésta se considerará insolvente.  
 

J. Cuando la Convocante intentara abrir los archivos hasta tres veces, en su caso en presencia 
del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en 
caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por 
causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada. 
 

K. Cuando en su propuesta (Anexo Número 13), no oferte descuento, sobre el precio máximo 
de referencia de la clave que así se indique o el descuento ofertado sea igual a 0% o negativo. 
 

L. Cuando los documentos que integren las proposiciones presentados por los participantes no 
estén foliados en su totalidad, será causa de desechamiento de acuerdo al artículo 50 del 
Reglamento de la LAASSP. 
 
 

11. PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE. 
 
11.1. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
 
PARA EL IMSS 
 
 
Los bienes deberán ser entregados en los destinos incluidos en el Anexo Número 17, salvo el caso 
de aquellos artículos que se señalan en el Anexo Número 20 D cuyos puntos de entrega se indican 
en el Anexo Número 17 A. El IMSS emitirá documento de alta al proveedor directamente en el lugar 
donde se realiza la entrega, reiterando que el lugar de pago será en Delegaciones y UMAES. 
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Los bienes serán solicitados por el IMSS por medio de órdenes de reposición, en las cuales se 
indicará la descripción del artículo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. Las órdenes de 
reposición podrán ser de acuerdo a su naturaleza ordinarias y pertenecientes a la primera entrega de 
bienes.  
 
Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la 
orden de reposición fue emitida por el IMSS.  
 
Las órdenes de reposición ordinarias, tendrán un período de vigencia de 15 (quince) días naturales 
como entrega oportuna más un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la 
pena convencional correspondiente. 
 
Las órdenes correspondientes a la primera entrega del contrato serán aquellas que el IMSS emita 
exclusivamente entre el 2 y el 20 de diciembre del 2013 y la fecha máxima de entrega oportuna será 
el 10 de enero del 2014 más 4 (cuatro) días de atraso con la aplicación de penas convencionales.  
 
En el caso de las órdenes de reposición ordinarias, el IMSS solicitará durante un  mismo mes 
calendario una cantidad que no será superior al 20% de la cantidad  máxima contratada, para lo cual 
se contabilizarán como órdenes emitidas durante el  mismo  periodo aquellas que cuentan con el 
mismo mes en su fecha de emisión. Para  las órdenes correspondientes a la primera entrega la 
cantidad máxima de emisión  no será superior al 20% del contrato y las cantidades por las que éstas 
se emitan no  serán acumulables a las órdenes de reposición ordinarias. 
 
En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, el IMSS a través de escrito libre firmado por alguno 
de los titulares vigentes de las áreas citadas en el Anexo Número 21, podrán solicitar las entregas de 
hasta el total del saldo del contrato. 
 
Las órdenes de reposición serán notificadas a los licitantes asignados vía Internet, a través de la 
Página Internet de Proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). La 
recepción de las notificaciones deberá ser confirmada a través de la misma dirección electrónica 
como máximo al segundo día natural de la fecha de emisión en el entendido que toda orden de 
reposición se dará por confirmada al tercer día natural de ser emitida la orden por el IMSS. 
 
En caso que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la 
notificación a través de las áreas de abastecimiento de nivel central y/o de cada Delegación o UMAE 
a través de correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de contacto que el licitante 
asignado plasme de acuerdo al apartado XIX, en el entendido que de no recibir respuesta al tercer 
día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. Para el caso de las 
llamadas telefónicas se darán por confirmadas si se logra la comunicación, para este caso, el IMSS 
solicitará el nombre y cargo de la persona que atendió la llamada. 
 
Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder 
al Portal de Internet de Proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición ya que los 
problemas de acceso al Portal no eximen a los proveedores de sus obligaciones.   
 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
bajo  los siguientes supuestos: 
 

¶ Duplicidad en la emisión. 
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¶ Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 

¶ Terminación anticipada del contrato. 

¶ Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad.  

¶ Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por el IMSS, por diversos 
motivos (calidad, caducidad, etc.). 

¶ Problemas técnicos del sistema que emite la orden. 

¶ Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio al IMSS. 

¶ Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo análisis 
por parte del IMSS, bajo los siguientes supuestos: 

¶ Cuando se solicite la entrega de narcóticos, estupefacientes y biológicos  en almacenes o 
unidades que no cuenten con Licencia Sanitaria. 

¶ Cuando las órdenes de reposición no coincidan con la cantidad o fecha estipulada en el 
contrato (específicamente para el caso de los contratos cerrados). 

¶ Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento del 
proveedor o este no haya aceptado el incremento a la contratación. 

¶ Cuando se exceda el porcentaje máximo de emisión mensual 
 

En el caso de que la Coordinación de Control de Abasto en el tiempo establecido no reciba la solicitud 
de cancelación de órdenes de reposición por exceder el porcentaje máximo de emisión mensual, se 
dará por asentado que el proveedor acepta realizar la entrega excedente.  
 
La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos solo procederá cuando esta se realice 
dentro de los 3 días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a 
este periodo algún problema de calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos en los que el 
IMSS haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de los contratos. 
 
La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se informará al proveedor a través de la 
dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 
 
PARA EL ISSSTE 
 
La entrega de los bienes se realizará con base a las solicitudes de necesidades, mismas que deberán 
ser entregadas a través de órdenes de suministro con 15 días hábiles mínimo de anticipación a los 
proveedores), para el ISSSTE  (orden de suministro). 
 
Nota: Para el caso, de que el ISSSTE, por cualquier circunstancia ajena a él, se vea impedido para 
recibir en el CENADI podrá cambiar el destino de entrega de los insumos adquiridos, sin costo 
adicional para el ISSSTE, lo anterior con la finalidad de garantizar el abasto oportuno a las unidades 
médicas. 
 
PARA PEMEX 
 
PEMEX ejercerá este contrato a través de órdenes de suministro, la orden que emita PEMEX será 
entregada al proveedor o transmitida vía fax o cualquier otro medio. 
 
Las partes se obligan a llevar el saldo correspondiente de las órdenes, mismas que no podrán 
rebasar el presupuesto o la cantidad máxima adjudicada, ya que, si en algún momento las órdenes 
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rebasan el presupuesto máximo adjudicado, el proveedor no deberá realizar entrega alguna de 
bienes, a menos que se celebre convenio modificatorio. 
 
El proveedor sólo recibirá órdenes cuando éstas puedan ser surtidas dentro de la vigencia 
originalmente pactada o modificada mediante el convenio respectivo. 
 
El plazo de entrega de los bienes es de 10 (DIEZ) días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción de la orden por parte del proveedor. 
 
Los bienes amparados en cada orden deberán entregarse por partida para lo cual el proveedor podrá 
suministrar durante el plazo de entrega pactado (10 días naturales), la totalidad o como mínimo el 
setenta (70) por ciento de la partida en una sola exhibición. En caso de entregar el faltante fuera del 
plazo de entrega establecido, se aplicará la pena convencional respectiva, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la cláusula denominada Penas Convencionales y Deducciones. 
 
El proveedor se obliga a entregar los bienes en el plazo pactado y de acuerdo a los términos que se 
precisan en el modelo de contrato indicado en el Anexo Número 18.  
 
PARA SEDENA Y SEMAR 
 
La entrega de los bienes será de acuerdo a las fechas contenidas en el Anexo Número 17 
(diecisiete). 
 
PARA SSA (BAJA CALIFORNIA)  
 
El ISESALUD al amparo del contrato abierto respectivo elaborará las órdenes de reposición o pedidos 
por fuente de financiamiento, en donde se indicará la descripción del artículo, la cantidad de piezas, la 
fecha y lugar de entrega. Las órdenes de reposición o pedidos podrán ser de acuerdo a su naturaleza 
ordinarias, extraordinarias y pertenecientes a la primera entrega de bienes. 
 
Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la 
orden de reposición fue emitida por el ISESALUD.  
 
Las órdenes de reposición o pedidos, tendrán un período de vigencia de 10 (diez) días naturales 
como entrega oportuna contabilizado a partir de la fecha de colocación por parte de ISESALUD, más 
un máximo de 4 (cuatro) días de atraso con la aplicación de la pena convencional correspondiente. 
Al emitir órdenes de reposición o pedidos en su conjunto, el ISESALUD podrá solicitar durante un 
mismo mes calendario una cantidad que no será superior al 20% de la cantidad máxima contratada, 
para lo cual se contabilizarán como órdenes o pedidos emitidos durante el mismo mes aquellos que 
cuentan con el mismo mes en su fecha de emisión. Para las órdenes o pedidos correspondientes a la 
primera entrega del contrato no existirá una cantidad máxima mensual como límite de la emisión y las 
cantidades por las que éstas se emitan no serán acumulables a las órdenes de reposición o pedidos.  
En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, el ISESALUD a través de escrito libre firmado por 
personal autorizado, podrá solicitar las entregas de hasta el total del saldo del contrato. 
 
Las órdenes de reposición o pedidos serán notificadas a los licitantes asignados por correo 
electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de contacto que el licitante asignado plasme en 
el apartado DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES de los contratos formalizados y 
la confirmación de la recepción se hará mediante contestación al correo electrónico enviado por el 
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ISESALUD en el entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural a partir del envío del 
correo electrónico se dará por confirmada su recepción. Para el caso de las llamadas telefónicas se 
darán por confirmadas si se logra la comunicación, para este caso, el ISESALUD solicitará el nombre 
y cargo de la persona que atendió la llamada. 
 
Las órdenes de reposición o pedidos podrán ser cancelados a solicitud de ISESALUD bajo  los 
siguientes supuestos: 
 

¶ Duplicidad en la emisión. 

¶ Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 

¶ Terminación anticipada del contrato. 

¶ Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad.  

¶ Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por el ISESALUD, por 
diversos motivos (calidad, caducidad, etc.). 

¶ Problemas técnicos del sistema que emite la orden. 

¶ Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio a ISESALUD. 

¶ Las órdenes de reposición o pedidos podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo 
análisis por parte del ISESALUD, bajo los siguientes supuestos: 

¶ Cuando se solicite la entrega de narcóticos, estupefacientes y biológicos  en almacenes o 
unidades que no cuenten con Licencia Sanitaria 

¶ Cuando las órdenes de reposición o pedidos no coincidan con la cantidad o fecha estipulada 
en el contrato. 

¶ Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento del 
proveedor o este no haya aceptado el incremento a la contratación 

¶ Cuando se exceda el porcentaje máximo de emisión mensual 
 
La cancelación de órdenes de reposición o pedidos en todos los casos solo procederá cuando esta se 
realice dentro de los 3 días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca 
posterior a este periodo algún problema de calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos 
en los que el ISESALUD haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de los contratos. 
 
La notificación de la cancelación de órdenes de reposición o pedidos se notificará al proveedor a 
través de correo electrónico y/o llamada telefónica. 
 
 
PARA SSA (CAMPECHE)  
 
El plazo de entrega será de 60 días naturales contabilizados a partir del 1 de enero de 2014, será una 
sola entrega y se realizará en el lugar indicado en el Anexo Número 17. 
 
 
PARA SSA (COLIMA)  
 
Los bienes serán solicitados por los Servicios de Salud del Estado de Colima por medio de pedidos 
que se expedirán por Servicios de Salud del Estado de Colima al amparo del contrato abierto 
adjudicado, en los cuales se indicará la descripción del artículo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar 
de entrega. Los pedidos se enviarán al menos 10 días naturales antes del inicio del plazo establecido 
en el Anexo Número 17, el cual se considerará como entrega oportuna, al licitante asignado al 
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correo electrónico que plasme en el apartado datos generales y notificaciones oficiales de los 
contratos formalizados y la confirmación de la recepción se hará mediante contestación al correo 
electrónico enviado por los Servicios de Salud del Estado de Colima en el entendido que de no recibir 
respuesta al tercer día natural a partir del envío del correo electrónico se dará por confirmada su 
recepción. 
 
Los pedidos correspondientes a la primera entrega del contrato serán aquellos que Servicios de 
Salud del Estado de Colima emita exclusivamente entre el 2 y el 20 de diciembre del 2013. 
 
El proveedor asignado se obliga a la entrega de los insumos, conforme al Anexo Número 17, dentro 
de los primeros 10 (diez) días naturales del mes que corresponda la entrega, según se indica a 
continuación: 
 

¶ Primera entrega: Enero. 

¶ Segunda entrega: Abril. 

¶ Tercera entrega: Julio. 

¶ Cuarta entrega: Octubre. 
 
No será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por conceptos de fletes, maniobra 
de carga y descarga, seguros u otros. Debiéndose notificar previo a la entrega correspondiente al 
periodo señalado, deberá notificar y confirmar la fecha de entrega en el Almacén Central, debiendo 
hacerlo vía telefónica al número 01 312 31 414 43 con horario de lunes a viernes de las 09:00 a las 
14:00 horas o en su caso al correo electrónico: jessigob@hotmail.com estableciéndose al C.P. 
Eduardo Zepeda Ávalos como el responsable de recepción a efecto de programar espacios de 
almacenaje y evitar saturación en la recepción. 
 
 
PARA SSA (TLAXCALA)  
El lugar de entrega será el indicado en el Anexo Número 17. 
 
 
PARA SSA (VERACRUZ) 
 
Los bienes deberán ser entregados en los plazos y destinos incluidos en el Anexo Número 17. 
. 
Los bienes serán solicitados por los Servicios de Salud de Veracruz por medio de pedidos que se 
expedirán por Servicios de Salud de Veracruz al amparo del contrato abierto adjudicado, en los 
cuales se indicará la descripción del artículo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. Los 
pedidos se enviarán al menos 10 días naturales antes del inicio del plazo establecido en el Anexo 
Número 17, el cual se considerará como entrega oportuna, al licitante asignado al correo electrónico 
que plasme en el apartado datos generales y notificaciones oficiales de los contratos formalizados y 
la confirmación de la recepción se hará mediante contestación al correo electrónico enviado por los 
Servicios de Salud de Veracruz en el entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural a 
partir del envío del correo electrónico se dará por confirmada su recepción. 
 
Los pedidos correspondientes a la primera entrega del contrato serán aquellos que Servicios de 
Salud de Veracruz emita exclusivamente entre el 2 y el 20 de diciembre del 2013. 
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En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, Servicios de Salud de Veracruz a través de escrito 
libre firmado por el Administrador del Contrato autorizado, podrán solicitar las entregas de hasta el 
total del saldo del contrato. 
 
Los pedidos podrán ser cancelados a solicitud de los Servicios de Salud de Veracruz bajo  los 
siguientes supuestos: 
 

¶ Duplicidad en la emisión. 

¶ Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 

¶ Terminación anticipada del contrato. 

¶ Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad.  

¶ Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por los Servicios de Salud de 
Veracruz, por diversos motivos (calidad, caducidad, etc.). 

¶ Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio a los Servicios de Salud de 
Veracruz. 

 
Los pedidos podrán ser cancelados a solicitud del proveedor y previo análisis por parte de los 
Servicios de Salud de Veracruz, bajo los siguientes supuestos: 
 

¶ Cuando se solicite la entrega de narcóticos, estupefacientes y biológicos  en almacenes o 
unidades que no cuenten con Licencia Sanitaria 

¶ Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento del 
proveedor o este no haya aceptado el incremento a la contratación 

¶ Cuando se exceda el porcentaje máximo de emisión bimestral 
 

La cancelación de pedidos en todos los casos solo procederá cuando esta se realice dentro de los 3 
días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo 
algún problema de calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos en los que los Servicios 
de Salud de Veracruz haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de los contratos. 
La notificación de la cancelación de pedidos se notificará al proveedor a través de correo electrónico 
y/o llamada telefónica, a personal autorizado. 
 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPAATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
La entrega de los bienes será de acuerdo a lo indicado en el Anexo Número 17, como se indica a 
continuación: 
 
Para el Hospital Juárez del Centro serán en los meses de febrero y agosto dentro de los primeros 
quince días naturales del mes.  
 
Para el Hospital Nacional Homeopático las entregas serán en los meses de marzo y agosto dentro de 
los primeros quince días naturales de cada mes 
 
Para el Hospital de la Mujer las entregas serán en los meses de enero y julio dentro de los primeros 
quince días naturales del mes 
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Para el caso de los Servicios de Atención Psiquiátrica se requiere: 
 

ÁREA(S) 
REQUIRENTE(S) 

FECHA DE ENTREGA 

Hospital Psiquiátrico 
ñFray Bernardino 
Ćlvarezò. 

25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 2 de enero del 2014 máximo 10 
de enero del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de 
abril del 2014 máximo 11 de abril del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada 
partida a partir del 1 de julio del 2014 máximo 11 de julio del 2014 y restante 25% del total de los 
bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de octubre del 2014 máximo 10 de octubre del 2014 

Hospital Psiquiátrico 
Infantil ñDr. Juan N. 
Navarroò. 

25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 2 de enero del 2014 máximo 10 
de enero del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de 
abril del 2014 máximo 11 de abril del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada 
partida a partir del 1 de julio del 2014 máximo 11 de julio del 2014 y restante 25% del total de los 
bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de octubre del 2014 máximo 10 de octubre del 2014 

Hospital Psiquiátrico 
ñDr. Samuel Ram²rez 
Morenoò. 

25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 2 de enero del 2014 máximo 10 
de enero del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de 
abril del 2014 máximo 11 de abril del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada 
partida a partir del 1 de julio del 2014 máximo 11 de julio del 2014 y restante 25% del total de los 
bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de octubre del 2014 máximo 10 de octubre del 2014 

Centro Comunitario 
de Salud Mental 
ñCuauht®mocò. 

25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 2 de enero del 2014 máximo 10 
de enero del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de 
abril del 2014 máximo 11 de abril del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada 
partida a partir del 1 de julio del 2014 máximo 11 de julio del 2014 y restante 25% del total de los 
bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de octubre del 2014 máximo 10 de octubre del 2014 

Centro Comunitario 
de Salud Mental 
ñIztapalapaò. 

25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 2 de enero del 2014 máximo 10 
de enero del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de 
abril del 2014 máximo 11 de abril del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada 
partida a partir del 1 de julio del 2014 máximo 11 de julio del 2014 y restante 25% del total de los 
bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de octubre del 2014 máximo 10 de octubre del 2014 

Centro Comunitario 
de Salud Mental 
ñZacatencoò. 

25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 2 de enero del 2014 máximo 10 
de enero del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de 
abril del 2014 máximo 11 de abril del 2014, siguiente 25% del total de los bienes adjudicados de cada 
partida a partir del 1 de julio del 2014 máximo 11 de julio del 2014 y restante 25% del total de los 
bienes adjudicados de cada partida a partir del 1 de octubre del 2014 máximo 10 de octubre del 2014 

 
 
11.2. CONDICIONES DE ENTREGA. 
 
PARA EL IMSS 
 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada orden de reposición a más tardar 
cuando se concluya el plazo pactado como entrega oportuna, salvo que el mismo coincida con un día 
inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la 
aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide con un día 
inhábil y el proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como 
naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales. 
 
El licitante podrá ofertar varias marcas para la misma clave o partida, las cuales  deberán cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas, Excepto para PEMEX.  El proveedor adjudicado  durante la 
vigencia del contrato podrá solicitar entregar bienes con otra marca  distinta a las ofertadas con 
escrito donde justifique el caso fortuito o fuerza mayor,  acompañado de los requisitos para su 
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evaluación a la Coordinación de Control de  Abasto, quien tramitará el convenio modificatorio 
correspondiente. 
 
La inclusión de las marcas, contarán con las mismas condiciones establecidas en el  contrato para 
la primera, es decir, no existirán modificaciones al precio, descuento u  otra condición técnica o 
administrativa solicitada inicialmente. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega 
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por el IMSS. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de 
revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las 
condiciones descritas en el presente requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en 
buenas condiciones. 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la no recepción de los bienes, si estos no son 
entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que 
de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción 
correspondiente. 
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente requerimiento, 
los cuales deben de corresponder a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la 
Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de la orden de reposición en la que 
se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número 
de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; orden de reposición; en su caso, 
copia del programa de entregas; así como un informe analítico del lote a entregar emitido por el 
laboratorio de control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores, además deberá 
presentarlo con una etiqueta en el empaque secundario o colectivo en la que se observen su razón 
social, RFC y domicilio. 
 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la 
Norma Oficial Mexicana para medicamento NOM-072-SSA1-2012. 
 
Todos los productos deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales 
del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando 
que los bienes se encuentren en condiciones óptimas, así como la calidad se mantenga durante el 
periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere 
el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red fría para su 
transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante el registro de temperatura. 
 
Con fundamento en el numeral 61.1 en el inciso e) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, los bienes que requiere el IMSS se deberán 
entregar con una caducidad mínima de 12 meses, no obstante los proveedores podrán entregar 
bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen una carta 
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compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno para el IMSS, aquellos bienes que no 
sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su 
descripción, fabricante y número de lote.  
 
Bajo ninguna circunstancia el IMSS aceptará bienes con caducidad inferior a 9 meses, salvo en los 
insumos que por su composición biológica no sea posible de acuerdo a la opinión de atención 
médica, el cual deberá ser avalado mediante oficio por la Coordinación de Control Técnico de 
Insumos (COCTI) del IMSS. 
 
Así mismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a 
los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de 
acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de 
Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, 
el IMSS no dará por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la deductiva correspondiente.  
 
Todos los bienes que entregue el proveedor deberán contener el Código de Barras para empaques 
primarios y/o secundarios, así como los correspondientes a sus empaques colectivos, debidamente 
registrados ante la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 
México), en caso de que el código de barras no haya sufrido cambios recientes, se podrá presentar la 
última carta expedida por AMECE. 
 
La autenticidad de los códigos de barras, deberán ser comprobados a través de una Carta de 
Validación la cual respalde los números base asignados por razón social. Así mismo; presentar el 
Reporte de Verificación de la Impresión del Código de Barras de cada uno de los tipos de productos a 
entregar con calificación aprobatoria en A o B para Empaques Primarios y B o C para Empaques 
Secundarios o Colectivos. Ambos documentos deberán ser emitidos por la Asociación Mexicana de 
Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 México). 
 
De acuerdo a los estándares internacionales de codificación y a las características del empaque, los 
códigos a utilizar podrán ser: 
 
Empaques Primarios: 

¶ GTIN 8 (UPC E/ EAN 8) 

¶ GTIN 12 (UPC A) 

¶ GTIN 13 (EAN 13) 
 
Empaques Secundarios y/o Colectivos: 

¶ GTIN 14 (DUN-TIF 14)  
 
El que no deberá modificarse durante la vigencia del contrato, para tal efecto, deberá requisitar la 
ñC®dula de actualizaci·n de n¼meros de C·digos de Barras, Pesos y Vol¼menesò Anexo Número 16,  
la cédula deberá ser procesada por cada una de las claves en la que los proveedores resulten 
adjudicados. 
 
En caso de que en la revisión que se realice al momento de la entrega se desprenda que los códigos 
de barras se encuentran fuera de las calificaciones establecidas por AMECE deberán presentar de 
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forma anticipada a la entrega una carta compromiso ante la Coordinación de Control de Abasto para 
presentar los reportes con los parámetros solicitados para su regularización, en un término que no 
podrá exceder de los 60 días. 
 
 
ENTREGA DIRECTA EN UNIDADES  
 
Para las claves consideradas en el Anexo Número 20 D, el tipo de contrato será único abierto, con 
entrega en los hospitales de las Delegaciones y las Unidades Médicas de Alta Especialidad, en el 
Almacén de Programas Especiales y Red Fría especificados en el Anexo Número 17 B y el pago se 
efectuará en Delegaciones y UMAE´s. 
 
Para el caso específico de las claves citadas en el Anexo Número 20 D, que pertenecen al programa 
de prescripción razonada (Catalogo II), se deberán considerar además las siguientes condiciones: 
 
Confidencialidad 
 
La participación del proveedor que resulte adjudicado, así como del o los laboratorios relacionados 
con la elaboración de los insumos no deberá realizar ningún tipo de contacto personal con el  
paciente, familiar, tutor o representante legal, sino siempre a través de los canales institucionales 
implementados para tal efecto. 
 
Todo incumplimiento a lo previsto por esta cláusula, será causal de rescisión de los contratos 
celebrados con los proveedores asignados.  
 
Pruebas Diagnósticas 
 
En caso de haber sido pactado por la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios e 
Insumos para la Salud, el otorgamiento sin costo para el IMSS del servicio de realización de pruebas 
diagnósticas, la prestación del servicio deberá observar lo siguiente: 
 

¶ Las pruebas diagnósticas que por medio de las empresas farmacéuticas se realicen, serán sin 
cargo alguno para el IMSS y sin que esto medie compromiso alguno para el inicio o 
modificación de sus decisiones clínicas o terapéuticas. 

¶ Las pruebas diagnósticas serán solicitadas de manera indistinta por el IMSS a alguno de los 
proveedores adjudicados, sin ser esta una condicionante para que el tratamiento de los 
pacientes  le sea otorgado a quien realizó dicho diagnóstico. 

¶ Los estudios de laboratorio se realizarán a solicitud específica del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el procedimiento de toma de las muestras sanguíneas, se realizará dentro de 
las instalaciones y el personal del mismo. 

¶ Los datos personales a los cuales pertenece la muestra será de carácter confidencial y la 
industria farmacéutica no tendrá acceso a ella.  

¶ La empresa farmacéutica  se comprometerá a acreditar la certificación de calidad del 
laboratorio en el cual se procesará la muestra y entregará a este IMSS los resultados del 
estudio en el período de tiempo especificado para ello. 

¶ Una vez entregada la muestra al representante del proveedor adjudicado, será 
responsabilidad de este la logística hasta ser devuelto el resultado al IMSS. 
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¶ El proveedor adjudicado asumirá el total de los costos relacionados con el proceso de pruebas 
diagnósticas.  

 
Administrador del Contrato 
 
De igual forma se señala  que el titular de  la Coordinación de Control de Abasto, en su calidad de 
Área Concentradora será quien firme los contratos en representación de los administradores de los 
mismos, que serán señalados por las Áreas Requirentes, además se deberá designar como 
representantes del área técnica a la Dra. Alejandra Florenzano García, Jefe del Área de Cuadro 
Básicos de Medicamentos. 
 
Para el caso de estos grupos de medicamentos, la distribución se realiza por paciente específico, es 
por ello que no es factible proporcionar con anticipación las Unidades o Delegaciones que serán 
receptoras  de estos bienes, así como del listado nominal que se encontrará vigente para el inicio del 
ejercicio 2014. 
 
Traspasos 
 
En caso de que sea necesario realizar traspasos entre las unidades del IMSS de estos 
medicamentos, derivado de fallecimiento, suspensión de tratamientos o cambios de adscripción, se 
solicitará mediante oficio al proveedor adjudicado para que realice el traslado de los mismos. 
 
Cabe señalar que dichos movimientos se realizarán sin cargo adicional para el IMSS en un periodo 
máximo de cuarenta y cinco días naturales a partir de la notificación al proveedor, cabe señalar que 
previamente se habrá consultado a las unidades involucradas a fin de agilizar el procedimiento. 
 
 
CLAVES CON CONSUMO EN DEMANDA 
 
Para las claves consideradas en el Anexo Número 20 B, el proveedor deberá mantener en los 
almacenes Delegacionales y UMAES desglosados en el Anexo Número 20 B, un inventario no 
superior ni inferior a las cantidades máximas y mínimas para cada clave que le indique el IMSS. 
 
El proveedor, a través del portal de proveedores, ubicado en la dirección electrónica 
(http://sai.imss.gob.mx), podrá consultar las existencias de los inventarios al cierre de cada día hábil, 
a fin de que éste pueda hacer las reposiciones que le permitan mantener sus inventarios entre las 
cantidades máximas y mínimas establecidas. 
 
Será obligación de los proveedores tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder 
al portal de proveedores para consultar el estado de sus inventarios, ya que los problemas de acceso 
al portal no eximen a los proveedores de sus obligaciones.   
 
Para la primera entrega de bienes considerados en el programa de ñConsumo en Demandaò, el IMSS 
a través de la Coordinación de Control de Abasto (CCA) notificará a más tardar el 20 de diciembre del 
2013 la cantidades máximas y mínimas que suministrarán, las cuales deberán ser suministradas en 
cada almacén Delegacional y UMAE en el periodo comprendido entre el 07 y el 17 de enero del 2014. 
 
La cantidad inicial correspondiente a la primera entrega, será el equivalente a 1.8 meses de consumo 
promedio por clave determinado por cada Delegación y UMAE.  La CCA notificará a través del portal 



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

Página 48 de 361 

de proveedores las cantidades, claves y ubicación de entrega de cada uno de los insumos que 
deberán ser entregados en consigna. 
 
Para las entregas subsecuentes el IMSS podrá realizar modificaciones en los consumos mínimos y 
máximos comunicando al proveedor con 15 días de anticipación a la entrada en vigor de los nuevos 
consumos, a través  del portal de proveedores.  
 
El IMSS asignará al proveedor un área dentro los almacenes y las farmacias descritas en el anexo 1 
para el resguardo de los insumos en consigna, mismos que durante el tiempo que se encuentren en 
los almacenes o farmacias, será responsabilidad del IMSS mantenerlos en óptimas condiciones, así 
como en caso de siniestro, estarán amparados por las pólizas de seguro del IMSS tale como: 
 

¶ Marítimo y de transporte nacional  

¶ Incendio, calderas, recipientes sujetos a presión, rotura de maquinaria, responsabilidad civil 
arrendatario y responsabilidad civil general bajo la modalidad de capas de administración de la 
pérdida.  

¶ Robo de contenidos. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega 
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por el IMSS. 
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente requerimiento, 
los cuales deben de corresponder a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la 
Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la 
Norma Oficial Mexicana para medicamento NOM-072-SSA1-2012. 
 
Todos los productos deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales 
del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando 
que los bienes se encuentren en condiciones óptimas. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, 
el IMSS no dará por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la deductiva correspondiente 
descrita en el apartado ñDeduccionesò. 
 
A la recepción de los bienes en consigna, el IMSS será el responsable de almacenarlos en el espacio 
destinado para ello. Así mismo otorgará un alta de ingreso, que podrá ser consultada por el proveedor 
en el portal de proveedores, la cual no tendrá fines de pago y solo servirá como constancia de 
recepción de los bienes por parte del IMSS. 
 
La salida de los bienes en consigna para su consumo en unidades médicas, generará un alta de 
consumo, que servirá de sustento para el trámite de pago, dicha alta deberá ser consultada por el 
proveedor en el portal de proveedores, en el que se identificará la fecha de suministro, Delegación o 
UMAE, cantidad suministrada, precio unitario e importe total del alta. El número de alta de consumo, 
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deberá quedar establecida en la factura presentada para pago. El trámite de pago se realizará de 
conformidad con el apartado ñCondiciones de Pagoò. 
 
El proveedor podrá entregar cualquiera de las marcas que haya ofertado durante el proceso de 
licitación  y que hayan cumplido con las especificaciones técnicas requeridas;  en caso de no haber 
sido ofertadas, podrá solicitar la inclusión de marca, mediante escrito dirigido a la Coordinación de 
Control de Abasto quien tramitará el convenio modificatorio correspondiente.  Las marcas deberán 
cumplir con los mismos requisitos técnicos, de origen, legales y sanitarios que aquellos que fueron 
asignados inicialmente. 
  
La entrega de los bienes en consignación se realizará en horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, previa autorización del Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, en Delegaciones; para 
el caso de Unidades Médicas por el Jefe del Departamento de Abastecimiento o en su caso, por las 
personas que ellos designen. 
 
En caso de diferencias en los inventarios en consignación entre el inventario físico y lo establecido en 
el portal de proveedores, se solicitará una revisión de manera conjunta con el Jefe de la Oficina de 
almacén en delegaciones y el Responsable de farmacia en UMAES, a fin de efectuar una conciliación 
y corregir posibles desviaciones o errores en registros. 
 
Caducidad. 
 
Los bienes que se encuentren en consignación, deberán ser entregados con una caducidad mínima 
de 12 meses; no obstante los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta 
de 6 (seis) meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a 
canjear, dentro de un plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente a que sea notificado 
el canje, sin costo alguno para el IMSS, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida 
útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.    
 
Será responsabilidad del proveedor realizar rotaciones a los inventarios en consignación con la 
finalidad de que en los almacenes del IMSS no existan insumos con caducidad inferior a 6 meses.  
 
El método de surtimiento de bienes en consignación que utilizará el IMSS para suministrar a sus 
unidades médicas en caso de delegaciones o a sus derechohabientes en caso de las UMAES, será 
de primeras caducidades, primeras salidas. 
 
 
INSPECCIÓN FÍSICA POR ATRIBUTOS Y DOCUMENTAL 
 
El Departamento de Control de Calidad realizará la inspección física por atributos y documental para 
asegurar que los productos recibidos cumplen con las condiciones de calidad solicitadas por la 
Dirección Médica a través de procesos selectivos de verificación de la remesa de los distintos bienes, 
durante la recepción utilizando planes de muestreo e inspección estadística. 
Es necesario que el día de la entrega, esté presente un representante del proveedor con facultad y 
conocimiento para que responda por cualquier anomalía que pudiera presentarse con su producto. 
 
DOCUMENTACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES 
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El proveedor previo a la recepción de los bienes que serán entregados en el CENADI deberá 
presentar para la inspección la siguiente documentación: 
 

¶ Copia del contrato. 

¶ Original para cotejo, y copia del Certificado Analítico del producto terminado (el original será 
devuelto); o bien, copia fotostática legible acompañada del escrito que manifieste que es copia 
fiel del original firmado por su responsable sanitario o responsable de su Área de control de 
calidad. En caso de producto de importación, el Certificado Analítico deberá contar con sello 
de la empresa importadora firmado por su responsable sanitario o su responsable de control 
de calidad. 

¶ Carta original del fabricante especificando claves, descripción, lotes y cantidades de los bienes 
a recepcionar. 

¶ Para productos de origen biológico (fármacos), así como hemoderivados, copia del oficios de 
liberación de existencias emitido por la Secretaria de Salud, o el acta de toma de muestras 
donde se liberan las existencias del producto, así como protocolo de fabricación. 

¶ En caso de ser distribuidor, carta original de apoyo del fabricante especificando Número de 
contrato, Número de licitación, clave, descripción, lotes y cantidad de los bienes a recepcionar. 

¶ Copia del oficio de la autorización del Área requirente en caso de que los bienes entregados 
no cumplan con la presentación con referencia al empaque, con la caducidad o la fecha de 
fabricación estipulada en los presentes Términos. 

¶ Copia legible del Registro Sanitario o prórroga vigente por ambos lados o constancia de no 
requerirlo. 

¶ Para los insumos que requieren refrigeración, el fabricante o distribuidor, invariablemente 
deberá presentar el reporte de red fría durante todo el proceso de transportación; así, como se 
señala que no se aceptarán dispositivos que no mantengan un registro puntual de la 
temperatura durante el periodo completo de transportación, así como tampoco aquellos que 
activen alarmas el cual deberá corresponder a la temperatura del producto, y no a la 
temperatura externa, a temperaturas superiores  e inferiores al intervalo de temperatura 
autorizado en los proyectos de marbete o marbetes autorizados; asimismo, se solicita aclarar 
que el reporte de red fría solicitado deberá ser impreso y presentarlo el día de la entrega ya 
que el ISSSTE s·lo cuenta con el sistema ñTemplate manager sensitechò; y para los productos 
que contengan la leyenda de cons®rvese a ñNo m§s de 25ÜCò, deber§n ser transportados a la 
temperatura estipulada pudiendo el ISSSTE verificar la misma durante la entrega. (Las 
particularidades específicas para cada tipo de requerimiento, deberán ser enunciadas por el 
Área requirente). 

 
El ISSSTE no aceptará bienes con un plazo de caducidad inferior a 12 meses, o a la autorizada en el 
Registro Sanitario, contados a partir de la fecha de recepción en el Almacén. 
 
En el caso de los insumos que la SSA les otorgue 12 meses de caducidad, el ISSSTE los podrá 
aceptar hasta con un mes de haber sido fabricados, a partir de la fecha de recepción de los bienes en 
el CENADI.  
 
Para efecto de que el proveedor requiera autorización para realizar la entrega de los bienes, con 
fecha de fabricación o caducidad, diferentes a las establecidas en estos Términos, invariablemente 
deberá presentar adjunta a su solicitud al Área requirente, una Carta Compromiso de Canje, en la que 
se compromete que en el supuesto de que el producto no llegara a consumirse durante el período de 
su vida útil, serán sustituidas las cantidades que el Área requirente le informe en un plazo no mayor a 
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10 días naturales a partir de la fecha de notificación, la cual será realizada por el administrador del 
contrato con 30 días naturales de anticipación al vencimiento de la caducidad de los bienes. 
 
En el caso de vacunas el administrador del contrato procederá a la solicitud de canje correspondiente, 
con 30 días naturales de anticipación al vencimiento de la caducidad de aquellos insumos para la 
salud que se estima no van a ser consumidos durante el periodo de su vida útil y se cuente con carta 
compromiso de canje por parte de los proveedores.  
 
Para el caso de los licitantes con adjudicación, se realizarán las pruebas de laboratorio de tercería en 
forma selectiva; el ingreso de los insumos en el almacén, no está condicionado a la presentación de 
documentación de la prueba de tercería, por lo que el licitante adjudicado a la firma del contrato 
presentará carta compromiso de aceptación de la prueba de tercería por lote que el ISSSTE llegara a 
requerir y de cubrir el importe de las mismas. 
 
TRANSPORTACIÓN:  
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, 
será por cuenta y riesgo del proveedor, por lo que no será aceptada condición alguna en cuanto a 
cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u otros costos 
adicionales para el ISSSTE. 
 

I. El proveedor será responsable del aseguramiento de los bienes hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por el ISSSTE. 

II. Si en la entrega de los bienes se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, 
el ISSSTE procederá a no aceptar los mismos. 

 
IDENTIFICACIÓN DE LOS EMPAQUES EN QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS LOS BIENES.  
 
El proveedor entregará los bienes, de conformidad con lo establecido en el Anexo Número 20 de la 
presente Convocatoria. 
 
El Área requirente podrá autorizar, en casos justificados mediante oficio dirigido a la Subdirección de 
Almacenes y Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, únicamente la entrega de los bienes con 
presentación con respecto al empaque, fecha de fabricación o vida útil diferente a la establecida en 
estos Términos.  
 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la 
Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012. 
 
El proveedor deberá entregar los bienes en cuyos marbetes se deberá indicar: 
 
Clave, descripción, presentación como lo indican el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos del 
Sector Salud; con fundamento en el Acuerdo Presidencial Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 24 de diciembre del 2002, como se especifica en el Anexo Número 20 de la presente 
Convocatoria. 
 
Los envases secundarios, y si no existen estos, los primarios, deberán contener contra etiquetas sin 
cubrir leyendas originales, indicando la clave del bien a 12 dígitos, razón social del distribuidor. 
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Los proveedores que no tengan incluidas sus claves en el Departamento de Control de Calidad de la 
Subdirección de Almacenes, deberán solicitar a dicha Subdirección la autorización de inclusión de 
sus productos en el Directorio de Productos y Proveedores  del citado Departamento. El proveedor 
deberá considerar que el ISSSTE cuenta con cinco días hábiles para dar respuesta y el oficio de 
inclusión es indispensable para la entrega de los bienes. Lo anterior para dar cumplimiento a lo 
establecido en la normatividad aplicable en materia de calidad emitida por la Secretaria de Salud; las 
Normas Oficiales Mexicanas; en las Normas Técnicas de Calidad; Normas de Inspección por 
Atributos y Guías de Inspección emitidas por el Instituto  Mexicano del Seguro Social. 
 
INCLUSIÓN DE PRODUCTOS (CLAVES) EN EL DIRECTORIO DE PRODUCTOS Y 
PROVEEDORES DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ALMACENES 
 
La documentación que se necesita para la inclusión es la siguiente: 
 

¶ Solicitud de inclusión en hoja preferentemente membretada firmada por el Representante 
Legal de la Empresa, dirigida al titular de la Subdirección de Almacenes, mencionando la 
clave, descripción apegada a la de los Cuadros Básicos y Catálogos del Sector Salud 
vigentes, Venta al Público o Sector Salud y el fabricante. 

¶ Copia legible por ambos lados del registro sanitario vigente y sus anexos. Para el caso de los 
productos que no requieren Registro Sanitario, documento emitido por la Secretaría de Salud 
que indique que el producto no requiere de dicho Registro. 

¶ Copia legible de la Licencia Sanitaria para fabricantes y distribuidores o en su caso, Aviso de 
Funcionamiento, ambos vigentes. 

¶ Copia legible del Aviso del Responsable Sanitario vigente, tanto del fabricante como del 
distribuidor. 

¶ Copia legible de los proyectos de marbete autorizados por la COFEPRIS. 

¶ Dos muestras física del material de acondicionamiento (caja, frasco, etiqueta, estuche, bolsa, 
etc.). 

¶ Para el caso de productos de importación la COFEPRIS autoriza contra etiquetas, mismas que 
deberán contener las leyendas autorizadas en los proyectos de marbete.  

¶ En el caso de los distribuidores, carta del fabricante en original en la que se especifique la 
clave, descripción, presentación y origen del producto en el cual se comprometen a apoyar al 
distribuidor. 

¶ Sistema de Lotificación. 
 
Así mismo las inclusiones quedarán sin efecto en caso de que hubiera alguna modificación a las 
condiciones del registro sanitario y sus anexos. 
 
Siempre que el proveedor cumpla con lo anterior, se procederá a informarle mediante oficio la 
inclusión de la (s) clave(s) en el Directorio de Referencia, cuya vigencia quedará sujeta a las 
modificaciones o adecuaciones del Registro Sanitario y sus anexos; así como en lo que, ordena la 
normatividad aplicable. 
 
El ISSSTE no aceptará lotes fraccionados, las cajas deberán contener la misma cantidad de piezas 
solicitadas y deberá venir en fajillas de 10 a 12 piezas (dependiendo de la naturaleza de los bienes a 
adquirir se precisará si deben venir o no enfajillado el producto). 
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VERIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS. 
 
El ISSSTE, a través de la Jefatura de Servicios de Coordinación de Almacenes Regionales, con el 
apoyo del Departamento de Control de Calidad, ambos dependientes de la Subdirección de 
Almacenes, realizará la verificación física de las características de los bienes y plazos de entrega 
establecidos por la Dirección Médica que los proveedores presenten para dar cumplimiento a lo 
estipulado en la Convocatoria y en el contrato, y se tendrán por recibidos, hasta que el Departamento 
de Almacenaje y Distribución Sureste les entregue el original de la remisión debidamente autorizada, 
por lo que hasta en tanto ello no se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos. 
La elaboración, formalización y seguimiento de las entregas de manera documental, estará a cargo 
del Departamento de  Formalización y Seguimiento de Contratos, adscrito a la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Medicamentos, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos. 
 
De acuerdo con lo anterior, el proveedor, desde el momento de la manifestación de su interés en 
participar en este procedimiento de contratación y con la entrega de sus proposiciones en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, acepta que los bienes que entregará al ISSSTE deberán 
cumplir con las especificaciones de la convocatoria y del contrato, así como que la Subdirección de 
Almacenes por parte del ISSSTE realizará la verificación de dichas especificaciones, por lo que hasta 
en tanto ello no se cumpla, no se tendrán por recibidos. 
 
PARA PEMEX 
 
Todos los embarques deberán marcarse claramente en lugar visible, con el nombre de PEMEX, lugar 
de destino, el número del contrato y de la orden, el número de la solicitud de pedido y el número de 
partida, indicando las cantidades contenidas en las cajas o bultos, según el caso, así como el peso de 
cada uno de ellos. 
 
Los medicamentos deberán ser entregados en el Almacén de Concentración designado por Petróleos 
Mexicanos, estos deberán de entregarse con el empaque principal y secundario, que el fabricante 
haya diseñado para conservar su presentación original. 
 
Se deberá presentar copia fotostática del certificado analítico del lote del medicamento que se 
entregue en el Almacén de Concentración designado por Petróleos Mexicanos, lo anterior se requiere 
para verificar que se mantienen los estándares autorizados por la Secretaría de Salud, cada vez que 
se cambie el lote deberá presentarse dicho certificado. 
 
Los empaques primarios y secundarios, así como los propios medicamentos deberán identificarse de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud y sus reglamentos, los marbetes autorizados por 
la dirección general de control de insumos para la salud, dependientes de la Secretaría de Salud, que 
acompañen al medicamento deberán ser en español. 
 
Los marbetes autorizados por la dirección general de control de insumos para la salud, dependientes 
de la Secretaría de Salud, que acompañen al medicamento deberán ser en español, los marbetes 
indicarán además de lo establecido en la ley general de salud, el principio activo del medicamento, 
número de lote, fecha de caducidad, cantidad, dirección y razón social del fabricante y el número de 
registro otorgado por la Secretaría de Salud (sin cubrir leyendas originales), salvo los medicamentos 
considerados como no medicinales. (NOM-072-SSA1-1993). 
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Los empaques para el traslado los determinará el proveedor, en la inteligencia de que deberán 
garantizar que el medicamento se conserve en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante 
el transporte y almacenaje, así como que la calidad del medicamento se mantenga durante el período 
de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere el 
manejo del material, en este último caso, el medicamento debe incluirse en sistema de red fría para 
su transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante el registro de temperatura. Los 
empaques primarios y secundarios, así como los propios medicamentos deberán identificarse de 
acuerdo a lo establecido en la ley general de salud y sus reglamentos. 
 
Los medicamentos que no requieran refrigeración, deberán ser entregados en cajas de cartón y 
flejadas, dentro de las cuales se podrán poner en bolsas de plástico, no se aceptará la entrega en 
bolsas de plástico solamente; los medicamentos que requieran refrigeración deberán ser entregados 
en cajas de unicel con conservador y con hielo. 
 
El período de caducidad de los medicamentos, a partir de la fecha de entrega, será mínimo de un 
año. 
 
Los bienes que requiere Pemex se deberán entregar con una caducidad mínima de 12(doce) meses, 
no obstante el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9(nueve) meses, 
siempre y cuando entregue una carta compromiso en la cual se obligue a canjear, dentro de un plazo 
de 15(quince) días, contados a partir del día siguiente a que sea  notificado el canje, sin costo alguno 
para Pemex, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil. Identificando dentro de 
su carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante  y número de lote .Bajo ninguna circunstancia 
Pemex, aceptara bienes con caducidad menor a 9(nueve meses), salvo en los insumos que por su 
composición biológica no sea posible  de acuerdo a la opinión de atención médica, el cual deberá ser 
avalado mediante oficio de la Coordinación Nacional de Servicios Médicos de PEMEX. 
 
El Encargado Responsable de la Recepción, representante de la Subdirección de Servicios de Salud 
de Petróleos Mexicanos, al momento de realizar la recepción de los medicamentos, verificaran 
visualmente del empaque primario o secundario que estos cumplan las especificaciones de los bienes 
establecidas en el contrato y en las Órdenes de Suministro. 
 
En caso de incumplimiento con lo anterior, no se recibirán los medicamentos y se considerarán como 
faltantes en la orden de suministro. 
 
Requisitos que deberá de reunir la remisión. 
 

¶ Incluir número de la Orden de Suministro. 

¶ Incluir n¼mero del contrato ñSSS-GAF-________-20___. 

¶ Totalización de partidas, piezas e importe. 
 
PARA LA SEMAR 
 
El proveedor deberá entregar los bienes con base a las claves de catálogo, gramaje, presentación y 
cantidad solicitados, nuevos en su empaque original, etiquetados y rotulados para su transportación 
terrestre; en condiciones físicas idóneas, con fecha de caducidad mínima de doce meses al momento 
de la entrega. 
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La transportación de los bienes y las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega, serán a 
cargo del proveedor. Así como el aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos 
completos a satisfacción del área usuaria. 
 
Los códigos de barras de los bienes deberán estar sujetos a las normas internacionales de 
codificación, y a la cédula de actualización de los números de códigos de barras, pesos y volúmenes. 
 
La dependencia realizará en los almacenes y establecimientos médicos navales al momento de la 
entrega y durante la vida útil de los bienes, evaluaciones analíticas del etiquetado, calidad y contenido 
del producto, para verificar que cumplan con las especificaciones idóneas conforme a la normatividad 
sanitaria vigente, informando a la contratante de los incumplimientos en que incurra el proveedor a 
tavés del área requirente, remitiendo la información necesaria a la Dirección General Adjunta de 
Sanidad Naval. 
 
Garantía técnica de los bienes ofertados: el proveedor deberá garantizar los bienes de acuerdo a su 
propia naturaleza y quedará obligado ante la dependencia a responder de la calidad de los mismos a 
partir de su entrega al usuario final contra defectos de fabricación. 
 
El proveedor acepta que será responsable de entregar los bienes, por lo que deberá de tomar las 
medidas necesarias para entregarlo en tiempo y forma, los cuales solo se tendrán por recibidos o 
aceptados mediante la exhibición del acta de entrega recepción y vale que acredite su entrega 
debidamente sellados y firmados por los funcionarios facultados de la dependencia. 
 
PARA LA SSA (BAJA CALIFORNIA) 
 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada orden de reposición o pedido a más 
tardar cuando se concluya el plazo pactado, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo 
caso la fecha de entrega se recorrerá al siguiente día hábil siguiente sin dar lugar a la aplicación de 
penas convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide con un día inhábil y el 
proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contaran como naturales 
para efectos de la aplicación de penas convencionales. 
 
El ISESALUD exclusivamente recibirá productos con las especificaciones técnicas requeridas y con 
las marcas ofertadas por el proveedor adjudicado. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega 
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por ISESALUD. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de 
revisar que se entreguen conforme a las especificaciones técnicas requeridas y a las marcas 
ofertadas por el proveedor adjudicado, así como con las condiciones descritas en el presente 
requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la no Recepción de los bienes, si estos no son 
entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que 
de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción 
correspondiente. 
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Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente requerimiento, 
los cuales deben de corresponder a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la 
Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de la orden de reposición o pedido 
en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), 
número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; orden de reposición o 
número de pedido; en su caso, copia del programa de entregas; así como un informe analítico del lote 
a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores, 
además deberá presentarlo con una etiqueta en el empaque secundario o colectivo en la que se 
observen su razón social, RFC y domicilio. 
 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la 
Norma Oficial Mexicana para medicamento NOM-072-SSA1-2012. 
 
Todos los productos deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales 
del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando 
que los bienes se encuentren en condiciones óptimas, así como la calidad se mantenga durante el 
periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere 
el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red fría para su 
transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante el registro de temperartura. 
 
Los bienes que requiere el ISESALUD se deberán entregar con una caducidad mínima de 12 meses, 
no obstante los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) 
meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin 
costo alguno para el ISESALUD, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, 
identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
 
Bajo ninguna circunstancia el ISESALUD aceptará bienes con caducidad inferior a 9 meses, salvo en 
los insumos que por su composición biológica no sea posible de acuerdo a la opinión del Área 
Técnica del ISESALUD. 
 
Así mismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a 
los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de 
acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de 
Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, 
el ISESALUD no dará por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la deductiva 
correspondiente.  
 
Todos los bienes que entregue el proveedor deberán contener el Código de Barras para empaques 
primarios y/o secundarios, así como los correspondientes a sus empaques colectivos, debidamente 
registrados ante la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 
México), en caso de que el código de barras no haya sufrido cambios recientes, se podrá presentar la 
última carta expedida por AMECE. 
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La autenticidad de los códigos de barras, deberán ser comprobados a través de una Carta de 
Validación la cual respalde los números base asignados por razón social. Así mismo; presentar el 
Reporte de Verificación de la Impresión del Código de Barras de cada uno de los tipos de productos a 
entregar con calificación aprobatoria en A o B para Empaques Primarios y B o C para Empaques 
Secundarios o Colectivos. Ambos documentos deberán ser emitidos por la Asociación Mexicana de 
Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 México). 
 
De acuerdo a los estándares internacionales de codificación y a las características del empaque, los 
códigos a utilizar podrán ser: 
 
Empaques Primarios: 

¶ GTIN 8 (UPC E/ EAN 8) 

¶ GTIN 12 (UPC A) 

¶ GTIN 13 (EAN 13) 
Empaques Secundarios y/o Colectivos: 

¶ GTIN 14 (DUN-TIF 14)  
 
El que no deberá modificarse durante la vigencia del contrato, para tal efecto, deberá requisitar la 
ñC®dula de actualizaci·n de n¼meros de C·digos de Barras, Pesos y Vol¼menesò, la c®dula deber§ 
ser procesada por cada una de las claves en la que los proveedores resulten adjudicados. 
 
En caso de que en la revisión que se realice al momento de la entrega se desprenda que los códigos 
de barras se encuentran fuera de las calificaciones establecidas por AMECE deberán presentar de 
forma anticipada a la entrega una carta compromiso ante el Encargado de Abasto en ISESALUD para 
presentar los reportes con los parámetros solicitados para su regularización, en un término que no 
podrá exceder de los 60 días. 
 
PARA LA SSA (CAMPECHE) 
 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en el contrato a más tardar cuando se concluya 
el plazo pactado, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se 
recorrerá al siguiente día hábil siguiente sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales, sin 
embargo, si el término del plazo no coincide con un día inhábil y el proveedor no entrega los bienes 
en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como naturales para efectos de la aplicación de 
penas convencionales. 
 
El INDESALUD exclusivamente recibirá productos con las especificaciones técnicas requeridas y con 
las marcas ofertadas por el proveedor adjudicado. 
 
La cantidad total de la clave que se reciba será de preferencia de un solo lote o bien el 50% de un 
lote y el otro 50% puede cubrirse hasta con 2 lotes máximo, siendo esta de un solo fabricante. 
 
Los renglones adjudicados deben ser entregados en su totalidad. No se aceptarán por parcialidades. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega 
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por INDESALUD. 
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Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de 
revisar que se entreguen conforme a las especificaciones técnicas requeridas y a las marcas 
ofertadas por el proveedor adjudicado, así como con las condiciones descritas en el presente 
requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la no Recepción de los bienes, si estos no son 
entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que 
de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción 
correspondiente. 
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente requerimiento, 
los cuales deben de corresponder a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la 
Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa del contrato en la que se indique el 
número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario, costo total; en su caso, copia del programa de entregas; así 
como un informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del 
fabricante, tratándose de distribuidores, además deberá presentarlo con una etiqueta en el empaque 
secundario o colectivo en la que se observen su razón social, RFC y domicilio. 
 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la 
Norma Oficial Mexicana para medicamento NOM-072-SSA1-2012 y para material de curación, 
radiológico y laboratorio NOM-137-SSA1-2008. 
 
Todos los productos deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales 
del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando 
que los bienes se encuentren en condiciones óptimas, así como la calidad se mantenga durante el 
periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere 
el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red fría para su 
transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante el registro de temperartura. 
 
El INDESALUD requiere una caducidad mínima de 12 meses para medicamentos, contabilizada a 
partir de la fecha de recepción de los mismos.  
 
Bajo ninguna circunstancia el INDESALUD aceptarán bienes con caducidad inferior a 12 meses, 
salvo en los insumos que por su composición no sea posible técnica o científicamente, caso en el 
cual la caducidad mínima aceptable será de 9 meses, en tal caso el proveedor deberá entregar una 
carta compromiso explicando los motivos por los cuales no es posible entregar con el periodo de 
caducidad requerido y en la cual se obliga a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno para el INDESALUD, aquellos 
bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con 
su descripción, fabricante y número de lote. 
 
Así mismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a 
los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de 
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acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de 
Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, 
el INDESALUD no dará por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la deductiva 
correspondiente.  
 
Todos los bienes que entregue el proveedor deberán contener el Código de Barras para empaques 
primarios y/o secundarios, así como los correspondientes a sus empaques colectivos, debidamente 
registrados ante la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 
México), en caso de que el código de barras no haya sufrido cambios recientes, se podrá presentar la 
última carta expedida por AMECE. 
 
La autenticidad de los códigos de barras, deberán ser comprobados a través de una Carta de 
Validación la cual respalde los números base asignados por razón social. Así mismo; presentar el 
Reporte de Verificación de la Impresión del Código de Barras de cada uno de los tipos de productos a 
entregar con calificación aprobatoria en A o B para Empaques Primarios y B o C para Empaques 
Secundarios o Colectivos. Ambos documentos deberán ser emitidos por la Asociación Mexicana de 
Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 México). 
 
De acuerdo a los estándares internacionales de codificación y a las características del empaque, los 
códigos a utilizar podrán ser: 
 
Empaques Primarios: 

¶ GTIN 8 (UPC E/ EAN 8) 

¶ GTIN 12 (UPC A) 

¶ GTIN 13 (EAN 13) 
Empaques Secundarios y/o Colectivos: 

¶ GTIN 14 (DUN-TIF 14)  
 
El que no deberá modificarse durante la vigencia del contrato, para tal efecto, deberá requisitar la 
ñC®dula de actualizaci·n de n¼meros de C·digos de Barras, Pesos y Vol¼menesò, la c®dula deber§ 
ser procesada por cada una de las claves en la que los proveedores resulten adjudicados. 
 
En caso de que en la revisión que se realice al momento de la entrega se desprenda que los códigos 
de barras se encuentran fuera de las calificaciones establecidas por AMECE deberán presentar de 
forma anticipada a la entrega una carta compromiso ante el Encargado de Abasto en INDESALUD 
para presentar los reportes con los parámetros solicitados para su regularización, en un término que 
no podrá exceder de los 60 días. 
 
PARA LA SSA (COLIMA) 
 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en el contrato a más tardar en las fechas 
establecidas en el apartado de Plazo, Lugar y Condición de Entrega y el Anexo Número 17. En caso 
de no entregar en estas fechas, se aplicarán las penas convencionales respectivas. 
 
Los Servicios de Salud del Estado de Colima exclusivamente recibirán productos con las 
especificaciones técnicas requeridas y con las marcas ofertadas por el proveedor adjudicado. 
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La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega 
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por los Servicios de Salud del Estado de Colima. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de 
revisar que se entreguen conforme con a las especificaciones técnicas requeridas y a las marcas 
ofertadas por el proveedor adjudicado, así como con las condiciones descritas en el presente 
requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la no Recepción de los bienes, si estos no son 
entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que 
de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción 
correspondiente. 
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente requerimiento, 
los cuales deben de corresponder a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la 
Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa del pedido en la que se indique el 
número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario, costo total; número de pedido; en su caso, copia del 
programa de entregas; así como un informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de 
control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores, además deberá presentarlo con una 
etiqueta en el empaque secundario o colectivo en la que se observen su razón social, RFC y 
domicilio. 
 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la 
Norma Oficial Mexicana para medicamento NOM-072-SSA1-2012 y para material de curación, 
radiológico y laboratorio NOM-137-SSA1-2008. 
 
Todos los productos deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales 
del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando 
que los bienes se encuentren en condiciones óptimas, así como la calidad se mantenga durante el 
periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere 
el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red fría para su 
transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante el registro de temperatura. 
 
Los Servicios de Salud del Estado de Colima requieren una caducidad mínima de 12 meses para 
medicamentos, contabilizada a partir de la fecha de recepción de los mismos.  
 
Bajo ninguna circunstancia los Servicios de Salud del Estado de Colima aceptarán bienes con 
caducidad inferior a 12 meses, salvo en los insumos que por su composición no sea posible técnica o 
científicamente, caso en el cual el proveedor deberá entregar una carta compromiso explicando los 
motivos por los cuales no es posible entregar con el periodo de caducidad requerido y en la cual se 
obliga a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea 
notificado el canje, sin costo alguno para los Servicios de Salud del Estado de Colima, aquellos 
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bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con 
su descripción, fabricante y número de lote. 
 
Así mismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a 
los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de 
acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de 
Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, 
los Servicios de Salud del Estado de Colima no dará por recibidos y aceptados los bienes y se 
aplicará la deductiva correspondiente.  
 
Todos los bienes que entregue el proveedor deberán contener el Código de Barras para empaques 
primarios y/o secundarios, así como los correspondientes a sus empaques colectivos, debidamente 
registrados ante la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 
México), en caso de que el código de barras no haya sufrido cambios recientes, se podrá presentar la 
última carta expedida por AMECE. 
 
La autenticidad de los códigos de barras, deberán ser comprobados a través de una Carta de 
Validación la cual respalde los números base asignados por razón social. Así mismo; presentar el 
Reporte de Verificación de la Impresión del Código de Barras de cada uno de los tipos de productos a 
entregar con calificación aprobatoria en A o B para Empaques Primarios y B o C para Empaques 
Secundarios o Colectivos. Ambos documentos deberán ser emitidos por la Asociación Mexicana de 
Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 México). 
 
De acuerdo a los estándares internacionales de codificación y a las características del empaque, los 
códigos a utilizar podrán ser: 
 
Empaques Primarios: 

¶ GTIN 8 (UPC E/ EAN 8) 

¶ GTIN 12 (UPC A) 

¶ GTIN 13 (EAN 13) 
Empaques Secundarios y/o Colectivos: 

¶ GTIN 14 (DUN-TIF 14)  
 
El que no deberá modificarse durante la vigencia del contrato, para tal efecto, deberá requisitar la 
ñC®dula de actualizaci·n de n¼meros de C·digos de Barras, Pesos y Vol¼menesò, la c®dula deber§ 
ser procesada por cada una de las claves en la que los proveedores resulten adjudicados. 
 
En caso de que en la revisión que se realice al momento de la entrega se desprenda que los códigos 
de barras se encuentran fuera de las calificaciones establecidas por AMECE deberán presentar de 
forma anticipada a la entrega una carta compromiso ante Dirección de Administración de Servicios de 
Salud del Estado de Colima para presentar los reportes con los parámetros solicitados para su 
regularización, en un término que no podrá exceder de los 60 días. 
 
PARA LA SSA (TLAXCALA) 
 
El proveedor deberá realizar la entrega de los bienes adjudicados, presentando en orden la siguiente 
documentación: 
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¶ 7 copias de la factura (cuando la entrega sea el total de claves del pedido) o 7 copias de la(s) 
nota(s) de remisión (cuando la entrega sea de forma parcial). en la factura o en la remisión 
con la que se entreguen los medicamentos deberán indicar: lote, fecha de caducidad por 
renglón, así como el número de licitación.  

¶ 4 copias del pedido autorizado por ñSalud de Tlaxcalaò 

¶ Certificado analítico por clave y/o carta de vicios ocultos según lo mencionado anteriormente. 

¶ Carta de garantía de canje, en su caso, por caducidad del medicamento (con lote y cantidad) 

¶ Carta del Fabricante y/o laboratorio de procedencia. (no se aceptarán los productos de 
procedencia mencionada con anterioridad.) 

¶ En caso de que el proveedor solicite por escrito el cambio de marca, gramaje, medida o 
cualquier característica en la descripción de las claves adjudicadas, y sólo en caso de que se 
autorice por escrito por el Jefe de Recursos Materiales y Servicios Generales, de ñSalud de 
Tlaxcalaò dicho cambio, deberá presentar la autorización correspondiente. 

 
La forma de transporte que utilice el proveedor, será bajo su absoluta responsabilidad  y deberá 
garantizar la entrega de los bienes, en condiciones optimas, tales que preserven la calidad durante el 
transporte. 
 
La transportación de los bienes, seguro y maniobras de descarga en los almacenes de la contratante 
no implicará costos adicionales a cargo de la misma, quedando estos a cargo del proveedor. 
 
Cualquier parte que resulte dañada, por defectos de transporte será devuelto al proveedor y deberá 
ser sustituido a satisfacción de la contratante. 
 
PARA SSA (VERACRUZ) 
 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada pedido a más tardar cuando se concluya 
el plazo pactado establecido en el Anexo Número 17, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, 
en cuyo caso la fecha de entrega se recorrerá al siguiente día hábil siguiente sin dar lugar a la 
aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide con un día 
inhábil y el proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contaran como 
naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales. 
 
Los Servicios de Salud de Veracruz exclusivamente recibirán productos con las especificaciones 
técnicas requeridas y con las marcas ofertadas por el proveedor adjudicado. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega 
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por Servicios de Salud de Veracruz. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de 
revisar que se entreguen conforme a las especificaciones técnicas requeridas y a las marcas 
ofertadas por el proveedor adjudicado, así como con las condiciones descritas en el presente 
requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la no Recepción de los bienes, si estos no son 
entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que 
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de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción 
correspondiente. 
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente requerimiento, 
los cuales deben de corresponder a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la 
Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia del pedido en la que se indique el número 
de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción 
de los bienes, precio unitario, costo total; número de pedido; en su caso, copia del programa de 
entregas; así como un informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de 
calidad del fabricante, tratándose de distribuidores, además deberá presentarlo con una etiqueta en el 
empaque secundario o colectivo en la que se observen su razón social, RFC y domicilio. 
 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la 
Norma Oficial Mexicana para medicamento NOM-072-SSA1-2012. 
 
Todos los productos deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales 
del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando 
que los bienes se encuentren en condiciones óptimas, así como la calidad se mantenga durante el 
periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere 
el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red fría para su 
transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante el registro de temperatura. 
 
Los Servicios de Salud de Veracruz requieren una caducidad mínima de 12 meses para 
medicamentos y material de curación, contabilizada a partir de la fecha de recepción de los mismos.  
Bajo ninguna circunstancia los Servicios de Salud de Veracruz aceptarán bienes con caducidad 
inferior a 12 meses, salvo en los insumos que por su composición no sea posible técnica o 
científicamente, caso en el cual el proveedor deberá entregar una carta compromiso explicando los 
motivos por los cuales no es posible entregar con el periodo de caducidad requerido y en la cual se 
obliga a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea 
notificado el canje, sin costo alguno para los Servicios de Salud de Veracruz, aquellos bienes que no 
sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su 
descripción, fabricante y número de lote. 
 
Así mismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a 
los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de 
acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de 
Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, 
los Servicios de Salud de Veracruz no dará por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la 
deductiva correspondiente.  
 
Todos los bienes que entregue el proveedor deberán contener el Código de Barras para empaques 
primarios y/o secundarios, así como los correspondientes a sus empaques colectivos, debidamente 
registrados ante la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 
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México), en caso de que el código de barras no haya sufrido cambios recientes, se podrá presentar la 
última carta expedida por AMECE. 
 
La autenticidad de los códigos de barras, deberán ser comprobados a través de una Carta de 
Validación la cual respalde los números base asignados por razón social. Así mismo; presentar el 
Reporte de Verificación de la Impresión del Código de Barras de cada uno de los tipos de productos a 
entregar con calificación aprobatoria en A o B para Empaques Primarios y B o C para Empaques 
Secundarios o Colectivos. Ambos documentos deberán ser emitidos por la Asociación Mexicana de 
Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 México). 
 
De acuerdo a los estándares internacionales de codificación y a las características del empaque, los 
códigos a utilizar podrán ser: 
 
Empaques Primarios: 

¶ GTIN 8 (UPC E/ EAN 8) 

¶ GTIN 12 (UPC A) 

¶ GTIN 13 (EAN 13) 
Empaques Secundarios y/o Colectivos: 

¶ GTIN 14 (DUN-TIF 14)  
 
El que no deberá modificarse durante la vigencia del contrato, para tal efecto, deberá requisitar la 
ñC®dula de actualizaci·n de n¼meros de C·digos de Barras, Pesos y Vol¼menesò, la c®dula deber§ 
ser procesada por cada una de las claves en la que los proveedores resulten adjudicados. 
 
En caso de que en la revisión que se realice al momento de la entrega se desprenda que los códigos 
de barras se encuentran fuera de las calificaciones establecidas por AMECE deberán presentar de 
forma anticipada a la entrega una carta compromiso ante la Dirección Administrativa de los Servicios 
de Salud de Veracruz para presentar los reportes con los parámetros solicitados para su 
regularización, en un término que no podrá exceder de los 60 días. 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
Los Licitantes adjudicados deberán entregar muestras para análisis sin cargos adicionales, conforme 
al cuadro de muestras incluido en el ñInstructivo para el Programa de Muestreo Peri·dico 
Permanenteò, conforme a lo indicado en el Anexo N¼mero 28, en la Direcci·n de Suministros en el 
Departamento de Control de Calidad de la Secretaría de Salud, sita en Poniente 44 No. 3915, Col. 
San Salvador Xochimanca, Delegación Azcapotzalco, C. P. 06030, México, D. F., en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, la cantidad de muestras necesarias para su análisis no afectarán la cantidad total 
de la entrega estipulada en el CONTRATO(S)/PEDIDO(S) correspondiente(s). 
El muestreo se realizará al momento de su recepción. 
 
Será Responsabilidad del(los) Licitante(s) Adjudicado(s), el proporcionar al momento de la entrega, 
en cada uno de los Almacenes de Farmacia del(las) Área(s) Requirente(s); una Carta Compromiso en 
formato libre, firmada autógrafamente por el LICITANTE(S), o su representante legal, a través de la 
cual se comprometa a dar cumplimiento al ñPrograma de Muestreo Peri·dico Permanenteò para 
aquellos BIENES que así lo requieran, en términos del instructivo que para tal efecto se incluye en 
Anexo Número 28. 
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El horario para la recepci·n de BIENES e Inspecci·n F²sica por atributos, conforme al ñInstructivo 
para la entrega de los BIENES en los Almacenes de la SECRETARĉA DE SALUDò, seg¼n Anexo 
número 29 incluido en la presente Convocatoria, será de las 9:00 a las 14:00 horas, de lunes a 
viernes, en días hábiles. 
 
El costo de los análisis será cubierto por el PROVEEDOR(ES), para lo cual deberá acudir a partir de 
la firma del CONTRATO(S)/PEDIDO(S) al lugar antes citado para que le sea indicado por escrito: 
clave y número de muestras susceptibles de ser analizadas que deberán ser de uno de los lotes que 
entregará a los SAP. Las muestras de cada clave seleccionada deben ser proporcionadas en el 
tiempo y forma que indique el escrito antes referido.  
 
El muestreo se realizará al momento de su recepción. 
 
Sera Responsabilidad del(los) Licitante(s) Adjudicado(s), el proporcionar al momento de la entrega, 
en cada uno de los Almacenes de Farmacia del(las) Área(s) Requirente(s); una Carta Compromiso en 
formato libre, firmada autógrafamente por el LICITANTE(S), o su representante legal, a través de la 
cual se comprometa a dar cumplimiento al ñPrograma de Muestreo Peri·dico Permanenteò para 
aquellos BIENES que así lo requieran en términos del instructivo que para tal efecto se incluye en el 
presente apartado de esa convocatoria. 
 
Los insumos a presentar serán de acuerdo a especificaciones y presentaciones que marca el 
CUADRO BÁSICO de Insumos del Sector Salud que corresponda. 
 
Todos los insumos médicos que requieren refrigeración, por la distancia recorrida (almacenes del 
PROVEEDOR(ES) a los almacenes de las unidades requirentes indicados en el Anexo 17, el 
transporte deberá tener cabina con refrigeración (thermoking) funcionando, además el insumo 
(medicamento o vacuna) debe estar empacado con las cajas de poliuretano correctas, con gel 
refrigerante congelado, teniendo en todo momento la temperatura adecuada en el interior de las cajas 
de poliuretano, así como de la cabina de refrigeración para el tipo de insumo, conforme lo indique las 
etiquetas autorizadas del fabricante y de acuerdo a lo estipulado por la Ley General de Salud. 
 
PARA EL CASO DE MEDICAMENTOS GENERICOS (G.) SE DEBERÁ CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE: 
 
Para el caso de Medicamentos Genéricos (G.) deberá cumplir con lo siguiente: Catálogo de 
Medicamentos Genéricos (G.), vigente para el Sector Salud y/o sus actualizaciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como las normas establecidas en el presente anexo técnico. 
 
Los envases primarios y secundarios y/o colectivos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido 
en la Ley General de Salud y sus Reglamentos y conforme a los marbetes autorizados y marbetes 
autorizados para Medicamentos Genéricos (G.) por la COFEPRIS. Y podrán ser entregados 
indistintamente en la presentación del Sector Salud o en la presentación comercial, que para 
medicamentos genéricos deberá ostentar el símbolo G, en ambos casos los marbetes indicarán 
además de lo establecido en la Ley General de Salud, el nombre genérico, descripción del bien, clave 
del CUADRO BÁSICO institucional, número de lote, fecha de caducidad y/o fecha de fabricación, 
cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la SECRETARÍA, 
y otras características del bien que el PROVEEDOR(ES) considere importantes para la identificación 
respectiva. 
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Los Medicamentos Genéricos que en su momento sean adjudicados deberán estar acompañados al 
momento de la entrega correspondiente, del certificado analítico del producto terminado del fabricante 
para cada lote en el momento de la entrega de los BIENES, en el Almacén de Farmacia del ÁREA(S) 
REQUIRENTE(S) de los BIENES que corresponda, esta condición deberá observarse para cada lote 
a entregar, la no presentación de los documentos antes señalados, será motivo para no recibir y 
rechazar los BIENES. 
Las ÁREA(S) REQUIRENTE(S) de los BIENES podrán en caso de tener alguna duda sobre la 
Capacidad Resolutiva de algún Medicamento el Apoyo de la COFEPRIS, a efecto de verificar la 
Capacidad Resolutiva antes citada. Lo anterior independientemente de la obligación por parte del 
Licitante que sea adjudicado de dar cumplimiento al Programa de muestreo periódico permanente 
conforme al instructivo que para tal efecto se incluye en el Anexo Número 28 de la presente 
Convocatoria. 
 
Identificación y empaque de los BIENES a entregar: 
 
1.- Los instructivos y las etiquetas de los envases primarios, secundarios y colectivos son en idioma 
español. 
2.- El(los) PROVEEDOR(ES) identifica(n) los BIENES, con el nombre o razón social del 
PROVEEDOR(ES), número de CONTRATO(S)/PEDIDO(S), número de licitación, descripción del 
artículo, clave del CUADRO BÁSICO o Catálogo de Insumos del Sector Salud correspondiente, lote, 
cantidad, caducidad del contenido en cada envase colectivo. 
3.- El (los) PROVEEDOR(ES) deberá(n) empacar y embalar los BIENES de tal forma que preserven 
sus características originales durante el flete, las maniobras de estiba y almacenaje. 
4.- El PROVEEDOR(ES), bajo su responsabilidad deberá transportar los BIENES hasta el lugar 
señalado en este anexo técnico y en el CONTRATO(S)/PEDIDO(S), como lugar de la entrega, 
asimismo los BIENES deberán estar asegurados hasta su entrega total en el almacén de farmacia 
respectivo. 
5.- En los casos de que los BIENES requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán 
presentar en idioma español conforme a los marbetes autorizados por la SECRETARÍA (COFEPRIS). 
6.-Los contenedores de embalaje serán los que determine el PROVEEDOR(ES) mismos que deberán 
garantizar que los BIENES  se conserven en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el 
transporte y almacenaje, así como que la calidad del bien se mantenga durante el periodo de garantía 
y/o vida útil, así como  dar cumplimiento a las normas establecidas en la Sección II. 
7.- Los envases primarios y secundarios serán los que determine el PROVEEDOR(ES) en la 
inteligencia de que deberán garantizar de que los BIENES se conserven en condiciones óptimas de 
empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, así como que la calidad del bien se 
mantenga durante el período de garantía y/o vida útil, así como dar cumplimiento a las normas 
establecidas. 
En los casos en que los BIENES contengan en su fórmula algún hemoderivado como estabilizador de 
origen humano o animal para o durante el proceso de producción, o como estabilizador en su 
formulación, deberá entregar copia del acta u oficio con el que la SECRETARÍA le autoriza la 
distribución y venta de cada lote entregado. 
Para productos hemoderivados no se aceptará la entrega de ningún lote que no cuente con todos los 
documentos antes señalados. 
 
11.3. CONDICIONES DE ENTREGA PARA LOS DESCUENTOS OFERTADOS EN ESPECIE 
 
Para el caso de los bienes adjudicados con descuentos ofertados en especie (bonificaciones) 
resultado de la negociación llevada a cabo por la Comisión Coordinadora para la Negociación de 
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Precios de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud; serán entregados a petición de la 
Coordinación de Control de Abasto (IMSS), calculados con base en el monto solicitado del contrato, 
durante la vigencia del mismo. Aun cuando el insumo se entregue posterior a la fecha de vencimiento 
del contrato, el proveedor estará obligado a realizar la entrega correspondiente a la bonificación. 
 
El IMSS solicitará al proveedor por escrito, la cantidad de productos y los lugares de entrega, 
considerando a cargo del proveedor los gastos de traslado hasta el lugar de destino. Todo lo anterior 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
El IMSS solicitará, mediante oficio y de forma trimestral el descuento ofertado en especie, por lo que 
el proveedor deberá entregar a la Coordinación de Control de Abasto por escrito, el nombre, teléfono 
y correo electrónico de 3 (tres) contactos, quienes serán los responsables de recibir oficios, 
notificaciones y aclarar cualquier duda referente a bonificaciones. 
 
El IMSS a través de la Coordinación de Control de Abasto, informará por cualquier medio a los 
contactos establecidos en el punto anterior, que se encuentra disponible para su recolección el oficio 
de solicitud de bonificaciones, lo cual podrá recoger en las instalaciones de la Coordinación de 
Control de Abasto, por lo que el proveedor tendrá un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles para 
recoger el escrito.   
 
En caso de no recoger o exceder en tiempo la recolección del mismo, se dará por aceptada la 
solicitud y empezará a correr el tiempo definido para la entrega de dichos descuentos como se 
estipula en el siguiente párrafo. No obstante el proveedor deberá recoger la solicitud (oficio), sin 
posibilidad de ampliar el tiempo de entrega. 
 
El proveedor se obliga a entregar los descuentos ofertados en especie en el lugar que indique la 
Coordinación se Control de Abasto, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales, después de 
haber tenido conocimiento de la solicitud (oficio), por parte del IMSS o se cumpla el vencimiento del 
plazo. 
 
Los bienes entregados por descuento ofertado en especie, deberán cumplir con las mismas 
especificaciones y condiciones indicadas en las cláusulas VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV Y XVI  del 
presente documento.  
 
El proveedor entregará los insumos correspondientes a descuentos ofertados en especie con 
comprobantes de importe de $0.00 pesos.  A su vez,  el IMSS a través del Almacén de Programas 
Especiales y Red Fría, Almacenes Delegacionales, Almacenes de las Unidades Médicas de Alta 
Especialidad o en los lugares que designe el IMSS, sellará la constancia de recepción (con importe 
de $0.00 pesos invariablemente) para que los distribuidores comprueben el cumplimiento.  
 
El proveedor entregará las remisiones a la Coordinación de Control de Abasto para comprobar la 
entrega de las bonificaciones en especie, en caso de que no se entreguen en tiempo y forma los 
descuentos en especie, el Instituto impondrá penas convencionales a cargo del proveedor por atraso 
en las fechas programadas de entrega, proporcionará a la Coordinación de Control de Abasto las 
notas de crédito correspondientes a los incumplimientos, hecho que no exime al proveedor de la 
entrega de los mismos.  
 
Tanto el laboratorio como el proveedor, serán notificados a la Comisión Coordinadora para la 
Negociación de Precios de Medicamentos y otros Insumos para la Salud y a la Secretaria de la 
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Función Pública por no entregar los descuentos en especie o bien, al entregarlos fuera del plazo 
establecido. 
 
 
11.4. CANJE: 
 
PARA EL IMSS 
 
El Instituto a través de sus Delegaciones, Unidades Médicas de Alta Especialidad o la Coordinación 
de Control de Abasto, podrá solicitar al proveedor  el canje de los bienes que presenten  defectos o 
vicios ocultos, para lo cual notificará al proveedor por escrito o por correo electrónico a las personas 
y/o direcciones  que quedaron registradas como contactos oficiales en el apartado XIX del presente 
documento. A partir del día hábil siguiente a la notificación, el proveedor contará con un plazo máximo 
de 5 (cinco) días hábiles para realizar el canje de los bienes por otros lotes que no presenten los 
defectos o vicios ocultos identificados y será sancionado conforme a lo establecido en los numerales 
11.4 y 11.5 de la presente convocatoria.  
 
 
PARA EL ISSSTE 
 
El proveedor se obliga a canjear al ISSSTE sin condición alguna, el 100% de las cantidades 
solicitadas en un plazo que no excederá de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación. 
 
Para efecto de que el proveedor requiera autorización para realizar la entrega de los bienes, con 
fecha de fabricación o caducidad, diferentes a las establecidas en estos Términos, invariablemente 
deberá presentar adjunta a su solicitud al Área requirente, una Carta Compromiso de Canje Anexo 
Número 26, en la que se compromete que en el supuesto de que el producto no llegara a consumirse 
durante el período de su vida útil, serán sustituidas las cantidades en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a partir de la fecha de notificación que el Área requirente le informe, la cual será realizada 
por el administrador del contrato con 30 días naturales de anticipación al vencimiento de la caducidad 
de los bienes. 
 
En todos los casos, el proveedor, previo a la firma del contrato deberá entregar Carta Compromiso de 
Canje Anexo Núnero 26, por si el producto no llegara a consumirse durante el periodo de su vida útil. 
 
 
PARA LA SEMAR 
 
Cuando durante el periodo de vigencia de caducidad de los medicamentos, se corroboren 
deficiencias imputables al proveedor, estas le serán notificadas al mismo, con lo que dará inicio el 
proceso de devolución y canje, el proveedor se obliga a sustituir los bienes que presenten 
deficiencias en un plazo no mayor a 8 días naturales a partir de la notificación. 
 
PARA SSA (BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, COLIMA, VERACRUZ) 
 
El(Los) ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV a través del administrador de contrato, podrá solicitar al 
proveedor  el canje de los bienes que presenten  especificaciones distintas a las establecidas en el 
contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste 
alguna queja en el uso del bien que pueda afectar la calidad del servicio, notificando al proveedor por 
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escrito  o correo electrónico, aplicando una deductiva correspondiente al 10% del valor del 
incumplimiento, de igual manera podrá cancelar la(s) partida(s) o bien rescindir el contrato en los 
términos legales aplicables. El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje notificados, en un 
plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de su notificación. 
 
En caso de que las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS O Secretaría de Salud) suspendan o 
inhabiliten el registro sanitario del proveedor o fabricante, los ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV 
podrán rescindir el contrato y aplicarán una deductiva correspondiente al 10% del costo de los 
insumos a devolver al  proveedor, y éste último, deberá proceder a la recolección de los insumos 
entregados en un plazo no mayor a 5 (días) hábiles contados a partir de la notificación por parte de 
los ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, presentando cheque certificado a nombre de 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV por el total del monto pagado de los bienes devueltos. 
 
En caso de que el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes en 
el plazo señalado, los ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV podrán proceder en su caso a la rescisión 
administrativa del contrato y al proceso de destrucción de los insumos sin costo para los 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, de acuerdo a lo establecido por la Ley General de Salud en el 
artículo 414 párrafo tercero, y el proveedor deberá reintegrar las cantidades pagadas de los bienes 
destruidos, así como el costo que genere la destrucción de los mismos, en un plazo no mayor a 5 
días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de canje. 
 
El proveedor, deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente por los tres conceptos 
(deductiva,  reintegración de las cantidades pagadas y costo de destrucción) a los 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV.  De no dar cumplimiento a lo estipulado,  los 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV podrán realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de 
cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor. 
 
Los ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, elaborarán el Acta Circunstanciada correspondiente para 
los fines a que haya lugar. 
 
El proveedor deberá verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el 
defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así deberá canjearlos por lotes ya corregidos, 
debiendo entregar evidencia de los canjes realizados a los ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, 
mediante documentos de aceptación de cada punto de entrega autorizado; en caso de negativa al 
canje por parte del proveedor, se podrá rescindir administrativamente el contrato.  
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV y/o 
terceros. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o destrucción de los bienes, correrán por 
cuenta del proveedor, previa notificación de los ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV. 
 
PARA CCINSHAE 
 
Los Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica a través de sus áreas requirentes, 
podrá(n) solicitar al(los) proveedor (es)el canje de los bienes: que no se haya consumido antes del 
vencimiento de su vida útil, presenten defectos o vicios ocultos, y/o por rechazo analítico en el 
programa de muestreo periódico permanente, para lo cual el administrador de contrato del área 
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requirente que corresponda notificará con 30 días naturales de anticipación al proveedor por escrito o 
por correo electrónico para que realice el canje del total de las existencias de los bienes adjudicados 
en el contrato/pedido correspondiente, para que a partir del día hábil siguiente a la notificación, el 
Proveedor contará con un periodo no mayor de 8 días hábiles contados a partir de la notificación por 
escrito por parte del área requirente correspondiente, para realizar el canje de los bienes por otros 
lotes que no presenten los supuestos antes identificados, en el lugar donde se encuentre el insumo, 
sin ningún costo adicional y a entera satisfacción de la misma.  
 
El proveedor deberá presentar al momento de la entrega de los bienes en el almacén de farmacia del 
área requirente que corresponda una Carta Compromiso de Canje en los términos del párrafo anterior 
y conforme al Anexo Número 30 de esta Convocatoria, en la que se compromete que en el supuesto 
de que el producto no llegara a consumirse durante el período de su vida útil, serán sustituidas las 
cantidades en un plazo no mayor a 8 días naturales a partir de la fecha de notificación que el Área 
requirente le informe, la cual será realizada por el administrador del contrato con 30 días naturales de 
anticipación al vencimiento de la caducidad de los bienes. 
 
En caso de que las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) suspendan o 
inhabiliten el registro sanitario del proveedor o fabricante, los Hospitales Federales y Servicios de 
Atención Psiquiátrica podrán rescindir el contrato/pedido y aplicarán las sanciones y/o penas 
convencionales que correspondan de aquellos insumos que sean devueltos al  proveedor, y éste 
último, deberá proceder a la recolección de los insumos entregados en un plazo no mayor a 5 (días) 
hábiles contados a partir de la notificación por parte del área requirente según corresponda. 
 
En caso de que el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes en 
el plazo señalado, el área requirente a través de los Hospitales Federales y Servicios de Atención 
Psiquiátrica podrán proceder en su caso a la rescisión administrativa del contrato/pedido y al proceso 
de destrucción de los insumos sin costo para los mismos, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
General de Salud en el artículo 414 párrafo tercero, y el proveedor deberá reintegrar las cantidades 
pagadas de los bienes destruidos, así como el costo que genere la destrucción de los mismos, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de canje. 
 
El proveedor deberá verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el 
defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así deberá canjearlos por lotes ya corregidos, 
debiendo entregar evidencia de los canjes realizados al área requirente que corresponda, mediante 
documentos de aceptación de cada punto de entrega autorizado; en caso de negativa al canje por 
parte del proveedor, se podrá rescindir administrativamente el contrato/pedido. 
 
 
11.5. DEVOLUCIÓN: 
 
PARA EL IMSS 
 
En caso de que las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) suspendan o 
inhabiliten el registro sanitario del proveedor o fabricante, el Instituto, además de que podrá rescindir 
el contrato y aplicar la sanción contractual correspondiente, solicitará al proveedor la recolección de 
los insumos, la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a 
partir de la notificación por parte del Instituto. 
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También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes al proveedor, cuando con 
posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o éstos 
no hayan sido canjeados. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 
 
El Instituto podrá dar disposición final de los bienes que no sean canjeados y/o recolectados y 
aplicará al proveedor las sanciones correspondientes. 
 
PARA EL ISSSTE 
 
Si durante el uso de los bienes se comprueban deficiencias, fallas, vicios ocultos o calidad inferior en 
los bienes entregados en comparación con los ofertados por causas imputables al proveedor y dentro 
del periodo de garantía, que se computará a partir de la entrega de los bienes, el ISSSTE hará la 
notificación para la devolución de los mismos; en estos casos el proveedor se obliga a reponer al 
ISSSTE sin condición alguna, el 100% (cien por ciento) del volumen devuelto originalmente por el 
ISSSTE, en un plazo que no excederá de 30  días hábiles, contados a partir de la notificación para la 
devolución dependiendo de la naturaleza de los bienes a adquirir se precisará el plazo de devolución. 
Por lo que el canje deberá realizarlo en el lugar donde se encuentren los bienes reportadosò. 
 
En caso de que por causas imputables al proveedor, éste no pueda hacer la reposición en el plazo 
arriba señalado, se rescindirá el contrato por la Dirección de Administración, y el proveedor se obliga 
a devolver la cantidad pagada más los intereses generados a la tasa que señale la Ley de Ingresos 
de la Federación; en el caso de prórroga de créditos fiscales que se calcularán sobre el monto de los 
bienes no reintegrados, computándose por días calendario, desde la fecha de notificación para la 
devolución de los bienes, hasta aquélla en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
del ISSSTE misma que no podrá exceder de 30 días naturales a partir de la notificación  del reintegro 
y en su caso, podrá hacerse efectiva la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
 
 
PARA PEMEX 
 
En el caso de que los bienes presenten fallas de calidad o de cumplimiento de las especificaciones 
originalmente convenidas, previo a la reclamación de la garantía en términos de la cláusula de 
garantías PEMEX podrá exigir al proveedor que lleve a cabo las correcciones o reparaciones 
necesarias o las reposiciones inmediatas que se requieran, sin que las sustituciones impliquen su 
modificación, lo que el proveedor deberá realizar por su cuenta sin que tenga derecho a retribución 
por tal concepto.  
 
En el caso de que el proveedor no lleve a cabo las correcciones, reparaciones o reposiciones que se 
le exigen a partir del vencimiento del plazo que PEMEX otorgue al proveedor para efectuar las 
correcciones, reparaciones y/o reposiciones necesarias, PEMEX podrá solicitar a un tercero que 
realice los trabajos o podrá llevarlos a cabo directamente con cargo al proveedor, excepto que se 
trate de derechos exclusivos. 
 
PARA LA SSA (TLAXCALA) 
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Salud de Tlaxcala podrá hacer devoluciones de los bienes cuando no cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de licitación, asimismo, cuando se comprueben deficiencias en la calidad de 
los bienes suministrados por el proveedor. Las devoluciones se harán dentro del periodo de garantía, 
en estos casos el proveedor se obliga a reponer el 100% del volumen devuelto o bien si durante el 
periodo de garantía los bienes sufrieran cambios físicos ocasionados por causas Imputables al 
proveedor, deberán ser devueltos y canjeados en su totalidad, en un término no mayor a 3 días 
naturales a partir de la fecha en que el proveedor reciba la notificación de los productos que se 
encuentran con deficiencias, en caso de no cumplir con lo establecido se hará acreedor a sanciones. 
 
Una vez que las facturas del proveedor son selladas por la contratante, acusando el recibo de los 
bienes, deberán enviarse a la convocante, para que  avale dichas facturas para la tramitación del 
pago que corresponda. 
 
 
PARA LA CCINSHAE  
 
Una vez requeridos los Bienes y Cuando se compruebe la existencia de defectos de fabricación o 
vicios ocultos, las unidades, procederán a la devolución total o parcial de los BIENES durante el 
periodo de garantía de 12 meses contados a partir de la recepción de los BIENES en los almacenes 
de cada una de las ÁREAS REQUIRENTES, según corresponda.  
 
Se requiere incluir en este apartado como ¼ltimo p§rrafo lo siguiente: ñEL(LOS) PROVEEDOR(ES)ò 
de los Bienes deberá(n) presentar previo a la Entrega de los mismos en cada uno de los Almacenes 
de cada una de las ÁREAS REQUIRENTES donde entregaran los BIENES según corresponda, una 
Carta Garantía contra, defectos de Fabricación y Vicios Ocultos, conforme al Anexo número 31 de 
esta Convocatoria. 
 
Se requiere incluir el siguiente párrafo para los Hospitales Federales y Servicios de Atención 
Psiquiátrica:  
 
El PROVEEDOR se obliga a reponer a las áreas requirentes de los Hospitales Federales y Servicios 
de Atención Psiquiátrica, el 100% de los BIENES devueltos a partir de la fecha de notificación por 
escrito en el plazo de 8 días naturales contados a partir de su notificación por escrito. 
 
De no reintegrarse las cantidades pagadas más los intereses correspondientes en forma voluntaria y 
después del plazo establecido, la Secretaría de Salud a través de los Hospitales Federales y 
Servicios de Atención Psiquiátrica se reserva el derecho de ejercer ante los tribunales competentes, 
las acciones legales correspondientes, incluidas las que les restituyan los daños y perjuicios 
causados. 
 
11.6. DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES 
 
Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los 
contratos se deberá incluir los siguientes datos: 
 
Å Nombre completo del contacto oficial 
Å Cargo 
Å Domicilio 
Å Teléfono (oficina y celular) y fax 
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Å Correo electrónico 
 

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la 
empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte de las dependencias o 
entidades, se considerará de carácter oficial.   
 
El proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante 
escrito firmado a los administradores de los contratos. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, las 
dependencias o entidades no se hacen responsables por las situaciones que la omisión de esto 
afecte al proveedor. 
 
Las notificaciones por parte de las dependencias o entidades podrán realizarse en los siguientes 
términos: 
 
Å  Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 
Å  Vía correo electrónico 
Å  Llamada telefónica 

 
 
 

12. PAGOS. 
 
PARA EL IMSS 
 
El pago de los bienes, se efectuará en pesos mexicanos en las Unidades Administrativas por 
Delegación y UMAE´S del IMSS, con domicilios y horarios de atención, relacionados en el Anexo 
Número 17, considerando lo siguiente: 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancaria que el IMSS tenga en operación, a menos que el proveedor acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente: 
 
El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal 
efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a 
nombre de (el proveedor)ò. 
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está 
contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece 
a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por 
el CECOBAN. 
 
El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el ñProcedimiento para 
la recepci·n, glosa y aprobaci·n de documentos presentados para tr§mite de pagoò, sin que ®stos 
rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas 
financieras, el original de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la 
materia y en la que se indiquen los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, en 
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su caso, número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es), número(s) de alta(s), 
número de fianza y denominación social de la Afianzadora. Los contratos y su dictamen presupuestal 
deberán estar registrados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que el proveedor expida facturas  en el esquema de facturación electrónica, la recepción 
de las mismas será  a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en 
su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las 
facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar a las 
áreas financieras  una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones 
normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se 
hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen. 
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se 
ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la LAASSP. 
 
Así mismo, el IMSS aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
Los proveedores que entreguen bienes al IMSS, y que celebren contratos de cesión de derechos de 
cobro, deberán notificarlo al IMSS, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de 
pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, 
además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de 
cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso 
 
No se otorgaran anticipos. 
 
CLAVES CON CONSUMO EN DEMANDA 
 
Cada vez que el Instituto haga uso de los bienes en consigna, se generará un documento 
denominado ñAlta por consumoò el cual contendr§ el desglose por Delegaci·n / UMAE, clave y las 
cantidades consumidas. Dicho documento es indispensable para realizar el trámite de pago ante las 
delegaciones y UMAE´s donde se generó el consumo. 
 
 
PARA EL ISSSTE 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 de la LAASSP y 89 de su Reglamento y de 
conformidad al Artículo 5, Lineamiento tercero del Acuerdo por el que se emiten diversos 
Lineamientos en materia de Arrendamientos y Servicios y de Obras Publicas y Servicios relacionados 
con las mismas, los pagos se realizarán al término de la o las entregas, dentro de los veinte días 
naturales contados a partir de la entrega de la factura, conforme al calendario de entregas de la 
presente convocatoria de insumos médicos. 
 
Se tendrá por recibida la factura o el documento que reúna los requisitos señalados en el Código 
Fiscal de la Federación previa entrega de los insumos médicos conforme a los términos del contrato, 
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acompañada de la remisión correspondiente que acredite la recepción de los insumos médicos a 
entera satisfacción del ISSSTE;  a dicho pago  se le efectuarán las retenciones que las disposiciones 
legales establezcan. 
 
Los proveedores deberán presentar la carta cuyos requisitos se señalan en el Anexo Número 23 
ñRequisitos que debe contener una Carta de Proveedores para Pagoò de la presente Convocatoria 
debidamente requisitado, acompañándolo con la documentación requerida misma que se presentará, 
en el Departamento de Caja de la Tesorería General del ISSSTE ubicada en Río Rhin No. 3, piso 10 
Colonia y Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06500, en un horario de lunes a viernes de 
9:00 a 14:30 hrs. 
  
Para que los  pagos procedan, la factura y remisión  que comprueben la entrega de los bienes 
deberán estar debidamente requisitadas y revisadas a satisfacción de la  Coordinación Administrativa 
de la Dirección Médica.  
 
El proveedor al que se adjudique el contrato no podrá ceder los derechos y obligaciones que se 
establezcan en el mismo, salvo los derechos de cobro,  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
46 de la LAASSP y 22 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
El proveedor deberá presentar, para iniciar el trámite de recepción, aceptación  y pago 
correspondiente de la factura, la documentación completa, debidamente requisitada en la ñVentanilla 
de Recepci·n Documentalò de la Coordinaci·n Administrativa de la Direcci·n M®dica, ubicada en Av. 
San Fernando No. 547, Edificio B, sótano. Colonia Toriello Guerra, C.P. 14070, Delegación Tlalpan, 
México D.F., en un horario comprendido de 8:30 a 13:00 horas en días hábiles de lunes a jueves, la 
cual deberá cumplir con los requisitos fiscales y administrativos  y de acuerdo a lo siguiente: 
 

1. Entregar la documentaci·n a trav®s de una ñRELACIčN DE DOCUMENTOSò: Este 
formato, la gu²a e instructivo de llenado, deber§n solicitarlos directamente en la ñVentanilla 
de Recepci·n Documentalò de la Coordinaci·n Administrativa de la Direcci·n M®dica.  
 

2. Factura original: No deberá contener en el anverso o reverso de la misma, condiciones de 
pago, vencimiento, devolución de bienes o leyendas en general que impliquen condiciones 
distintas a las estipuladas en estos Términos o en el contrato; 
 

3. Cuando se expidan comprobantes fiscales y utilicen varios folios que amparen un solo acto 
u operación, deberán asentar en cada uno de ellos, el número de los folios en que se haga 
constar el mismo acto u operaci·n, se sugiere la siguiente leyenda: ñLos comprobantes 
con n¼mero de folio ___, amparan el mismo acto u operaci·nò;(sólo aplica para facturas 
impresas) 
 

4. Remisión (es) del contrato original (es): Utilizar y requisitar el formato oficial de acuerdo al 
instructivo. Deberá contener sellos originales, fecha de recepción; así como nombres, 
firmas autógrafas y cargo de los servidores públicos facultados por la Subdirección de 
Almacenes para la recepción de los insumos médicos.  

 
5. Contrato original: Deberán presentarse debidamente formalizado, en la primer entrega y 

en las posteriores, en su caso, una copia; 
 
6. Convenio modificatorio original (en su caso): Deberá presentarse debidamente 
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formalizado, en la primera entrega y en las posteriores, en su caso, una copia.  
 
7. Orden de Suministro original y copia del oficio de solicitud de entregas complementarias el 

cual, deberá entregar legible y suscrito por el Servidor Público facultado. 
 
8. Copia de Garantía de Cumplimiento del Contrato: Deberá entregar una copia legible con 

sello de recibido por la Unidad Compradora del ISSSTE; que corresponda a la 
documentación que presente a revisión. 

 
9. Copia de Endoso de la Garantía de Cumplimiento del Contrato (en su caso), deberá 

entregar una copia legible con sello de recibido por la unidad compradora del ISSSTE, que 
corresponda a la documentación que presente a revisión; 

 
10. Recibo original emitido por la Tesorería General del Instituto derivado del incumplimiento 

(en su caso) se presentara por parte de la empresa en los supuestos considerados en el 
Art. 100 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
Con objeto de garantizar la recepción y aceptación de la documentación anteriormente señalada, 
deber§ elaborar la ñRELACIčN DE DOCUMENTOSò en hojas membretadas de la Empresa y estar 
firmadas por el representante legal de la misma, en las cuales detallará el tipo y número de los 
documentos que entrega a revisión, especificando si es original o copia. Este formato, la guía e 
instructivo de llenado, deberán solicitarlos, directamente a la Coordinación Administrativa de la 
Dirección Médica o al correo electrónico abelcruz@issste.gob.mx;  
 
Asimismo, deberá presentar la documentación en comento, en original y cuatro juegos de copias 
iguales al original, en caso de entregar el contrato, convenio modificatorio u oficio originales deberá 
presentar dos copias adicionales legibles y completas de cada documento entregado en original, para 
otorgarle el sello de recibido. 
 
La Coordinación Administrativa de la Dirección Médica a través de la Ventanilla de Recepción 
Documental llevará a cabo la revisión de las facturas o los documentos que el proveedor presente 
para el trámite de pago en apego a la normatividad aplicable vigente así como aquellos de aceptación 
del insumo médico que ampare. En el caso de existir errores o deficiencias en la factura o en los 
documentos presentados será comunicada vía correo electrónico al proveedor por el titular del dicha 
Ventanilla dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción de la documentación 
correspondiente, siendo responsabilidad del proveedor subsanarlos y presentarlos nuevamente en el 
menor tiempo posible, debiendo corresponder la documentación a la presentada originalmente.  
 
Dentro del plazo señalado en el primer párrafo del rubro de Condiciones de Pago, el ISSSTE realizará 
el cálculo y determinará las penas convencionales por lo que no podrá suspender la aceptación de la 
factura o documentos que reúnen los requisitos fiscales correspondientes o ampliar el plazo para el 
pago por tal motivo. 
 
El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es 
rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento 
 

mailto:ejmendoza@isste.gob.mx
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PARA PEMEX 
 
La Subgerencia de Finanzas de la Subdirección de Servicios de Salud, será la responsable de 
autorizar los pagos mediante su firma en la bóveda de documentos electrónicos, previa verificación 
del cumplimiento de los bienes en términos del contrato, la que podrá estar sustentada en la 
constancia que acredite la recepción de los bienes. La firma en la bóveda electrónica permitirá la 
generación de una notificación electrónica al proveedor para que genere la factura electrónica o 
documental, según corresponda.  
 
La(s) factura(s) serán consecuencia de la autorización de los pagos por parte de la(s) persona(s) 
designada(s) para tal efecto.  
 
Cuando el proveedor emita facturación electrónica, efectuará todos sus trámites de pago a través de 
la bóveda electrónica de PEMEX, mediante el uso de la contraseña que le sea otorgada para tales 
efectos y su firma electrónica avanzada.  
 
Cuando el proveedor emita facturación documental, deberá presentar la factura en la ventanilla única 
situada en el primer piso del Edifico ñCò, ubicado en Av. Marina Nacional NÁ 329 C-3, Colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, en un horario de 09:00 a 13:00 horas de lunes a 
viernes, en días hábiles, en original y dos copias, mismas que deberán ser presentadas en un plazo 
máximo de 7 (siete) días naturales posteriores a la recepción de los bienes en los términos de este 
contrato.  
 
El proveedor, al momento de facturar, deberá hacer referencia a este contrato, a la orden, a los 
bienes proporcionados de acuerdo a la (partida/posición) correspondiente y al precio unitario de los 
mismos. 
  
En caso de que las facturas entregadas por el proveedor para su pago, presenten errores o 
deficiencias, PEMEX dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 
escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para 
efectos del plazo establecido para el pago. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el 
cómputo del plazo antes mencionado.  
 
PEMEX pagará al proveedor el importe de los bienes entregados y aceptados que ampare cada 
ORDEN a los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del 
original de la factura. 
 
El pago al proveedor se efectuará a través de depósito bancario en la cuenta que para tal efecto 
designe el mismo en el momento de darse de alta en la Ventanilla Única de PEMEX. 
 
El plazo que transcurra entre la notificación electrónica de rechazo de una factura y la fecha en que el 
proveedor presente ésta corregida, no se computará para efectos de reprogramación del plazo de 
ejecución. 
 
Una vez realizado el pago al proveedor, éste tendrá 10 (diez) días hábiles para solicitar aclaraciones 
sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación alguna, 
éste se considerará definitivamente aceptado y sin derecho a ulterior reclamación. 
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Los pagos que al respecto procedan, se realizarán de acuerdo a lo dispuesto en esta cláusula y 
estarán sujetos a lo establecido en el segundo y tercer párrafo del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para el caso de atraso en los pagos y 
pagos en exceso que se realicen. 
 
El proveedor, siempre y cuando no tenga adeudos vencidos y los bienes hayan sido entregados 
conforme a lo especificado en este contrato, podrá solicitar la condición de pronto pago cuando 
acepte el porcentaje de descuento que resulte de aplicar la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(TIIE) de 28 (veintiocho) días, más cuatro puntos porcentuales, que se encuentre vigente con dos 
d²as h§biles previos a la fecha valor en que se presente la solicitud de ñPronto Pagoò. En caso de que 
dejara de publicarse la tasa TIIE, se utilizará la que determine el Banco de México en sustitución de 
ésta. En todos los casos, el porcentaje obtenido se deberá multiplicar por el número de días por los 
que el proveedor solicite el adelanto del pago.  
 
Para tal efecto, deberá presentar la solicitud correspondiente en los términos establecidos por la 
Dirección Corporativa de Finanzas, por lo menos, con 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deba efectuarse el pago en forma adelantada, misma que deberá contener la siguiente 
leyenda ñBajo protesta de decir verdad, manifiesto que los documentos que se presentan para pronto 
pago objeto de esta solicitud, no se encuentran en trámite de descuento para financiamiento ante 
ninguna institución financiera que implique que el pago se encuentra comprometido o cedido a un 
terceroò, y presentar Nota de Cr®dito a favor de PEMEX bajo el concepto de ñdescuento por pronto 
pagoò misma que deber§ reunir los requisitos fiscales establecidos en los arts. 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. El pago estará sujeto a la disponibilidad presupuestal en flujo de efectivo en 
PEMEX. 
 
PARA SSA (BAJA CALIFORNIA) 
 
El pago se efectuará dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la recepción de la factura 
original en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del ISESALUD, ubicado 
en Calle Circuito de las Misiones Oriente # 188 Parque Industrial Las Californias, C.P. 21394, 
Mexicali, Baja California. Tel. (686) 559-58-00 ext. 4536 y 4530 con horario de atención de las 08:00 a 
las 14:00 horas, previa entrega de los bienes objeto de la licitación bajo las condiciones aquí 
establecidas. El pago se efectuará en moneda nacional, la factura deberá estar debidamente 
requisitada, con el sello y firma del Almacenista y Administrador de los puntos de entrega definidos en 
la que se realice la entrega de los bienes objeto de esta licitación y de la orden de reposición o pedido 
respectivo. 
 
El ISESALUD realizará los trámites correspondientes para el pago de facturas.  
 
Los pagos se efectuarán al proveedor vía electrónica, para lo cual deberá inscribirse al Programa de 
Pago Electrónico por conducto del ISESALUD debiendo cumplir con los siguientes requisitos: Carta / 
Aceptación del beneficiario dirigido a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, 
indicando número de cuenta, CLABE (clave bancaria estandarizada de 18 dígitos), número y 
dirección de la sucursal bancaria (plaza, nombre del beneficiario) y agregando al calce, sello de 
confirmación bancaria en su defecto, carta de certificación del banco, validando la información 
anterior. 
 
Datos para facturación: a nombre del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, con domicilio en Calle Circuito de las Misiones Oriente # 188, Parque Industrial Las 
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Californias, Código Postal  21394, Mexicali, Baja California; con Registro Federal de Contribuyentes:  
ISS971219J53 
 
Los derechos y obligaciones derivadas de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total a 
favor de persona ajena con excepción de los derechos de cobro y salvo consentimiento expreso de la 
institución. 
 
Los proveedores que entreguen bienes a ISESALUD, y que celebren contratos de cesión de derechos 
de cobro, deberán notificarlo a el ISESALUD, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a 
la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contrarecibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que 
celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
En caso de que las facturas presentadas para su pago presenten errores o deficiencias, la 
convocante dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al 
proveedor las deficiencias que deberá corregir; el periodo que transcurre hasta las correcciones, no 
se computará para efectos del plazo de pago. 
 
A dicho pago se le efectuarán las deducciones por el incumplimiento parcial o deficiente en la entrega 
de los bienes, así como las correspondientes penas convencionales establecidas en convocatoria. 
 
No se otorgarán anticipos. 
 
 
PARA EL SSA (CAMPECHE) 
 
El pago se efectuará dentro de los 30 (treinta) dias posteriores a la recepción de la factura original en 
el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría Estatal de Salud,  
ubicado en Av. Luis Donaldo Colosio número 6 esquina con calle 18, Barrio de San Roman. C.P. 
24040, San Francisco de Campeche, Campeche, telefono 9818113810, 9818116815, con horario de 
atención de las 8:00 a las 14:00 hrs. de lunes a viernes, previa entrega de los bienes objeto de la 
licitación, el pago se efectuara en moneda nacional, la factura debera de venir debidamente 
requisitada, con el sello y firma del almacenista y administrador del almacen en la que se realice la 
entrega de los bienes objeto de esta licitacion. 
 
La Secretaría Estatal de Salud realizará los trámites correspondientes para el pago de facturas.  
 
Los pagos se efectuaran al proveedor a traves de via electronica para lo cual debera inscribirse al 
programa de pago electronico por conducto de la secretaría estatal de salud debiendo cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 
Carta / aceptacion del beneficiario dirigido al Gobierno del Estado de Campeche (Secretaría Estatal 
de Salud), indicando numero de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada de 18 digitos), numero y 
direccion de la sucursal bancaria (plaza, nombre del beneficiario) y agregando al calce, sello de 
confirmacion bancaria en su defecto, carta de certificacion del banco, validando la informacion 
anterior. 
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Datos para facturación: a nombre del Gobierno del Estado de Campeche (Secretaría Estatal de 
Salud), con domicilio en Calle 8 entre 61 y Circuito Baluartes Colonia Centro, San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24000; con Registro Federal de Contribuyentes:  GEC950401-659. 
 
Los derechos y obligaciones derivadas de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total a 
favor de persona ajena con excepcion a de los derechos de cobro, salvo consentimiento expreso de 
la Secretaría. 
 
En caso de que las facturas presentadas para su pago presenten errores o deficiencias, la 
convocante dentro de los 5 (cinco) dias habiles siguientes al de su recpecion, indicara por escrito al 
proveedor las deficiencias que debera corregir; el periodo que transcurre hasta las correcciones, no 
se computara para efectos del plazo de pago. 
 
No se otorgaran anticipos. 
 
El pago al proveedor  se realizara mediante cheque o depósito bancario a la cuenta del beneficiario, 
en moneda nacional, y conste la debida entrega de los bienes en los terminos del contrato/pedido, 
cuya factura este debidamente firmada por los responsables. 
 
A dicho pago se le efectuaran las deducciones por el incumplimiento parcial o deficiente en la entrega 
de los bienes, asi como las correspondientes penas convencionales establecidas en convocatoria. 
 
Los derechos y obligaciones derivadas de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total a 
favor de persona ajena con excepción de los derechos de cobro y salvo consentimiento expreso de la 
institución. 
 
Los proveedores que entreguen bienes a INDESALUD, y que celebren contratos de cesión de 
derechos de cobro, deberán notificarlo a el INDESALUD, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los 
contrarecibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual 
forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo. 
 
En caso de que las facturas presentadas para su pago presenten errores o deficiencias, la 
convocante dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al 
proveedor las deficiencias que deberá corregir; el periodo que transcurre hasta las correcciones, no 
se computará para efectos del plazo de pago. 
 
A dicho pago se le efectuarán las deducciones por el incumplimiento parcial o deficiente en la entrega 
de los bienes, así como las correspondientes penas convencionales establecidas en convocatoria. 
 
PARA EL SSA (COLIMA) 
 
El pago correspondiente, se efectuará en pesos mexicanos a los veinte días naturales contados a 
partir de la fecha en que el proveedor entregue la documentación contable debidamente integrada y 
requisitada, en la Dirección de Administración de los Servicios de Salud del Estado de Colima, 
ubicada en Av. Liceo de Varones Esq. Dr. Rubén Agüero S/N, Colonia La Esperanza, Código Postal 
28000, del Municipio de Colima, Col. Teléfono 01 312 316 2211 con un horario de atención de lunes a 
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viernes de 09:00 a 14:00 horas, previa entrega de los bienes, de conformidad con el  artículo 51 de la 
ley y según lo establecido en el Anexo Número 17 y el apartado de Plazo y lugar de entrega. 
 
La factura deberá contener:  
 

1. Nombre: Servicios de Salud del Estado de Colima 
2. Domicilio Fiscal: Benito Juárez No. 235, Col. Centro, en la Ciudad de Colima, Col. 
3. R.F.C.: SSE-961026-5Q2  
4. En su caso, presentar desglosado el impuesto al valor agregado y los descuentos que se 

otorguen a los Servicios de Salud del Estado de Colima.  
5. Señalar el No. De Licitación y No. de contrato adjudicado.  
6. Cantidad, descripción, números de serie, precio unitario, importe, impuestos y total (con 

número y letra). Indicar en el anverso de la factura el número de contrato, número de pedido.  
 
Los servidores públicos responsables de autorizar la o las facturas son el Dr. Agustín Lara Esqueda, 
Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de 
Colima y el Lic. Aurelio Buenrostro Mariscal, Director Administrativo de los Servicios de Salud del 
Estado de Colima. 
 
No se otorgarán anticipos. 
 
Los derechos y obligaciones derivadas de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total a 
favor de persona ajena con excepción de los derechos de cobro, salvo consentimiento expreso de 
quien esté facultado para tal fin. 
 
Los proveedores que entreguen bienes a los Servicios de Salud del Estado de Colima, y que celebren 
contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo a los Servicios de Salud del Estado de 
Colima, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contrarecibos cuyo importe se cede, además de los 
documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de 
derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 
 
A dicho pago se le efectuarán las deducciones por el incumplimiento parcial o deficiente en la entrega 
de los bienes, así como las correspondientes penas convencionales establecidas en convocatoria y 
en el contrato. 
 
PARA EL SSA (TLAXCALA) 
 
Los proveedores deberán de ingresar sus facturas, debidamente requisitadas, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha límite de entrega, en caso contrario será la responsabilidad de los 
mismos, los problemas que para su pago se presenten.  
 
La factura deberá ser expedida, a nombre de la contratante y tendrá que cubrir los requisitos fiscales 
correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 
 
NOMBRE SALUD DE TLAXCALA 
 
R.F.C. STL 961105HT8 
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DIRECCIÓN IGNACIO PICAZO NORTE No. 25 
COL CENTRO CP 91900 
SANTA ANA CHIAUTEMPAN 
TLAXCALA 
 
Para el pago de su factura, el proveedor deberá presentarla en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de Salud de Tlaxcala, ubicado en Ignacio Picazo Nte. No. 25, Col. 
Centro Chiautempan, Tlax., C.P. 90800, y un horario de atención de 8:00 a 14:00 horas de lunes a 
vienes, acompañada de los siguientes documentos: 
 

¶ Factura original con dos copias 

¶ Copia del pedido. 
 
La factura deberá contener los siguientes requisitos: 
 

¶ Cuando se entregue en el Almacén General de Salud de Tlaxcala: 

¶ La factura deberá contener sello del Almacén y rúbrica de la persona que recibe. 
 
En caso de que la entrega haya sido de forma parcial, los proveedores deberán presentar en el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de Salud de Tlaxcala, además de la 
factura original con dos copias y copia del pedido, las notas de remisión que amparen el total de la 
factura. 
 
Nota: Se le recomienda al proveedor adjudicado que cualquier duda que tenga en lo referente a la 
facturación lo confirme con la contratante, lo anterior, para evitar contratiempos.  
 
El pago se efectuará una vez entregados los bienes dentro de los 40 días hábiles contados a partir de 
la fecha de la entrega de la factura ante la ventanilla de Recursos Materiales y Servicios del O.P.D. 
Salud de Tlaxcala. 
 
La Contratante no otorgará anticipos  a los proveedores  adjudicados en esta licitación. 
 
Así mismo la contratante no aceptara las notas de crédito como pago de las penas convencionales 
por atraso en la entrega de los bienes o por cancelación de partidas, aceptando solo el pago a través 
de cheque certificado o de caja a nombre de ñSalud de Tlaxcalaò, el cual debe ser entregado 
previamente a la entrega de la facturación. Finalmente no se aceptarán garantías de cumplimiento de 
contrato y/o pedidos diferentes a cheque de caja, fianza o hipoteca, con independencia del texto del 
pedido/contrato y del importe adjudicado. 
 
Solo será cubierto por la contratante, el I.V.A., (en caso que aplique) cualquier otro impuesto o 
derecho deberá ser cubierto por parte del proveedor. 
 
El proveedor  al que se  le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso en que 
al suministrar los bienes la contratante, infrinjan la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
Industrial. 
 
El proveedor deberá abstenerse de incurrir en las circunstancias siguientes: 
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¶ Presentar facturas con tachaduras y/o alteraciones 

¶ Refacturar,  

¶ Entregar bienes distintos a los descritos en su pedido. 
 
 
PARA EL SSA (VERACRUZ) 
 
El pago de los bienes, se efectuará en pesos mexicanos mediante transferencia bancaria, dentro de 
los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega de la factura original respectiva 
debidamente validada y requisitada, con el sello y firma del Jefe del Almacén o punto de entrega, 
según lo establecido en el Anexo Número 17. Junto con la factura deberá adjuntar la documentación 
soporte que avale la entrega del medicamento y/o material de curación, en los términos del contrato y 
pedido respectivo 
 
Las facturas deberán ser a nombre de Servicios de Salud de Veracruz, calle Soconusco No. 31, Col. 
Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Ver. RFC SSV-970307-2Q5. 
 
Dichas facturas se deberán presentar para su pago ante la Subdirección de Recursos Financieros de 
Servicios de Salud de Veracruz, (incluir domicilio, teléfono y horario de atención) la cual realizará los 
trámites correspondientes. 
 
El proveedor adjudicado, deberá proporcionar número de cuenta, CLABE (clave bancaria 
estandarizada de 18 dígitos), número y dirección de la sucursal bancaria (plaza, nombre del 
beneficiario), o en su defecto, carta de certificación del banco, validando la información anterior. 
En caso de que las facturas presentadas para su pago presenten errores o deficiencias, la 
convocante dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al 
proveedor las deficiencias que deberá corregir, el periodo que transcurre hasta las correcciones, no 
se cumputará para efectos del plazo de pago. 
 
No se otorgarán anticipos. 
 
Los derechos y obligaciones derivadas de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total a 
favor de persona ajena con excepción de los derechos de cobro, salvo consentimiento expreso de 
quien esté facultado para tal fin. 
 
Los proveedores que entreguen bienes a los Servicios de Salud de Veracruz, y que celebren 
contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo a los Servicios de Salud de Veracruz, 
con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contrarecibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro 
a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 
 
A dicho pago se le efectuarán las deducciones por el incumplimiento parcial o deficiente en la entrega 
de los bienes, así como las correspondientes penas convencionales establecidas en convocatoria y 
en el contrato. 
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El servidor público responsable de autorizar la o las facturas es el titular de la Subdirección de 
Recursos Financieros de Servicios de Salud de Veracruz, ubicada en (incluir domicilio, teléfono y 
horario de atención). 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPAATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
El pago se realizará mediante Transferencia Electrónica de Fondos (SIAFF) dentro de los 20 (Veinte) 
días naturales previa presentación de la factura original y sellada por los responsables de cada Área 
Requirente, en el domicilio, horario y términos señalados, demás documentos en que conste la 
debida entrega en los términos del(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S), sellados y firmados, lo anterior 
conforme a las entregas programadas de los bienes; la cual deberá ser presentada en lugares 
indicados en el Anexo Número 17. 
 
Se requiere incluir en este apartado lo siguiente: 
 
El pago al PROVEEDOR se realizará en moneda nacional, dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la recepción de la documentación correspondiente debidamente validada y sellada por 
el área requirente. 
 
A dicho pago se le efectuarán en su caso las penas convencionales por el incumplimiento parcial o 
deficiente en la entrega de los BIENES establecida en el presente apartado. 
 
La SSA Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica realizará los pagos por: 
 
TRANSFERENCIA DE FONDOS 
 
A través de transferencia de fondos, mediante el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF), el cual será operado por la Tesorería de la Federación, para lo cual es necesario 
que el LICITANTE que resulte adjudicado, proporcione la información y documentación indicada a 
continuación a más tardar a la firma del(los) CONTRATO(S) o PEDIDO(S). 
 
Å Constancia de la Institución Bancaria (Hoja membretada, firmada, Número de Identificación del 
Ejecutivo Bancario y sellada en original por el banco) sobre la existencia de la Cuenta de Cheques 
abierta a nombre del beneficiario, que contenga el número de cuenta con 11 posiciones, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar Transferencias 
Electrónicas de Fondos, a través de los sistemas de Pago, número de sucursal y de plaza, fecha de 
apertura de la Cuenta y copia del último Estado de Cuenta Bancario (carátula). 
 
Å Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, del beneficiario de la cuenta de cheques la cual debe de coincidir con el beneficiario del 
LICITANTE adjudicado. 
 
Å Constancia de Domicilio del Beneficiario (comprobante de pago de teléfono, luz, agua o predio). 
Å PERSONAS MORALES: Copia del poder notarial del representante legal y original para su cotejo. 
Å PERSONAS FÍSICAS: Identificación oficial con fotografía y firma y copia de la CURP. 
 
Se requiere incluir un nuevo apartado conforme lo siguiente 
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FORMA Y DATOS DE FACTURACIÓN  
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA (SAP) 
 

Forma y Datos de Facturación/ Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Razón Social: Secretaría de Salud/Servicios de Atención 
Psiquiátrica/señalar el nombre de la Unidad 
Administrativa (Área Requirente). 

R.F.C. SSA-630502-CU1 

Domicilio 
Fiscal: 

Lieja No. 7, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

 
La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 
 

Unidad Administrativa 
(Área Requirente). 

Domicilio Días Horario 

Hospital Psiquiátrico 
ñFray Bernardino 
Ćlvarezò,  

Avenida San Buenaventura S/N esquina Niño 
Jesús, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, C. 
P. 14000, México, D. F., Teléfono 55-73-03-86. 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

Hospital Psiquiátrico 
Infantil ñDr. Juan N. 
Navarroò. 

Avenida San Buenaventura Número 86, Colonia 
Belisario Domínguez, Delegación Tlalpan, C. P. 
14000, México D. F., Teléfono 56-55-02-90. 

De lunes a 
viernes. 

De 9:00 a 
14:30 horas. 

Hospital Psiqui§trico ñDr. 
Samuel Ramírez 
Morenoò. 

Kilómetro 5.5. de la Autopista México-Puebla, 
Colonia Santa Catarina, Delegación Tláhuac, C. 
P. 13100., México, D. F., Teléfono 58-60-15-73. 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

Centro Comunitario de 
Salud Mental 
ñCuauht®mocò. 

Avenida Enrique González Martínez Número 
131, Colonia Santa María La Rivera, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06400, México, D. F., 
Teléfono 55-41-12-24. 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

Centro Comunitario de 
Salud Mental 
ñIztapalapaò. 

Eje 5 Sur Esquina Guerra de Reforma, Colonia 
Leyes de Reforma 3° Sección, Delegación 
Iztapalapa, C. P. 09310, México, D. F., Teléfono 
56-94-16-60. 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

Centro Comunitario de 
Salud Mental 
ñZacatencoò. 

Calle Guanuco Número 323 Esquina Avenida 
Ticoman, Colonia San Pedro Zacatenco, 
Delegación Gustavo A. Madero, C. P. 07360, 
México, D. F., Teléfono 55-86-02-59. 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

 
HOSPITALES FEDERALES 
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Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Secretaría de Salud/ señalar el nombre de la 
Unidad Administrativa (Área Requirente). 

R.F.C. SSA-630502-CU1 

Domicilio Fiscal: Lieja No. 7, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

 
documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 
 

Unidad Administrativa 
(Área Requirente). 

Domicilio Días Horario 

Hospital Juárez del 
Centro Plaza San Pablo No. 13, Col. Centro, 

Delegación Cuauhtémoc C. P. 06090, México, 
D. F., Teléfono 55-22-74-54. 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

Hospital Nacional 
Homeopático Chimalpopoca 135, Col. Obrera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, 
México, D.F, Teléfono 57-61-49-72 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

Hospital de la Mujer 
Prolongación Salvador Díaz Mirón No. 374, 
Col. Santo Tomás, C.P. 11340 Delegación 
Miguel Hidalgo México, D. F., Teléfono 53-
41-11-00 Ext. 1207. 

De lunes a 
viernes.  

De 9:00 a 
14:30 horas. 

 
Documentación a presentar: 

 
En Hospitales Federales en original y 3 copias, y en la Subdirección Administrativa de los Hospitales 
Psiquiátricos en original y 5 copias y en la Administración de los Centros Comunitarios de Salud 
Mental en original y 3 copias, debidamente requisitadas de lo siguiente:  
 
 

DOCUMENTO ORIGINAL (Para 
cotejo) 

CONTRATO/PEDIDO. Si 

Remisión de Entrega firmada y sellada por cada Responsable del Almacén de 
Farmacia. 

Si 

Factura. Conteniendo los datos del ÁREA REQUIRENTE enunciada en el 
presente apartado. 

Si 

Carta de Garantía contra vicios ocultos y defectos de fabricación.  Si 

Documentos solicitados en el apartado correspondiente a la ñPlazo, lugar y 
condiciones de entrega de los BIENESò de la presente certificado anal²tico del 
producto terminado del fabricante para cada lote en el momento de la entrega de 
los BIENES. 

Si 
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Los proveedores presentarán en el domicilio y horario antes señalados, la documentación requerida a 
fin de que sea revisada por personal de las áreas requirentes adscritas a los Hospitales Federales y 
Servicios de Atención Pisiquiátrica. En caso de que las facturas presentadas para su pago presenten 
errores o deficiencias, las áreas requirentes según corresponda dentro de los 3 días naturales 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir el 
periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presenta las 
correcciones, no se computará para efectos del plazo establecido para el pago. 
ñEL(LOS) PROVEEDOR(ES)ò de los Bienes deber§(n) presentar previo a la Entrega de los mismos 
en cada uno de los Almacenes de Farmacia de cada una de las ÁREAS REQUIRENTES donde 
entregaran los BIENES, una Carta Garantía contra, defectos de Fabricación y Vicios Ocultos 
conforme al Anexo número 31 de esta Convocatoria. 
 
CESIÓN DE DERECHOS. 
En ningún caso los derechos derivados de este(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S), podrán ser cedidos 
total o parcialmente en favor de otras personas físicas o morales distintas de aquella a la que se le 
hubiere adjudicado el CONTRATO(S)/PEDIDO(S), con excepción de los derechos de cobro en cuyo 
caso se deberá contar con el consentimiento de la Secretaría de Salud a través de los Hospitales 
Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica. 
 
CADENAS PRODUCTIVAS. 
Tratándose del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, la la Secretaría de Salud a través de los Hospitales Federales y Servicios de Atención 
Psiquiátrica otorgará su conformidad para que el PROVEEDOR pueda ceder su derecho de cobro a 
favor de cualquier intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico 
en cadenas productivas. 
 
Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 
800 623-4672, sin costo, desde el interior de la república o bien a través de la página de internet 
www.NAFIN.com. 
 

13. SANCIONES APLICABLES  Y TERMINACIčN DE LA RELACIčN CONTRACTUAL 
 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato 
que se derive de la presente licitación, el Instituto, de conformidad a lo establecido en los artículos 45, 
fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de 
su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la 
cancelación de partidas o la rescisión administrativa del contrato. 
 
En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en la 
Unidad donde se originó la causal de la sanción.  De no dar cumplimiento a lo estipulado,  las 
dependencias o entidades podrán realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier 
contrato que esté formalizado con el proveedor. 
 
 
13.1. PENAS CONVENCIONALES 

 
PARA EL IMSS, ISSSTE 
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El Instituto de conformidad con el art. 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas 
convencionales por atraso en la entrega de los bienes, incluyendo los descuentos ofertados en 
especie. 
 
Las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes no entregados 
oportunamente sin incluir el IVA. 
 
Para las órdenes de reposición ordinarias, se penalizará con el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por 
día de atraso, a partir del primer día de atraso, teniendo el proveedor la posibilidad de entregar con un 
atraso máximo de hasta 4 (cuatro) días. 
 
En los casos en que el proveedor no cumpla con los niveles de inventarios requeridos en el Anexo 
Número 20 B, el Instituto aplicará una pena convencional por cada día y por clave en la que el 
Sistema de Abasto Institucional (SAI) para el control de inventarios en consumo en demanda del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, registre que el inventario se encuentre fuera de los rangos 
óptimos (máximo y mínimo) establecidos por la CCA, por el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por 
ciento), por cada día de retraso. 
 
PARA PEMEX 
 
Respecto de cada orden, las penas convencionales a las que el proveedor se haga acreedor por 
atraso en el plazo de entrega de los bienes, se calcularán, a partir (del día o de la hora) siguiente del 
vencimiento del plazo pactado para la entrega de los mismos o, en su caso, modificado mediante 
convenio, y serán determinadas sobre el valor de los bienes entregados con atraso a razón de 2 % 
por cada (día calendario) de atraso y hasta el importe del 10% del valor de los bienes entregados con 
atraso de la orden de que se trate.  
 
En cuanto a la orden extraordinaria, se aplicara el 10% por el único día calendario de atraso que se 
tenga respecto de la orden no entregada.  
  
Si el proveedor entrega los bienes durante el plazo máximo de espera, (PEMEX aplicará la pena 
convencional que corresponda en el momento que se entreguen, y en el caso de que no los entregue 
se aplicará una deducción equivalente al 10% del importe de la orden y se podrá emitir una nueva 
orden. 
 
Para determinar el número máximo de órdenes que podrán ser objeto de deducciones se considerará 
como límite el importe de la garantía de cumplimiento del contrato  
 
Si el proveedor incurre en atrasos imputables a él mismo, (PEMEX ) emitirá una factura que ampare 
el monto de las penas convencionales a que se haya hecho acreedor el proveedor, correspondientes 
a los días de atraso entre la fecha pactada en el contrato o convenio modificatorio y la fecha real de 
entrega de los bienes. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
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Cuando la suma de las penas convencionales y/o de las deducciones alcance el importe de la 
garantía de cumplimiento de este contrato, (PEMEX ) podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
administrativa de este contrato.  
 
Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable al 
proveedor. 
 
PARA SSA (BAJA CALIFORNIA CAMPECHE, COLIMA, VERACRUZ) 
 
El ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV aplicará penas convencionales a cargo del proveedor por 
atraso en el cumplimiento de las fechas programadas de entrega. 
 
De acuerdo con el plan y plazo de entregas descrito y el apartado respectivo, se penalizará con el 
2.5% (dos punto cinco por ciento), desde el primer día de atraso, teniendo el proveedor la posibilidad 
de entregar con un atraso máximo de hasta 4 (cuatro) días. 
 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV de conformidad con las disposiciones aplicables, procederá a la 
aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los 
servicios. 
 
De igual manera, establecerán que el pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará 
condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro 
de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
PARA LA SSA (TLAXCALA) 
 
De acuerdo con el plan y plazo de entregas de los bienes adjudicados, se penalizará con el 2.5% (dos 
punto cinco por ciento), desde el primer día de atraso, teniendo el proveedor la posibilidad de 
entregar con un atraso máximo de hasta 4 (cuatro) días, quedando a consideración de Salud de 
Tlaxcala, la recisión del contrato al término del cuarto día. 
 
Dichas penas se aplicarán en los siguientes casos:  
 

a) exista atraso en la entrega de los bienes o servicios;  
b) entregue bienes de diferentes características; 
c) entregue bienes de calidad inferior a las pactadas. 

 
ñSalud de Tlaxcalaò ser§ el responsable de aplicar dichas penas convencionales. 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
Se aplicará una pena convencional del 2.5% por cada día natural de atraso, sobre el valor de los 
BIENES no entregados oportunamente. 
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Se requiere señalar en este apartado de la Convocatoria, las condiciones respecto a la forma en que 
se aplicarán las penas convencionales en los Hospitales Federales, así como en las áreas 
requirentes de los Servicios de Atención Psiquiátrica: 
 
Cuando el PROVEEDOR se atrase en el cumplimiento de las fechas o plazos de entrega de los 
BIENES, pactados en el(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S), se hará acreedor a la pena convencional 
correspondiente. 
 
La suma de las penas convencionales no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del(los) 
CONTRATO)S) o PEDIDO(S). 
 
El pago de los BIENES quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR deba 
efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S), no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
Las penas convencionales se harán efectivas mediante deducción que efectúe los Hospitales 
Federales así como las áreas requirentes de los Servicios de Atención Psiquiátrica según 
corresponda, al momento de realizar el pago respectivo al PROVEEDOR. 
 
Los Hospitales Federales y los Servicios de Atención Psiquiátrica no autorizarán la condonación de 
penas convencionales por atraso en la entrega de los BIENES. 
 
La pena convencional será calculada y aplicable por el ÁREA REQUIRENTE. 
 
13.2. DEDUCTIVAS 
 
PARA EL IMSS, ISSSTE, SSA, CCINSHAE 
 
Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos de 
manera parcial y/o deficiente,  de acuerdo a lo siguiente: 
 

¶ Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden reposición, así como la no entrega de 
descuentos ofertados en especie.  

¶ Cuando el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes 
con defectos o vicios ocultos en el plazo señalado. 

 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del  artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  es el equivalente al 
monto de la garantía. 
 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación 
y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 
 
PARA EL IMSS EN LAS CLAVES DE CONSUMO EN DEMANDA 
 

¶ En los casos en que el proveedor no cumpla con los niveles de inventarios requeridos, el Instituto 
aplicará una deducción por el equivalente al 1% (uno punto ciento) de lo incumplido, 
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correspondiente al importe de la diferencia del monto máximo establecido, menos el monto de las 
existencias físicas. La deducción  se aplicará por cada día que el Sistema de Abasto Institucional 
(SAI), registre que el inventario se encuentra fuera de los rangos óptimos (máximo y mínimo) 
establecidos en el Anexo Número 20 B.  
 

¶ Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos de 
manera parcial y/o deficiente,  de acuerdo a lo siguiente: 
 

¶ A partir del primer día natural siguiente a la fecha límite establecida para la primera entrega (17 de 
enero de 2014), el Instituto aplicará una deductiva equivalente al 10% (diez por ciento) del importe 
de los bienes no entregados. 
 

¶ Cuando el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes con 
defectos o vicios ocultos en el plazo solicitado. 

 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del  artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  es el equivalente al 
monto de la garantía. 
 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación 
y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 
 
 
13.3. PENAS CONTRACTUALES 
  
El IMSS aplicará las siguientes penas contractuales: 
 

¶ El 10% del valor total de los bienes entregados por el proveedor cuando estos no cumplan con 
los requisitos de calidad establecidos.  
 

¶ En los casos en los que el proveedor no realice el canje o la recolección de los bienes 
defectuosos y/o con vicios ocultos, el IMSS procederá a la disposición final de los mismos de 
acuerdo a lo establecido por la Ley General de Salud en el artículo 414 párrafo tercero. El 
importe de los bienes no recolectados se considerará como pago en exceso y el proveedor 
deberá reintegrar dichas cantidades, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa 
que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se 
computarán por días naturales desde la fecha en que el Instituto haya realizado el pago de 
dichos bienes. 
 

¶ Para el caso de los bienes, cuya disposición final  sea la destrucción, el proveedor cubrirá el 
importe de los mismos, a más tardar 10 días posteriores a la solicitud por parte del Instituto. 
De no cumplir con lo anterior se considerara como pago en exceso y se procederá en los 
términos del párrafo anterior, tomando como base la fecha límite para el cálculo de los 
intereses el día siguiente a la fecha límite de pago. 
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¶ El pago del 10% del importe máximo de la partida por no entregar las muestras que le solicite 
la Coordinación de Control Técnico de Insumos a efecto de evaluar la calidad de los insumos 
entregados por el proveedor, la cual se aplicará al día siguiente establecido como fecha límite 
para la entrega de las mismas. 
 

¶ En caso de que el proveedor no entregue los descuentos ofertados en especie, deberá 
proporcionar una nota de crédito por el importe al que ascienden estos bienes en función al 
precio acordado con la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de 
Medicamentos y otros Insumos para la Salud, misma que deberá ser entregado en un lapso 
no mayor 3 (tres) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de entrega. Así mismo, de 
no entregarse la nota de crédito se aplicará lo establecido en el numeral XII segundo párrafo 
del presente documento. 

 
PARA EL IMSS EN LAS CLAVES DE CONSUMO EN DEMANDA  
 
En los casos en los que el proveedor no realice el canje o la recolección de los bienes defectuosos 
y/o con vicios ocultos, el Instituto procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 414 párrafo tercero de la Ley General de Salud. El importe de los bienes no 
recolectados se considerará como pago en exceso y el proveedor deberá reintegrar dichas 
cantidades, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la 
fecha en que el Instituto haya realizado el pago de dichos bienes. 
 
Para el caso de los bienes cuya disposición final  sea la destrucción, el proveedor cubrirá el importe 
de los mismos, a más tardar 10 días posteriores a la solicitud por parte del Instituto. De no cumplir 
con lo anterior se considerara como pago en exceso y se procederá en los términos del párrafo 
anterior, tomando como base la fecha límite para el cálculo de los intereses el día siguiente a la fecha 
límite de pago. 
 
El pago del 10% del importe máximo de la partida por no entregar las muestras que le solicite la 
Coordinación de Control Técnico de Insumos a efecto de evaluar la calidad de los insumos 
entregados por el proveedor, la cual se aplicará al día siguiente establecido como fecha límite para la 
entrega de las mismas. 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
En los casos en los que el proveedor no realice el canje o la recolección de los bienes defectuosos 
y/o con vicios ocultos, se procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo establecido 
por la Ley General de Salud en el artículo 414 párrafo tercero. El importe de los bienes no 
recolectados se considerará como pago en exceso y el proveedor deberá reintegrar dichas 
cantidades, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la 
fecha en que los Hospitales Federales y/o los Servicios de Atención Psiquiátrica hayan realizado el 
pago de dichos bienes. 
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13.4. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
  
El IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, SSA o CCINSHAE, podrá en cualquier momento 
rescindir administrativamente los contratos cuando el proveedor incumpla total o parcialmente con 
cualquiera de las obligaciones establecidas en bases y/o en el contrato y sus anexos. 
 
PARA EL IMSS EN LAS CLAVES DE CONSUMO EN DEMANDA  
 
Podrá ser causal de rescisión administrativa cuando el proveedor no mantenga los inventarios en 
consignación entre las cantidades máximas y mínimas establecidas en el anexo 2,  por un periodo 
consecutivo de 10 días. 
 
El Instituto, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el  contrato cuando el 
proveedor incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones establecidas en bases y/o 
en el contrato. 
 
PARA LA SSA (BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, COLIMA, VERACRUZ) 
 
El ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente 
los contratos, por cualquiera de las causales siguientes: 
 

¶ Cuando el proveedor incumpla con el suministro de los bienes en tiempo y forma 

¶ Si el proveedor no realiza el canje o recolección  de bienes requeridos por el 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV por defectos de calidad o vicios ocultos en el plazo 
establecido. 

¶ Si el proveedor hace entrega de lotes de los cuales tenga conocimiento que no cumple con 
especificaciones técnicas de calidad. 

¶ En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la 
Secretaria de Salud o COFEPRIS, en sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le 
ha revocado el registro sanitario correspondiente. 

¶ Si el proveedor entrega bienes con descripciones y características distintas a las establecidas 
en bases de licitación y/o contrato. 

¶ Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para participar en la licitación y/o celebración del contrato.  

¶ Cuando el ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV apliquen más de dos deductivas al proveedor. 

¶ Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente contrato, salvo 
los derechos de cobro, previa autorización de ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV. 

¶ En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, 
notifique a el ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, la sanción impuesta al proveedor con 
motivo de la colusión de precios que se hubiese incurrido durante el proceso licitatorio, en 
contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica 
y demás leyes aplicables. 

¶ Cuando el proveedor incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en bases y/o en el contrato y sus anexos 

 
El ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contrato 
alguno en las materias a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del 
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Sector Público, de  aquellos licitantes que, por causas imputables a ellos mismos, el 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV les hubiere  rescindido administrativamente más de un contrato, 
dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la segunda 
rescisión. 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asuma el PROVEEDOR por virtud del(los) 
CONTRATO(S)/PEDIDO(S) derivado de esta Licitación Pública, faculta a los Hospitales Federales y 
Servicios de Atención Psiquiátrica a dar inicio al procedimiento de rescisión administrativa del(los) 
CONTRATO(S)/PEDIDO(S) sin ninguna responsabilidad a su cargo. Dicha acción operará de pleno 
derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que los Hospitales Federales y 
Servicios de Atención Psiquiátrica comuniquen al PROVEEDOR por escrito y en forma fehaciente tal 
determinación, además también será causal del inicio de procedimiento de rescisión administrativa si 
el PROVEEDOR incurre en alguno de los siguientes supuestos mismos que se señalan de manera 
enunciativa más no limitativa: 
a) Si no otorga la fianza de garantía, cheque certificado o de caja y, en su caso el endoso de 
ampliación correspondiente, en los términos que se establecen en esta Sección del anexo técnico, 
siendo a su cargo los daños y perjuicios que pudieran sufrir los Hospitales Federales y los Servicios 
de Atención Psiquiátrica. 
b) Cuando hubiese transcurrido el plazo que se conceda al PROVEEDOR para reemplazar los 
BIENES devueltos, antes de su pago. 
c) Cuando el PROVEEDOR no entregue los BIENES en el plazo establecido en el(los) 
CONTRATO(S)/PEDIDO(S) y se hubiese agotado el monto límite de aplicación de penas 
convencionales. 
d) Cuando una vez recibidos los BIENES se compruebe la existencia de defectos de fabricación o 
vicios ocultos, durante el período de garantía según lo indicado en el presente apartado del anexo 
técnico y el PROVEEDOR no realice la reposición de los BIENES que le sean devueltos, a partir de la 
fecha de notificación por escrito en el plazo indicado en el presente apartado del anexo técnico. 
e) Si cede total o parcial a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S), con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, 
se deberá contar con la conformidad previa de los Hospitales Federales y Servicios de Atención 
Psiquiátrica. 
f) Si el PROVEEDOR es declarado en concurso mercantil o quiebra por autoridad competente, o por 
alguna situación distinta que sea análoga o equivalente y afecte el cumplimiento de las obligaciones 
consignadas en la Convocatoria, a cargo del PROVEEDOR. 
g) Si el PROVEEDOR incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información 
proporcionada para la celebración del(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S) respectivo(s). 
h) Por incumplimiento de cualquier otra obligación a cargo del PROVEEDOR consignadas en la 
Convocatoria y en el(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S) respectivo(s), de ser el caso. 
i) Por desatención de las recomendaciones emitidas por los Hospitales Federales y Servicios de 
Atención Psiquiátrica, en el ejercicio de sus funciones derivadas del(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S). 
Los Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica podrán en cualquier momento iniciar la 
rescisión administrativa de los CONTRATOS/PEDIDOS cuando el PROVEEDOR incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establece el Artículo 54 de la LEY.  
En caso de que el PROVEEDOR sea quien decida rescindir el(los) CONTRATO(S)/PEDIDO(S), será 
necesario que acuda ante la autoridad judicial federal competente y obtenga la declaración 
correspondiente. 



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

Página 95 de 361 

 
13.5. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
El IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, SSA o CCINSHAE podrá dar por terminado 
anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución 
judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionara un daño o perjuicio al Instituto o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo 
de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública. 
 
PARA LA SSA (BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, COLIMA, VERACRUZ) 
 
El ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV podrán dar por terminado anticipadamente el contrato, sin 
responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran 
razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
los bienes objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionara un daño o perjuicio a ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo 
de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
Cancelación de partida 
 
El ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, podrá en cualquier momento cancelar las partidas de los 
contratos, por cualquiera de las causales siguientes: 
 

¶ Cuando el proveedor incumpla con el suministro de los bienes en tiempo y forma 

¶ Si el proveedor no realiza el canje o recolección  de bienes requeridos por el 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV por defectos de calidad o vicios ocultos en el plazo 
establecido. 

¶ Si el proveedor hace entrega de lotes de los cuales tenga conocimiento que no cumple con 
especificaciones técnicas de calidad. 

¶ En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la 
Secretaría de Salud, en sentido de que la clave adjudicada al proveedor, ha sido sancionado o 
se le ha revocado el registro sanitario correspondiente. 

¶ Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan 
cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los 
contratos, el ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV podrán modificar los contratos mediante la 
cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando 
no rebase el diez por ciento del importe total del contrato respectivo, aplicando al proveedor 
por dicha cancelación una deductiva del 20% del valor de lo cancelado. 

 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
La Secretaría a través de los Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica podrá dar por 
terminados los CONTRATOS o PEDIDOS cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los BIENES originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
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ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al CONTRATO, conforme a lo dispuesto en el Artículo 54 bis de la LEY. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a los Hospitales Federales y Servicios de 
Atención Psiquiátrica, éstos pagarán al PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el CONTRATO, durante el tiempo que dure esta suspensión. El pago antes 
mencionado se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la 
documentación requerida para el pago, a entera satisfacción de los Hospitales Federales y Servicios 
de Atención Psiquiátrica. 
 
En cualquiera de los casos mencionados se pactará entre las partes el plazo de suspensión y una vez 
concluido éste podrá iniciarse la terminación anticipada del CONTRATO o PEDIDO. 
 

14. NOTIFICACIčN DEL FALLO 
 

a) Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 26 Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de Fallo se dará a conocer en junta pública y a 
los licitantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al Acto, se les 
entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del Fallo se 
difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les 
enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio. 

 
b) Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del Fallo antes señalado, por 

el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de éste (s), serán exigibles, 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la 

fecha indicada en los numerales 3.2 y 14.2 de la presente Convocatoria. 

 
Las Actas de las Juntas de Aclaraciones, del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de 
la junta pública en la que se dé a conocer el Fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran 
asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las 
cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a 
disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de la oficina de la Subjefatura de 
División de Material de Curación, ubicada en Avenida Durango número 291, 4º piso, Colonia Roma 
Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., por un término no menor a 5 días 
hábiles. 

 

¶ Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de 
notificación a los licitantes que hayan participado a través del sistema mencionado y a los que 
no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de 
notificación personal. 
 

¶ Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el 
portal de compras del IMSS: 

 
 

15. MODELO DE CONTRATO.  
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjuntan como 
Anexo Número 18, los modelos del contrato que serán empleados 
(IMSS/ISSSTE/PEMEX/SEDENA/SEMAR/SSA/CCINSHAE), para formalizar los derechos y 
obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y 
condiciones previstos en el artículo 45 de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante 
que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con 
motivo de lo determinado en la(s) Junta(s) de Aclaraciones y de acuerdo con lo ofertado en la 
proposición del licitante, que le haya sido adjudicado en el Fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente Convocatoria, 
prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones. 
 
 
15.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
 
PARA EL IMSS/ISSSTE/PEMEX/SEDENA/SEMAR/SSA/CCINSHAE 
 
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de 
contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia a partir del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014; salvo el caso en que se adjudiquen bienes que cuenten con una patente 
cuya vigencia concluya en el transcurso del año 2014, los contratos tendrán vigencia del 1° de enero 
de 2014 a la fecha de terminación de vigencia de la patente. 
 
 
15.2. FIRMA DEL CONTRATO: 
 
El contrato será único, es decir cubrirá la(s) clave(s) por la(s) que el licitante haya participado y 
resultado adjudicado; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP, el instrumento 
jurídico se firmará dentro de los quince días naturales contados a partir de la emisión del Fallo. 
 

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el 
mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la SFP, para que resuelva lo procedente en términos de 
lo dispuesto en el artículo 59 del citado ordenamiento. 
 
El IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, SSA o CCINSHAE, se abstendrá de formalizar 
contratos con los licitantes que hayan sido inhabilitados por la SFP, y que hayan resultado con 
adjudicación en el procedimiento de contratación respectivo, cuando el oficio circular, emitido por 
dicha Dependencia, se publique y surta sus efectos jurídicos en el período comprendido entre la 
fecha de emisión del Fallo y la que se haya previsto como límite para la firma de los mismos. 
 
 
15.3. ADMINISTRADORES DE CONTRATO 
 
PARA EL IMSS: 
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La administración del contrato único recaerá en cada una de las áreas Requirentes (Delegaciones y 
UMAEôS), representadas para la firma del contrato, por el Titular de la CCA en su calidad de §rea 
concentradora. 
 
 
PARA EL ISSSTE 
 
Subdirección de Infraestructura. Lic. Miguel Calles Rubio, Jefe del Departamento de Recursos para la 
Operación. 
Subdirección de Prevención y Protección a la Salud. Dr. Vladimir Mosso Zempoalteca, Jefe de 
Servicios de Vacunación. 
Subdirector de Regulación y Atención Hospitalaria. Dr. Carlos Meneses Campos. Jefe de Servicios de 
Medicina Especializada,  Dr. Mario Jauregui Chiu, Jefe de Departamento de Programas Sectoriales 
de Primero y Segundo Nivel, para claves de antivirales, medicamentos de VIH y hepatitis C. 
 
PARA PEMEX 
 
Nombre del administrador del contrato: Dr. Jorge Porthoz López Escalera, Coordinador Nacional de 
Servicios Médicos Subrogados 
 
 
PARA SEMAR 
 
Nombre del administrador del contrato: El Oficial Mayor de la Secretaría de Marina 
 
PARA SSA 
 
Baja California: 
Nombre de quien suscribe el Contrato: Dr. José Guadalupe Bustamante Moreno, Secretario de Salud 
y Director General del ISESALUD. 
Nombre del administrador del contrato: Lic. Yuridia Itzel Camacho Delgado, Auxiliar Administrativo del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del ISESALUD 
Representante Técnico: C. Francisco Filiberto Rodríguez, Coordinador Estatal de Abasto en 
ISESALUD 
 
Campeche 
Nombre de quien suscribe el Contrato: Campeche: Dr. Alfonso Cobos Toledo, Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche. 
Nombre del administrador del contrato: Lic. Francisco del Carmen Góngora Ramírez, Director de 
Planeación del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 
Representante Técnico: Dr. Luis Cuauhtémoc Santos, Subdirector de Recursos Materiales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 
 
Colima 
Nombre del administrador del contrato: Lic. Aurelio Buenrostro Mariscal, Director Administrativo de los 
Servicios de Salud del Estadode Colima. 
Representante Técnico: Dr. Gustavo Gudiño Córdova, Director de los Servicios Médicos de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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Tlaxcala 
Nombre del administrador del contrato: C.P. María de Lourdes Echavarría Espino, Directora de 
Administraci·n de la Secretar²a de Salud y O.P.D. ñSalud de Tlaxcalaò 
Representante Técnico: Lic. Lorena del Carmen Vázquez Chapa, Jefa del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios de la Secretar²a de Salud y OP.D. ñSalud de Tlaxcalaò 
 
Veracruz 
Nombre del administrador del contrato: Lic. Pedro Manuel Solís García, Director Administrativo de 
Servicios de Salud de Veracruz. 
Representante Técnico: Dr. Javier Guevara Arenas, Director de Atención Médica de Servicios de 
Salud de Veracruz. 
 
PARA LA CCINSHAE 
 
Hospital Nacional Homeopático 
Nombre del administrador del contrato: Mtra. Fabiola Leonor Jiménez López, Coordinadora 
Administrativa del Hospital Nacional Homeopático. 
Representante Técnico: Dr. Fernando Ochoa Bernal, Subdirector Médico del Hospital Nacional 
Homeopático; asistido por la QFB. Silvia Adriana Medina Flores, Jefa de Farmacia Intrahospitalaria. 
 
Hospital De La Mujer 
Nombre del administrador del contrato: Ing. Juan Manuel Rivera Garrido, Coordinador Administrativo 
del Hospital de la Mujer. 
Representante Técnico: Dr. Celso Diógenes Ramírez Palacios, Subdirector Medico 
 
Hospital Juarez del Centro 
Nombre del administrador del contrato: Ing. Ulises Abel González García, Coordinador Administrativo 
del Hospital Juárez del Centro. 
Representante Técnico: Dr. José Manuel Fuentes Pacheco. Coordinador de Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento 
 
Hospital Psiquiátrico  Fray Bernardino Álvarez 
Nombre del administrador del contrato: Lic. Beatriz Juárez Mata.- Subdirectora Administrativa del 
Hospital Fray Bernardino Álvarez. 
Representante Técnico: Lic. Beatriz Juárez Mata.- Subdirectora Administrativa del Hospital Fray 
Bernardino Álvarez. 
 
Hospital Psiquiátrico Infantil Dr. Juan N. Navarro 
Nombre del administrador del contrato: C.P. David Rico Olvera.- Subdirector de Administración del 
Hospital Dr. Juan N. Navarro. 
Representante Técnico: C.P. David Rico Olvera.- Subdirector de Administración del Hospital Dr. Juan 
N. Navarro. 
 
Hospital de Psiquiatría Dr. Samuel Ramírez Moreno 
Nombre del administrador del contrato: C.P. Apolonio Sánchez Munguia.- Subdirector de 
Administración del Hospital Dr. Samuel Ramírez Moreno. 
Representante Técnico: C.P. Apolonio Sánchez Munguia.- Subdirector de Administración del Hospital 
Dr. Samuel Ramírez Moreno. 
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Centro Comunitario de Salud Mental ñCuauht®mocò 
Nombre del administrador del contrato: Lic. Verónica Cariño López.- Administradora del Cecosam 
Cuauhtemoc. 
Representante Técnico: Lic. Verónica Cariño López.- Administradora del Cecosam Cuauhtemoc. 
 
Centro Comunitario de Salud Mental Iztapalapa 
Nombre del administrador del contrato: C. Lucia Blancas Cortes.- Administradora del Cecosam 
Iztapalapa. 
Representante Técnico: C. Lucia Blancas Cortes.- Administradora del Cecosam Iztapalapa. 
 
Centro Comunitario de Salud Mental Zacatenco 
Nombre del administrador del contrato: C. Miguel Darío Gutiérrez Rojas.- Administrador del Cecosam 
Zacatenco. 
Representante Técnico: C. Miguel Darío Gutiérrez Rojas.- Administrador del Cecosam Zacatenco. 
 
Los Subdirectores Administrativos de los Hospitales Federales y Hospitales Psiquiátricos y los 
Administradores de los Centros Comunitarios; fungirán según corresponda como los Servidores 
Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del(los) Contrato(s) o 
Pedido(s), y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo conforme a lo siguiente: 
Para garantizar que los BIENES, cumplen con las especificaciones señaladas y requeridas por los 
Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica, será necesaria su inspección física por 
atributos de los mismos al momento de su recepción y antes de su ingreso al almacén de farmacia 
del Área Requirente de los mismos que corresponda.  
 
Los Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica procederán a rechazar éstos, cuando 
no hayan cumplido con las especificaciones estipuladas en el(los) Contrato(s)/Pedido(s) respectivo(s). 
La inspección de los BIENES será realizada por el Responsable del Almacén de Farmacia de cada 
uno de los Hospitales Federales, Hospitales Psiquiátricos y Centros Comunitarios de Salud Mental 
adscritos a los Servicios de Atención Psiquiátrica, lo cual no eximirá al PROVEEDOR del compromiso 
que le obliga a garantizar los bienes, entregas, faltantes, defectos, vicios ocultos, alteración y omisión 
de normas y especificaciones solicitadas en este anexo técnico y en el CONTRATO/PEDIDO 
respectivo. 
 
Como resultado del proceso de inspección para los BIENES, se  deber§ emitir un ñReporte de 
conformidadò en el caso de aprobaci·n y en caso de la no aprobaci·n un ñReporte de inconformidadò. 
El reporte de ñconformidadò, es un requisito indispensable para el ingreso de los BIENES a los 
almacenes de farmacia de las Áreas Requirentes, así como para el trámite administrativo de pago.  
Las Áreas Requirentes o el Responsable del Almacén de Farmacia de cada uno de los Hospitales 
Federales, Hospitales Psiquiátricos y Centros Comunitarios de Salud Mental adscritos a los Servicios 
de Atención Psiquiátrica que realicen la inspección cuando proceda, deben enviar copia del reporte 
de no ñconformidadò, correspondiente a los Hospitales Federales y Servicios de Atenci·n Psiqui§trica. 
El tiempo máximo para atender la solicitud de inspección de los BIENES, es de un día natural y debe 
estar considerado dentro del plazo de entrega establecido en la Convocatoria.  
 
Para en el presente anexo técnico, se realizará la siguiente Inspección: 
 
El Responsable del Almacén de Farmacia de cada uno de los Hospitales Federales, Hospitales 
Psiquiátricos y Centros Comunitarios de Salud Mental adscritos a los Servicios de Atención 
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Psiquiátrica; personal designado para realizar la inspección, verificara documental y físicamente, lo 
siguiente: 
 
Que los BIENES entregados correspondan a los señalados en el CONTRATO/PEDIDO respectivo, 
verificando sus características técnicas, Marca y Modelo solicitado en su caso. 
 
Para llevar a cabo la Inspección de los BIENES, se requerirá al PROVEEDOR, la entrega de la 
siguiente documentación: 
 
Å Copia del CONTRATO/PEDIDO formalizado y sus anexos (Una sola vez). 
Å Copia de la remisión o factura (Cada que se presente el PROVEEDOR a realizar su trámite de 

pago). 
Å Copia del último convenio modificatorio si lo hubiera (Una sola vez). 

 
Reclamaciones:  
 
Cuando se genere una reclamación por parte del(las) ÁREA(S) REQUIRENTE(S) de los BIENES, 
debido a discrepancias, entregas incompletas, fallas  o por vicios ocultos, deberán comunicarlo de 
inmediato al área que expidió el documento de inspección, para que estas últimas tramiten la 
reclamación correspondiente ante el PROVEEDOR.  
 
Al término de la inspección, el responsable de la misma emitirá el reporte correspondiente a efecto de 
señalar que, en su caso, los bienes fueron entregados de conformidad con lo solicitado en el 
CONTRATO/PEDIDO respectivo, así como la conformidad por parte del PROVEEDOR de que en 
caso contrario los BIENES se tendrán como no recibidos o aceptados. 
 
 

16. GARANTĉAS 
 
16.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
PARA EL IMSS 
 
El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en 
el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a 
satisfacción con todas las obligaciones contractuales. 
 
El proveedor manifiesta expresamente: 
 
a) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra el Instituto, de renunciar al derecho 

a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que 



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

Página 102 de 361 

deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor 
del Instituto. 
 

b) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca 
vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos 
legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva 
que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

 
c) Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada hasta 

por el monto garantizado más, en su caso , la indemnización por mora que derive del artículo 95 
bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre sub 
judice,  

 
d) En virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal arbitral, salvo que el acto 

rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso 
administrativo, en el juicio contencioso o ante el tribunal arbitral correspondiente. 

 
e) En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte 

favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad reclamada, 
el beneficio devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 90 (noventa) 
días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria. 

 
f) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 

garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la 
liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por el Instituto. 

 
g) Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de 

contrato, quedará integrada con la siguiente documentación: 
 
a. Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 
b. Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios. 
c. Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 
d. Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 
e. En su caso, la rescisión del contrato y su notificación. 
f. En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación. 
g. Copia del finiquito y en su caso, su notificación. 
h. Importe reclamado. 

 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 
600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar 
la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque 
certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo total del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 

¶ El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social  

¶ Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el caso del IMSS en la División 
de Contratos.  
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¶ El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate 
el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por 
parte del IMSS deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el 
proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha 
de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 
 
 
PARA EL ISSSTE 
 
El proveedor deberá entregar una garantía de cumplimiento por cada contrato, la cual contará con 
una vigencia de 12 meses contados a partir de la entrega de los bienes. De conformidad con el 
Anexo Número 9. 
 
La garantía deberá constituirse por el 10%(diez por ciento) del monto máximo total del contrato sin 
considerar el I.V.A. y deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la 
fecha de formalización del contrato, para lo cual deberá constituir la fianza correspondiente, expedida 
por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a 
favor del ISSSTE. 
 
La garantía deberá ser entregada en el Departamento de Formalización y Seguimiento de 
Contratos de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, ubicado en Callejón 
Vía San Fernando #12, cuarto piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Delegación Tlalpan, 
México, D.F. 
 
Para la liberación de la fianza de cumplimiento del contrato, a petición del Proveedor, el ISSSTE 
extenderá la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales una vez cumplidas estas 
mediante la conformidad expresa y por escrito. 
 
PARA PEMEX 
 
El proveedor a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, 
deberá presentar a PEMEX, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, o 
a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, la 
garantía de cumplimiento del contrato, consistente en: 
 
Póliza de fianza que se constituirá por el 10% del importe máximo del contrato, con una vigencia 
equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente constituida 
en la República Mexicana, en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de 
PEMEX. 
 
La garantía deberá entregarse en las oficinas del Departamento de  Control de Insumos ubicadas en 
el 3er. Piso del Edificio Ex Itam, en Av. Marina Nacional Nº 350, Col. Anáhuac, C.P. 11311, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en el horario de: de 08:00 a 14:00 horas, en estricto apego 
al texto que se acompaña en el Anexo Número 9. 
 
PARA SSA (BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, COLIMA, VERACRUZ) 
 



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

Página 104 de 361 

El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en 
el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte de ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV en forma inmediata, siempre y cuando el 
proveedor haya cumplido a satisfacción de ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, con todas las 
obligaciones contractuales. 
 
El proveedor manifiesta expresamente: 
 

A. Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra el 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, de renunciar al derecho a compensar que le concede la 
legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en 
el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva 
la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor del 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV. 

B. Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca 
vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los 
recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada 
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

C. Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada 
hasta por el monto garantizado más, en su caso , la indemnización por mora que derive del 
artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre sub judice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal 
arbitral, salvo que el acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su 
ejecución, ya sea en el recurso administrativo, en el juicio contencioso o ante el tribunal 
arbitral correspondiente. 
En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral 
resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad 
reclamada, el beneficio devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 
90 (noventa) días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya 
causado ejecutoria. 

D. Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por el 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV. 

E. Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento 
de contrato, quedará integrada con la siguiente documentación: 
a. Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 
b. Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios. 
c. Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 
d. Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 
e. En su caso, la rescisión del contrato y su notificación. 
f. En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación. 
g. Copia del finiquito y en su caso, su notificación. 
h. Importe reclamado. 
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No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 
600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar 
la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque 
certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo total del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV, de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 

¶ El cheque debe expedirse a nombre de ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV. 

¶ Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV. 

¶ El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el 
ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV constaten el cumplimiento del contrato. En este caso, la 
verificación del cumplimiento del contrato por parte de ISESALUD/INDESALUD/SSEC/SSV 
deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso 
de la entrega de los bienes correspondientes. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha 
de firma del contrato, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
 
PARA SSA (TLAXCALA) 
 
El proveedor adjudicado garantizará el cumplimiento del contrato, mediante  cheque certificado,  de  
caja,  fianza  o hipoteca otorgada a favor de Salud de Tlaxcala, por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del  monto  adjudicado sin incluir  el I. V. A. 
 
Esta garantía deberá cubrir el cumplimiento oportuno del periodo de entrega, calidad y vicios ocultos 
y deberá presentarse a la firma del contrato/pedido citado. 
 
 No se aceptarán garantías de cumplimiento de contrato y/o pedido diferente a cheque certificado de 
caja, fianza o hipoteca, con independencia del texto del pedido/contrato y del importe adjudicado. 
 
Cabe destacar que en caso de que el proveedor adjudicado no presente la garantía de cumplimiento, 
le será cancelado el contrato. 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
Mediante fianza expedida a favor de la Tesorería de la Federación por un importe del 10% del monto 
total del CONTRATO adjudicado antes de I.V.A.  
 
El PROVEEDOR que obtenga adjudicación favorable de adjudicación en la presente licitación, deberá 
entregar la fianza de garantía de cumplimiento, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del CONTRATO, en el mismo lugar en donde lo haya firmado. 
 
En los casos que al CONTRATO principal se le realice alguna modificación en cuanto monto, plazo o 
vigencia, la garantía de cumplimiento deberá ajustarse. 
 



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

Página 106 de 361 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de 
los contratos/pedidos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato/pedido, se 
considera que la obligación contractual es en el caso de los Hospitales Federales, Servicios de 
Atención Psiquiátrica y sus áreas requirentes será divisible. 
 
16.2. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
PARA EL ISSSTE 
 
El proveedor entregará a la firma del contrato una Carta Compromiso preferentemente en papel con 
membrete del fabricante, denominada Carta de Garantía, suscrita por el proveedor y por el fabricante 
y, en su caso, por el distribuidor primario de los bienes (el cual deberá corresponder al que aparezca 
como tal en el Registro Sanitario), en la que deberá indicar que se hacen responsables de manera 
directa por las deficiencias, vicios ocultos, fallas o calidad inferior en los bienes entregados en 
comparación con los ofertados que presenten al ISSSTE, quedando obligado a sustituir el 100% del 
volumen devuelto en un plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de la 
notificación. Anexo Número 27. 
 
El ISSSTE no aceptará bienes con un plazo de caducidad inferior a 12 meses, o a la autorizada en el 
Registro Sanitario, contados a partir de la fecha de recepción en el Almacén. 
En el caso de los insumos que la SSA les otorgue 12 meses de caducidad, el ISSSTE los podrá 
aceptar hasta con un mes de haber sido fabricado, a partir de la fecha de recepción en el almacén. 
 
Para efecto de que el proveedor requiera autorización para realizar la entrega de los bienes, con 
fecha de fabricación o caducidad, diferentes a las establecidas en estos Términos, invariablemente 
deberá presentar adjunta a su solicitud al Área requirente, una Carta Compromiso de Canje, en la que 
se compromete que en el supuesto de que el producto no llegara a consumirse durante el período de 
su vida útil, serán sustituidas las cantidades que el Área requirente le informe en un plazo no mayor a 
10 días naturales a partir de la fecha de notificación, la cual será realizada por el administrador del 
contrato con 30 días naturales de anticipación al vencimiento de la caducidad de los bienes. 
 
En todos los casos, el proveedor, previo a la firma del contrato deberá entregar Carta Compromiso de 
Canje por si el producto no llegara a consumirse durante el periodo de su vida útil. 
 
PARA LA CCINSHAE (HOSPITAL NACIONAL HOMEOPATICO, HOSPITAL DE LA MUJER, 
HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO Y SERVICIO DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA) 
 
El período de garantía de los BIENES requerido en este punto será de 12 meses, contados a partir de 
la recepción de los BIENES en los almacenes de cada una de las ÁREAS REQUIRENTES. 
 
El PROVEEDOR queda obligado ante los Hospitales Federales y Servicios de Atención Psiquiátrica a 
responder por los defectos o vicios ocultos de los BIENES, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
CONTRATO(S)/PEDIDO(S) respectivo y en la legislación aplicable. 
 
Una vez recibidos los BIENES y cuando se compruebe la existencia de defectos de fabricación o 
vicios ocultos, los Hospitales Federales y/o Servicios de Atención Psiquiátrica, procederán a la 
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devolución total o parcial de los BIENES durante el período de garantía según lo indicado en este 
apartado. 
 
ñEL(LOS) PROVEEDOR(ES)ò de los Bienes deber§(n) presentar previo a la Entrega de los mismos 
en cada uno de los Almacenes de cada una de las ÁREAS REQUIRENTES donde entregarán los 
BIENES, una Carta Garantía contra, defectos de Fabricación y Vicios Ocultos, conforme al Anexo 31 
de esta Convocatoria. 
 

17. SUSPENSIčN DE LA LICITACIčN 
 
La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite 
a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte 
pertinente. 
 
El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo 
que se deberá hacer del conocimiento a los LICITANTES por escrito. 

 
 

18. CANCELACIčN DE LA LICITACIčN, CLAVE(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN 
£STA(S). 

 
La Convocante podrá cancelar una licitación, clave(s), conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito 
o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente 
justificadas que provoquen la extinción de la necesidad,  y que de continuarse con el procedimiento 
de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a alguna dependencia o entidad involucrada 
en la presente licitación. 
 
La determinación de dar por cancelada la licitación, clave(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá 
precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes. 
 
 

19. DECLARAR DESIERTA LA LICITACIčN. 
 
La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación, clave(s) establecidas en el Anexo Número 
20, cuando: 
 

¶ No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación de Propuestas y Apertura de 
Proposiciones. 

 

¶ Las  proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria a la Licitación. 
 

¶ Sus precios obtenidos después de aplicado el porcentaje de descuento, no fueran 
convenientes. 

 
 

20. INCONFORMIDADES. 
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De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer 
inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o 
a través de COMPRANET VERSIÓN 5.0 en la siguiente dirección electrónica: 
compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan 
las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola 
directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 
horas, cuyas oficinas se ubican en: 
 
Melchor Ocampo número 479, 9° piso,  
Colonia Nueva Anzures,  
Delegación Miguel Hidalgo,   C.P. 11590,  
México D.F.  
 
 

21. INFORMACIčN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  
 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el 
procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 
fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos 
que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter 
confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos 
que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. 
Anexo Número 14 (el presente anexo es opcional para la presente licitación). 
 
 

22. NOTA OCDE 
 
 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), esta Nota es de carácter informativa y no será causal de 
desechamiento la no presentación de la misma. Anexo Número 27. 
 
 

23. RELACIčN DE ANEXOS. 
  

mailto:compranet@funcionpublica.gob.mx
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ANEXO NÚMERO 1 
RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

 

 DOCUMENTO LEGAL-ADMINISTRATIVO 
 

PUNTO EN EL QUE 
SE SOLICITA 

 
PRESENTADO 

SI          NO* 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica. Anexo número 4 (cuatro) 

7.1 y 7.2 

  

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente 
con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, 
credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, 
de la persona que firme la proposición. 

6.3 inciso I. 

  

Copia simple de los documentos que acrediten la existencia legal 
de la sociedad y del poder notarial del representante legal que 
suscribe la proposición presentada; debiendo corresponder a los 
manifestados 

6.3 inciso II. 

  

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

 
DOCUMENTO SOLICITADO 

 
PUNTO EN EL QUE 

SE SOLICITA 

 
ENVIADO 

SI            NO 

 
Proposición Técnico Económica original por cada una de las 
partidas/claves que oferte el licitante, descripción amplia y detallada 
de los bienes ofertados, conforme al Anexo Número 20 (veinte), 
cantidad, precio, etc. Anexo Número 13 (trece). 
 

6.1 inciso A 
y  6.2 

  

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 

 

DOCUMENTO SOLICITADO 
 

PUNTO EN EL QUE 
SE SOLICITA 

 
PRESENTADO 
SI             NO* 

En su caso, folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para 
corroborar las especificaciones, características y calidad de los 
bienes. Lo solicitado en este punto es opcional, es decir en 
caso de que se requieran para determinadas claves, por 
consiguiente no se considera como causa de descalificación. 

1.1 

  

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley. 
Anexo número 5 (cinco). 

6.1 inciso B 
  

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta 
que: 
Se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. Anexo número 6 (seis). 

6.1 inciso C 

  

Escrito en el que el licitante  manifiesta bajo protesta de decir 6.1 inciso D   
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DOCUMENTO SOLICITADO 
 

PUNTO EN EL QUE 
SE SOLICITA 

 
PRESENTADO 
SI             NO* 

verdad que la totalidad de los bienes que oferta y entregará, serán 
producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además 
contarán con el grado de contenido nacional correspondiente. 
Anexo número 7 (siete). 

Documento o Manifestación que acredite la estratificación como 
MIPYMES. Anexo Número 12 (doce) 

6.1 inciso E 
  

Convenio en términos de la legislación aplicable,  en caso de que 
dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus 
proposiciones. Anexo número 10 (diez). 

6.1 inciso F 
  

En caso de Distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en 
la que manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, 
por la (s) clave (s) en la (s) que participe. Anexo número 11 
(once). 
 
El licitante podrá ofertar HASTA 3 (TRES) marcas y/o fabricantes, 
precisando el fabricante de cada una de ellas para la misma clave 
y/o partida en la que desee participar, en el entendido que deberá 
cumplir con la documentación solicitada para cada una, 
considerando el mismo descuento en su oferta técnico-económica. 

6.1 inciso G 

  

Escrito a través del cual manifiesta que: 
No encontrarse sancionado como empresa o producto por la 
Secretaría de Salud. Anexo número 6 (seis) 

6.1 inciso H 
  

Escrito a través del cual manifiesta que: 
Se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de 
toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la 
infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos 
de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o 
Internacional. Anexo número 6 (seis) 

 
6.1 inciso I 

  

Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las 
presentes bases, según corresponda.  

 
No. Clave No. 

Regist
ro 

Propietario 
del Registro 

Sanitario 

Vigencia 
del 

Registro 

Solicit
ud de 
prórro

ga 

Carta de 
trámite de 
prórroga 

010 000 
0230 00 

75735 
SSA 

XXXXX, S.A. 
de C.V. 

DD/MM/AA
AA 

SI SI 

010 000 
1051 00 

89578 
SSA 

XXXXX, S.A. 
de C.V. 

DD/MM/AA
AA 

NO NO 

. 

6.1 inciso J 

  

Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de las 
presentes bases, según corresponda.  
 
Indicar los tantos que entrega de los siguientes documentos: 
 

Cantidad de 
Licencias 
Sanitaria 

Cantidad de 
Avisos de 

Funcionamiento 

Cantidad de Avisos del 
Responsable Sanitario 

DOS UNO DOS 

. 

6.1 inciso K 

  

Manifestación de que los documentos que proporcionen al Instituto 
se contiene información de carácter confidencial, reservada o 
comercial reservada. Anexo Número 14 

OPCIONAL 
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DOCUMENTO SOLICITADO 
 

PUNTO EN EL QUE 
SE SOLICITA 

 
PRESENTADO 
SI             NO* 

 
Declaración de integridad solicitado por la Comisión Federal de 
Competencia. Anexo Número 23 (veintitrés) 
 

OPCIONAL 

  

 

NOMBRE DE QUIEN RECIBE 

 

FIRMA DE QUIEN RECIBE 
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ANEXO NÚMERO 2 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y SOLICITAR 

ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO. 
 
(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que se tiene interés en participar 
en la presente Licitación Pública y en su caso solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
CONVOCATORIA, por si o a nombre y representación de: (Nombre, denominación o razón social del 
LICITANTE), solicitando las aclaraciones correspondientes a la CONVOCATORIA. 
 

Licitación Pública (carácter y número) ____________________________________ 
DATOS DEL INTERESADO: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o municipio: 

Código postal: Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Descripción del objeto social: 

Relación de accionistas.- 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva  que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su  
inscripción en el Registro Público de la Propiedad):  

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

Nombre y Domicilio completo del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Firma) 

Nota: En caso de que el Interesado sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO NÚMERO 3 
FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA  

 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 
LICITACIÓN No. _____________ CARÁCTER DE LA LICITACIÓN: _________________   
 
MÉXICO, D.F., A _______ DE _________________DE _______. 
 
NOMBRE DEL LICITANTE:  ________________________________________________ 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: __________________________________________ 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
LA ACLARACIÓN A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
 

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO 
ESPECÍFICO) 
 

Número Preguntas Respuestas 

1   
2   
3   

 
B).- DE CARÁCTER LEGAL (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO 
ESPECÍFICO) 
 

Número Preguntas Respuestas 

1   
2   
3   

 
C).- DE CARÁCTER TÉCNICO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO 
ESPECÍFICO) 
 

Número Preguntas Respuestas 

1   
2   
3   

 
 
ATENTAMENTE 
 

           

 Nombre del representante legal    Cargo en LA EMPRESA    Firma  
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ANEXO NÚMERO 4 
ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA 

COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y  han sido verificados; que 
cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi ó por mi representada para suscribir la proposición, en la presente 
Licitación Pública, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 

 
No. de la Licitación Pública  __________________________. 
 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 

Calle y número: 
 

Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 

Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 

Teléfonos:                                                Fax: 
 

Correo electrónico: 
 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 

Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 

Descripción del objeto social: 
 

Reformas al acta constitutiva: 
 

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
 

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
 

Nombre y Domicilio completo del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el 
presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma) 
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ANEXO NÚMERO 5 
 

MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
México, D.F., a _____ de ___________________ del 200___. 

 
 
 

DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESENTE: 

 
 
           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa 
denominada _______________________________________ me otorga. Declaro bajo protesta de 
decir verdad lo siguiente:  
 
Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que 
represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los 
efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública ( CARÁCTER Y NÚME RO) .  
 

 

 
 

__________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

 
 

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 

 

  



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

Página 116 de 361 

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESENTE. 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 6.1 ñPROPOSICIčN T£CNICAò, INCISOS C), H) e I) DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.______________________________, MANIFIESTO LO 
SIGUIENTE: 
 
 

¶ Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de 
interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
 

¶ Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de 
Salud. 

 

¶ Se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de 
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel 
Nacional o Internacional. 

 
LUGAR Y FECHA 
 

________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA) 
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ANEXO NUMERO 7 (SIETE) 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 
2010, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 (GRADO DE CONTENIDO 

NACIONAL Y LOS ARTÍCULOS 28 DE LA LEY Y 35 DE SU REGLAMENTO). 
 

_____________de _________de____________________(1) 
 
 

DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESENTE. 
 

Me refiero al procedimiento de________(2)__________ No. ___(3)___ en el que mi representada, la empresa 
________________(4)__________________ participa a través de la presente propuesta. 

 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del 

contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la 
aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el 
supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y 
suministraré, bajo la clave ____(5)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un 
porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%. 

 
De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser 
requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí 
ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la 
planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los 
bienes a la convocante.  
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

_________________________(6)___________________________ 
 NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 
 
 
 

  



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

Página 118 de 361 

 
 
 
 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando 

menos tres personas o adjudicación directa. 
3 Indicar el número respectivo. 
4 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
5 Señalar el número de la clave que corresponda. 
6 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO NUMERO 8 (OCHO) 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 
2010, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 (GRADO DE CONTENIDO 

NACIONAL Y LOS ARTÍCULOS 28 DE LA LEY Y 35 DE SU REGLAMENTO). 
 

_____________de _________de____________________(1) 
 
 

DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESENTE. 
 

Me refiero al procedimiento de________(2)__________ No. __(3)____ en el que mi representada, la empresa 
_______________(4)___________________ participó y resultó adjudicada con la(s) clave(s) _________(5)_________. 

 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por la regla 9 de las "Reglas para la determinación, acreditación y 

verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como 
para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que los bienes 
entregados correspondientes a la(s) partida(s) antes señalada(s) fue(ron) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos por 
la empresa ______(6)____ y cuenta(n) con un porcentaje de contenido nacional de ___(7)____ 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

_________________________(8)___________________________ 
 NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando 

menos tres personas o adjudicación directa. 
3 Indicar el número respectivo. 
4 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
5 Señalar el número de clave que corresponda. 
6 Indicar el nombre o razón social de la empresa fabricante de los bienes entregados. 
7 Indicar el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes 

entregados. 
6 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA EL IMSS 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA 
SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR 
EL IVA.)----- 

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de 
la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar qué tipo de contrato, si es de 
adquisición, prestación de servicio, etc.)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE 
ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, 
licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  
RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso 
de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, 

ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, 
EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la 
garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de 
servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de 
cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO 
DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER 
OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER 
CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE 
CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de 

servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E 
INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR 
ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ 

AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A 
QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas 
convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER 
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL 
FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN 

LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA 

CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que 
expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A 
CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 
VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA EL ISSSTE 
 
LA FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS ESTABLEZCA, LO SIGUIENTE: 
 
QUE LA AFIANZADORA (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ 

EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5O. Y 6O. DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE (MONTO DE LA FIANZA). 

 
ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LA 
PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES (RFC), Y CON DOMICILIO EN (DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA), TODAS Y CADA UNA 
DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO (NÚMERO DE CONTRATO Y FECHA) CORRESPONDIENTE 
A LA (ADJUDICACIÓN), CELEBRADO CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE (TIPO DE BIENES), POR UN IMPORTE DE (MONTO 
MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IVA). 

 
LA AFIANZADORA (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) ACEPTA EXPRESAMENTE:  

 
QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN 
EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA (NÚMERO DE LA LICITACIÓN) CON MOTIVO DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO (NÚMERO Y FECHA). 

 
QUE LA FIANZA PARA SER LIBERADA REQUERIRÁ CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LA CONFORMIDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ 
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
 
SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA FIANZA, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA FIANZA REQUERIDA, 
QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA MISMA LEY; O BIEN A TRAVÉS 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CUENTA CON 
12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, PARA RECLAMAR EL PAGO A LA 
AFIANZADORA, POR LO QUE DE NO PRESENTARSE DENTRO DE DICHO PLAZO OPERARÁ LA CADUCIDAD DE LA 
MISMA; O BIEN, DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ SER DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO. 
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA PEMEX 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS. 
 
SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE $ (MONTO DE LA FIANZA) (NÚMERO, LETRA Y MONEDA) 
ANTE, A FAVOR Y A DISPOSICIÓN DE PEMEX, PARA GARANTIZAR POR (EN CASO DE PROPUESTA CONJUNTA 
DEBERÁ INCLUIRSE EL NOMBRE DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES), EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NÚMERO___________________ DE FECHA _________________ Y DE 
LOS ANEXOS DEL MISMO, CELEBRADO ENTRE PET´ROLEOS MEXICANOS Y NUESTRO FIADO. 
 
EL CONTRATO CITADO TIENE POR OBJETO ____________________ Y SU MONTO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 
$______________________ (NÚMERO, LETRA Y MONEDA). 
 
ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y SUS 
ANEXOS Y GARANTIZA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, POR PARTE DE NUESTRO FIADO, LAS CUALES DEBERÁN SER REALIZADAS EN LOS 
PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECIERON EN EL MISMO. 
 
EN CASO DE QUE SEA NECESARIO PRORROGAR EL PLAZO SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS Y/O CONVENIOS 
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, ESTA 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS PRORROGARÁ LA VIGENCIA DE LA FIANZA EN CONCORDANCIA CON LAS 
PRÓRROGAS, ESPERAS, O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO OTORGADOS HASTA EN UN 20% DE LA 
VIGENCIA ORIGINAL DEL CONTRATO LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS OTORGARÁ LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS CORRESPONDIENTES. 
 
ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR ESTA FIANZA PUEDE 
MODIFICARSE COMO CONSECUENCIA DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO 
HASTA EN UN 20% DEL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGARÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO QUE GARANTICE EL PORCENTAJE EN EXCESO AL MONTO ORIGINALMENTE 
GARANTIZADO. 
 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICION DE GARANTIAS, NO IMPLICARA NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS, POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE POLIZA DE FIANZA Y EN 
SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
ESTA FIANZA GARANTIZA, HASTA POR EL MONTO EN QUE FUE EMITIDA, LA TOTAL EJECUCIÓN Y EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, AÚN CUANDO 
PARTE DE ELLAS SE SUBCONTRATEN, INCLUYENDO LOS PAGOS EN EXCESO MÁS SUS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, QUE SUPONE QUE EL BENEFICIARIO EFECTÚE UN PAGO POR ERROR SIN EXISTIR 
OBLIGACIÓN ALGUNA PARA HACERLO. ESTA FIANZA SE EXPIDE DE ENTERA CONFORMIDAD CON LAS 
CLÁUSULAS DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS. 
 
EL PAGO DE LA FIANZA ES INDEPENDIENTE DEL QUE SE RECLAME AL FIADO POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES O CUALQUIER OTRA SANCIÓN ESTIPULADA EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  
 
LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA FIANZA, AUN 
PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. EL BENEFICIARIO DISPONDRÁ DE UN 
TÉRMINO DE DIEZ MESES PARA FORMULAR LA RECLAMACIÓN DE ESTA PÓLIZA, EL QUE SE COMPUTARÁ A 
PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR DE LA RESCISIÓN DECRETADA POR SU 
INCUMPLIMIENTO O DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO, LO QUE OCURRA PRIMERO. 
 
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA MANIFIESTA QUE LA RECLAMACIÓN DE LA FIANZA QUEDARÁ INTEGRADA A 
PARTIR DE SU PRESENTACIÓN SI AL ESCRITO INICIAL EN QUE SE FORMULA SE ACOMPAÑA EN COPIA SIMPLE 
DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
PÓLIZA DE FIANZA Y EN SU CASO, SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
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CONTRATO GARANTIZADO Y EN SU CASO SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
EN SU CASO, DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN AL FIADO DE SU INCUMPLIMIENTO. 
EN SU CASO, LA RESCISION DEL CONTRATO Y SU NOTIFICACION 
EN SU CASO, DOCUMENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SU NOTIFICACIÓN 
FINIQUITO, Y EN SU CASO SU NOTIFICACIÓN 
IMPORTE RECLAMADO. 
 
ÚNICAMENTE, EN EL CASO DE QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EL FIADO PROPORCIONE A LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS 
OPORTUNAMENTE ELEMENTOS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL 
GARANTIZADA, QUE AFECTEN LA CUANTIFICACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, O BIEN, SU IMPROCEDENCIA TOTAL O 
PARCIAL, INCLUYÉNDOSE EN ESTE CASO LAS EXCEPCIONES QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS PUEDA OPONER 
AL BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS TENDRÁ EL DERECHO DE SOLICITAR 
ALGÚN DOCUMENTO ADICIONAL A LOS QUE SE SEÑALAN EN LOS INCISOS QUE ANTECEDEN. 
 
A INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE RECLAMACIÓN PAGARÁ AL 
BENEFICIARIO EL IMPORTE TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA Y LA INDEMNIZACIÓN POR MORA 
CORRESPONDIENTE, SALVO EN AQUELLOS CASOS EN QUE EN EL CONTRATO GARANTIZADO SE HAYA 
ESTIPULADO LA DIVISIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, SIN EMBARGO DE ENTREGAS PARCIALES DE BIENES O 
SERVICIOS REALIZADOS, EL ALCANCE TOTAL DE LA GARANTÍA SE REDUCIRÁ PROPORCIONALMENTE. 
 
LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE COMPROMETE A PAGAR AL BENEFICIARIO, CONFORME A LOS PÁRRAFOS 
PRECEDENTES, HASTA EL 100% DEL IMPORTE GARANTIZADO MÁS, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA 
QUE DERIVE DEL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
 
ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS TENDRÁ UN PLAZO HASTA DE 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A  PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE INTEGRE LA RECLAMACIÓN PARA PROCEDER A SU PAGO, O EN SU CASO, PARA COMUNICAR 
POR ESCRITO AL BENEFICIARIO LAS RAZONES, CAUSAS O MOTIVOS DE SU IMPROCEDENCIA. 
 
LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ENTERARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA BAJO LSO TÉRMINOS 
ESTIPULADOS EN ESTA FIANZA, MÁS, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE DERIVE DEL ARTÍCULO 
95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AÚN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE 
SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, NO JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL, 
SALVO QUE EL ACTO RESCISORIO SEA COMBATIDO Y EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, 
YA SEA EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO, EN EL JUICIO CONTENCIOSO O ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN CASO DE QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE AUTORIDAD JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL 
RESULTE FAVORABLE A LOS INTERESES DEL FIADO, Y LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS HAYA PAGADO LA 
CANTIDAD RECLAMADA, EL BENEFICIARIO DEVOLVERÁ A LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS LA CANTIDAD PAGADA EN 
UN PLAZO MÁXIMO DE NOVENTA DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA RESOLUCIÓN FAVORABLE AL 
FIADO HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
O ARBITRALES Y LOS RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA POR 
AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE. 
 
LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE OBLIGA A ABSTENERSE DE OPONER COMO EXCEPCIÓN PARA EFECTOS DE 
PAGO DE ÉSTA FIANZA, LA DE COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO QUE TENGA SU FIADO CONTRA EL BENEFICIARIO, 
PARA LO CUAL HACE EXPRESA RENUNCIA DE LA OPCIÓN QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 2813 DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SU FIADO HA REALIZADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO LA 
RENUNCIA EXPRESA AL BENEFICIO DE COMPENSACIÓN EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 
2197, EN RELACIÓN CON EL 2192 FRACCIÓN I DEL CITADO CÓDIGO. 
 
ESTA FIANZA NO ES EXCLUYENTE DE LA EXIGIBILIDAD QUE EL BENEFICIARIO HAGA VALER EN CONTRA DE 
NUESTRO FIADO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL CONTRATO QUE PUEDA EXCEDER DEL 
VALOR CONSIGNADO EN ESTA PÓLIZA.  
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LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA FIANZA SE EXTINGUIRÁN AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ 
TRANSCURRIDOS DIEZ MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR DE LA 
RESCISIÓN DECRETADA POR INCUMPLIMIENTO, O A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO, LO 
QUE OCURRA PRIMERO. 
 
ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO EL 
BENEFICIARIO SOLICITE EXPRESAMENTE Y POR ESCRITO LA CANCELACIÓN DE LA PRESENTE GARANTÍA, 
ACOMPAÑANDO DICHA SOLICITUD CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE OBLIGA A ATENDER LAS RECLAMACIONES FIRMADAS POR EL BENEFICIARIO, 
MISMAS QUE DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: FECHA DE LA RECLAMACIÓN; NÚMERO DE PÓLIZA 
DE FIANZA RELACIONADO CON LA RECLAMACIÓN RECIBIDA; FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FIANZA; MONTO DE 
LA FIANZA; NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL FIADO; NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL BENEFICIARIO Y DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO; DOMICILIO DEL BENEFICIARIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES; DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA; REFERENCIA DEL CONTRATO FUENTE 
(FECHAS, NÚMERO DE CONTRATO, ETC.); DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA QUE MOTIVA LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN 
QUE SIRVA COMO SOPORTE PARA COMPROBAR LO DECLARADO Y EL IMPORTE DE LO RECLAMADO, QUE 
NUNCA PODRÁ SER SUPERIOR AL MONTO DE LA FIANZA. 
 

----------------------------------- FIN DEL TEXTO -------------------------------------------- 
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA SSA (BAJA CALIFORNIA)  
 
DATOS DE LA INSTITUTUCIÓN AFIANZADORA 
 
LUGAR Y FECHA 
 
ANTE: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 
PARA GARANTIZAR POR (RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR ADJUDICADO), CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DEL 
PROVEEDOR ADJUDICADO), EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 
NUESTRO FIADO, DERIVADOS DEL CONTRATO NO. (NÚMERO DEL CONTRATO SUSCRITO) PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MEDICAMENTOS MEDIANTE CONTRATO ABIERTO CELEBRADO EL DÍA XXXX CON INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CON UN IMPORTE TOTAL DE XXXX (NÚMERO Y LETRA) A: 
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE MENCIONAN EN EL 
CITADO CONTRATO. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: A) QUE LA FIANZA SE OTORGA 
ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA 
SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; C) QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE LA FIANZA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; D) QUE LA FIANZA 
ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE Y; E) QUE LA 
AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94, 95 BIS Y 
118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.-FIN DE TEXTO. 
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA SSA (CAMPECHE)  
 
SE OTORGA LA PRESENTE FIANZA ANTE EL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE Y A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE (SECRETARÍA ESTATAL DE 
SALUD) 
 
 
PARA GARANTIZAR POR LA EMPRESA (O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL) _______________, 
CON DOMICILIO EN LA CALLE ____________ N°. ____, COLONIA ________________, DELEGACIÓN 
__________________, C.P. ______, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL (SEGÚN CORRESPONDA), EL 
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES N° ______, DE FECHA ___ DE _________ DEL _____, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-
011-2013 DE ñMEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOSò,  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD  PUBLICA DE ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADA POR EL 
DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA (O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL) 
____________________________, A TRAVÉS DE SU _________________________, EL C. 
______________________________, CON UN IMPORTE TOTAL DE $_____________________ 
(__________________________ PESOS __/100 M.N.) 
 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A) QUE LA FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO IV DE LAS GARANTÍAS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS 
NORMAS APLICABLES EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO N°. _________, Y SE HARÁ EFECTIVA CUANDO                    
"EL PROVEEDOR" NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN DICHO INSTRUMENTO, O INCURRA 
EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDOS EN EL CITADO CONTRATO; 
B) QUE EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE NOMBRE DE LA AFIANZADORA ACEPTA 
EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, CON EXCLUSIÓN 
DE CUALQUIER OTRO, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE 
INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO 
DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; C) QUE ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE 
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA 
CIRCUNSTANCIA. ASIMISMO ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE LOS 
SERVICIOS DE SALUD OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL  FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES, POR LO QUE  NOMBRE DE LA AFIANZADORA  MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO A LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. A TRAVÉS DE LA 
PRESENTE FIANZA TAMBIÉN SE PODRÁN COBRAR LOS ATRASOS POR INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE 
LOS BIENES (O PRESTACIÓN DEL SERVICIO) DE ACUERDO A LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN EL 
CONTRATO N° ___________________, Y EN NINGÚN MOMENTO REBASARÁ EL MONTO TOTAL DE LA MISMA; D) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE DEFECTOS Y/O RESPONSABILIDADES HASTA QUE SE 
CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES; E) QUE LA PRESENTE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PODRÁ SER CANCELADA ÚNICAMENTE MEDIANTE UN ESCRITO EXPEDIDO POR 
LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CUANDO EL PROVEEDOR HAYA 
CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO QUE GARANTIZA; F) QUE 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F., RENUNCIANDO A LA QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR 
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA SSA (CAMPECHE)  

 
 
 

 
 

 

R.F.C. -------- 

   

  
FIANZA 

  
 

 

  

 

 

  

    

  
POLIZA  DE  FIANZA MOVIMIENTO 

  
    

   

 

  

LUGAR Y FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

     

   

DOCUMENTO 

  

 

  

 
  

     

MONTO  DE  LA  FIANZA  MONEDA  OFICINA  AGENTE   

       

         
 
 

------------., En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de los 
artículos 5o. y 6o. de la ley Federal de Instituciones de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de: 

 
$-----(------- 00/100  M.N.) 

 
LA FIANZA DEBERA OTORGARSE A FAVOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
PARA GARANTIZAR POR --------------------  EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO NO. ---------- DE FECHA 6 DE MAYO DE 2013, DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. -------- POR LO QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR PARTE DEL AFIANZADO, EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE 
HAGA EXIGIBLE LA INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION  ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y ESTA CONFORME QUE SE APLIQUE EL MISMO". LA FIANZA TENDRA UNA VIGENCIA HASTA UN 
AÑO DESPUES DE HABER REALIZADO LA ÚLTIMA ENTREGA. 
"ESTA FIANZA CONTINUARA VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERAS AL DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN", DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
A TRAVES DE LA PRESENTE FIANZA TAMBIEN SE PODRAN COBRAR LOS ATRASOS POR INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES A RAZON 
DEL 0.5% POR CADA DIA DE RETRASO. 
"LA PRESENTE FIANZA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION Y HASTA UN AÑO DESPUES DE  HABER REALIZADO 
LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE", DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
LA PRESENTE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PODRA SER CANCELADA UNICAMENTE MEDIANTE UN ESCRITO EXPEDIDO POR LA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
LA FIANZA DEL 10% SE HARA EFECTIVA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACION O CREDITOS GARANTIZADOS CUANDO EL PROVEEDOR NO 
CUMPLA CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O INCURRA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO 
CONSIDERADOS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION.FIN DE TEXTO. 

 
FIRMA 

 
SELLO DIGITAL 

 
 

LÍNEA  DE  VALIDACIÓN  
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA CCINSHAE 
 

 
Para garantizar por la empresa (o persona física con actividad empresarial), (indicar el nombre completo de la empresa o persona física) en lo 
sucesivo ñEL PROVEEDORò con domicilio (indicar la calle, número, colonia, delegación, código postal y entidad federativa), en fiel y exacto 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato/pedido No. (indicar el número de contrato/pedido que le fue adjudicado), de 
fecha (indicar día, mes y año del contrato/pedido), que tiene por objeto (especificar el objeto), derivado de la (indicar el procedimiento y número 
(licitación pública nacional, licitación pública internacional, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa) que celebran  por 
una parte el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Salud, representada por el (indicar el nombre completo del Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales señalado en el contrato o pedido), Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, y 
por la otra parte ñEL PROVEEDORò (o persona física con actividad empresarial) (indicar el nombre completo de la empresa o persona física 
con actividad empresarial) a través de su representante legal, el C. (indicar el nombre completo del representante legal de la empresa), con un 
importe total de (indicar con número y letra el importe del contrato/pedido), antes del I.V.A. 
 
A favor de la Tesorería de la Federación 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) se constituye fiadora hasta por la cantidad de $ _,___,___.00 (_____________ Pesos 00/100 M.N.). 
 
Para garantizar por la empresa ò______________________ó, _._. de _._., con domicilio en _______________ No. ___, piso _, Colonia ___________, 
Delegación __________, Código Postal ______, en México, Distrito Federal, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
asumidas y que se encuentran establecidas en el Contrato/Pedido ò ______________ _____ _________________________ó No. _____________, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Salud, representada por la C.         nombre del Director General, y por el 
área requirente el ___ ____________________, en lo sucesivo òLA SECRETARĊAó y por la otra parte la empresa denominada 
ñ_____________________ó,  representada por el ___ ______ ________ ______ _______, en su carácter de ______________, a quien en lo sucesivo 
se le denominará òEL PROVEEDORó, con un importe total de $_______.__ (_________ ________________________________ Pesos __/100 M.N.), 
antes del I.V.A. .Suscrito el día __ de ________ de 20__, con una vigencia del __ de ______ de 20__ al __ de __________ de 20__, y derivado de la 
Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas  _____ _____ No. ___________________. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) expresamente declara:  
 
a.- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato/pedido y sus anexos. 
b.- Que la fianza se otorga de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 fracción II y último párrafo y fracción I del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normatividad aplicable en los términos del contrato/pedido 
No____________ (indicar el número de contrato o pedido), y se hará efectiva cuando òEL PROVEEDORó no cumpla con las obligaciones 
establecidas en dicho instrumento, o incurra en alguno o algunos de los supuestos de incumplimiento establecidos en el citado contrato/pedido. 

c.- En caso de que la presente fianza se haga exigible (indicar el nombre de la afianzadora) acepta expresamente someterse a los procedimientos 
de ejecución previstos en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para efectividad de la presente garantía; procedimiento al 
que también se sujetará para el caso de cobro de intereses que prevé el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, po pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida. 

d.- Esta garantía continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato/pedido, así como durante la substanciación de 
todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes 
se otorguen el finiquito, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de la ejecución del contrato/pedido principal o fuente 
de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia por lo que (indicar el nombre de la afianzadora), manifiesta su consentimiento, a través de la 
presente fianza. 

e.- Que la fianza continuará vigente en caso de defectos y/o responsabilidades hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las 
responsabilidades. 

f.- Esta garantía de cumplimiento de contrato/pedido podrá ser liberada únicamente mediante un escrito expedido por la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Salud, cuando òEL PROVEEDORó hayan cumplido con todas las obligaciones que 
se deriven del contrato/pedido que garantiza, previa solicitud de òEL PROVEEDORó; 

g.- Toda estipulación que aparezca impresa por formato por parte de (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) que contravenga las estipulaciones aquí 
asentadas, las cuales comprenden el proemio y los incisos de la a) al h) se consideran como no puestas. 

h.- Que (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales del Distrito Federal, renunciando a 
la que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 
______ EN SU CARĆCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARĆ ñEL PARTICIPANTE Aò, Y 
POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARĆ ñEL PARTICIPANTE Bò, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARĆN ñLAS PARTESò, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLĆUSULAS: 

 
1. ñEL PARTICIPANTE Aò, DECLARA QUE: 

 
1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, 

SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA 
____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL 
____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL 
FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
 EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
 Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 

sociedad. 
  
 LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
 _____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 

 
 

1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

__________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO 
_____. 

 
1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES 

NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO 
DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO ñBAJO PROTESTA DE DECIR VERDADò, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 

REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE 
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 

 
1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2. ñEL PARTICIPANTE Bò, DECLARA QUE: 

 
2.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 

 EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
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 Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 

sociedad. 
  
 LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
 _____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 
 
2.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

__________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO 
_____. 

 
2.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES 

NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO 
DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE 
DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO ñBAJO PROTESTA DE DECIR VERDADò QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 

REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE 
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 

 EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 
 
2.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 
 (MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 

 
3. ñLAS PARTESò DECLARAN QUE: 

 
3.1  CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN  LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA ____________. 
 

3.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE 

PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- ñPARTICIPACIčN CONJUNTAò. 

 
ñLAS PARTESò CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 

ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL 
CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN 
SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE ñAò: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 

 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA 
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PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 

 
ñLAS PARTESñ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL 

____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, 
PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO 
EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN 
SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

 
TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 

 
ñLAS PARTESò CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE ñEL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, 
DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA 

EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON 
MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.- VIGENCIA. 

 
ñLAS PARTESñ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO 

DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL 
PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 

 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 

 
ñLAS PARTESò CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE 

DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA 
EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE 
HUBIERE LUGAR. 
 
ñLAS PARTESò ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE 

CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO 
EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE 
SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR ñLAS PARTESò Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y 

EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN 
Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE 
_________ DE 20___. 

 
ñEL PARTICIPANTE Aò  

 

     ñEL PARTICIPANTE Bò 
 

 NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
 

FORMATO DE CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO QUIEN SEA 
EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 

 
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE) 

 

DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
LICITACIÓN PÚBLICA _____________________________ 
PRESENTE. 
 

___________(Nombre) ____________, en mi carácter de (representante legal o persona que cuenta con 
facultades para comprometer a la empresa) _____(nombre o razón social del fabricante)_______, manifiesto 
que apoyo el 100% de la propuesta técnica que presente ___(nombre o razón social del distribuidor)____ y 
me obligo a respaldar solidariamente en el tiempo de entrega y plazo de garantía de los insumos para la salud 
objeto de ésta licitación; acepto que estoy obligado a cerciorar el cumplimiento oportuno del distribuidor que me 
representa. 
 
Me comprometo a presentar las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como sustancias 
de referencia y los estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo, así como la validación de métodos de 
prueba de los insumos que oferta, en el momento que se requiera. 
 
Por otra parte, manifiesto que los productos cumplen lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos 
aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos, 
en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones 
técnicas y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante de las claves (partidas) de 
los bienes ofertados que a continuación se relacionan: 
 
_____________________________________ ______________________________________ 
_____________________________________ ______________________________________ 
_____________________________________ ______________________________________ 
_____________________________________ ______________________________________ 
_____________________________________ ______________________________________ 

 

LUGAR Y FECHA 
 
 
 

___________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO 
QUIEN SEA EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO. 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)  
 

ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
 

 

______de___________de_____________ (1) 
 
DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (2) 
PRESENTE. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mí representada, la 
empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 
representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 
ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada 
tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una 
empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

______________________(9)_______________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

FORMATO ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

 

Instructivo de llenado 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres 

personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% 

+ (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME 
disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto ñTrabajadoresò, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la 
emisión de la manifestación. 
Para el concepto ñventas anualesò, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la 
última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en 
el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) 
 

P R O P O S I C I Ó N   T E C N I C O  -  E C O N O M I C A 
 

LICITACIÓN PÚBLICA  _____________________________    
FECHA: ________________________________________ ZONA: ____________________________ FAB. (   ).  DIST. (   ). No. DE PREI IMSS: _____________________________ 
NOMBRE DEL LICITANTE: ____________________________________________________ DOMICILIO: ______________________________________________________________________ 
TEL.: _____________________________ FAX: __________________________ R. F. C.:___________________________ CORREO ELECTRÓNICO: ________________________________ 
ESTRATIFICACIÓN:    MICRO (      )   PEQUEÑA (      )     MEDIANA (     )     
 

No. 
Part. 

C L A V E ( S ) 
Clase Descripción 

Presentación Registro 
Sanitario 

Nombre y R.F.C. 
del Fabricante 

País de 
Origen 

Nombre corto 
 del fabricante 

Dependencia Cant. Min 
Cant. 
Máx  

Precio Máximo 
de Referencia 

Porcentaje de 
descuento 
ofertado 

Gpo Gen. Esp. Df Vr Un Ca Pr. 

                                      

                                      

                                      
 
 
 

 
NOTAS:   EL(LOS) DESCUENTO(S) PROPUESTO(S), PERMANECERÁ(N) FIJO(S) DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

EN EL CASO QUE EL IMSS ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACIÓN. 

 
Presentación                    Un = Unidad de Medida  Ca = Cantidad  Pr = Presentación  
Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato. 

  
 
 

NOMBRE:            CARGO:             FIRMA: 
 

 

_____________________________________________   _________________________________________   _________________________________________ 
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) 
 

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
México, D.F., a _____ de ___________________ del 20___. 

 
 

DIVISIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESENTE. 

 

 
             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada 
(nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que 
los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante. 
 

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento 
y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza 
confidencial: 

______________________________________________. 
______________________________________________. 
______________________________________________. 

 
(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE 
NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.) 
 

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de 
naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
 

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA) 

 
 
 

_______________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
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ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) 
 

NOTA DE REMISIÓN 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO PARA LA REMISIÓN 
 
OBJETIVO: Documentar la entrega de bienes que realiza el proveedor, recepción y alta de almacén 
GENERADO POR: Proveedor. 

 
Número Dato  Anotar 

1 N° ( número ) Número de contrato 

2  Fecha Fecha , día, mes y año 

3 Expediente Número de expediente de compra 

4 Fecha del contrato Fecha de formalización del contrato 

5 Registro del contrato S.P.P. No llenar 

6 Datos del proveedor Nombre completo y razón social del proveedor que entrega los bienes de 
consumo 

7 Plazo de entrega Fecha límite de entrega de los bienes de consumo por parte del 
proveedor. 

8 Hoja ____de_____ Número consecutivo de hojas de que conste la remisión. 

9 PPAPF No llenar 

10 R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes completo del proveedor otorgado por 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, incluyendo homoclave 

11 I.M.S.S. Registro patronal Número completo del registro patronal  otorgado por el IMSS 

12 Grupo Grupo de suministro al que corresponden los bienes de consumo a 
entregar por el proveedor. 

13 Lugar de entrega Nombre y dirección completos de la unidad almacenaria donde entrega 
los bienes de consumo el proveedor. 

14 Renglón Número de renglón asignado al artículo en el anexo del contrato de la 
relación de bienes adjudicados.  

15 Cantidad Cantidad de artículos entregados por el proveedor  

16 Unidad Unidad de presentación del bien de consumo entregado por el proveedor 
conforme al Catalogo Operativo de Artículos del SAI. 

17 Precio Precio de unitario de compra 

18 Clave del artículo Clave completa de artículo genérico, especifico, diferenciador y variante 

19 Descripción del artículo Descripción completa del artículos entregado por el proveedor conforme 
al Catalogo Operativo de Artículos del SAI 

20 Importe Importe del artículo, resultado de multiplicar cantidad de artículos por 
precio unitario de compra en su caso en la misma columna se anota el 
desglose del I.V.A. y se suma para obtener el importe total. 

21 Importe con letra Se anotara la suma total de los importes de cada artículo descrito en la 
remisión del pedido considerando la suma del IVA, letra. 

22 Importe Importe total con número incluye I.V.A. 

23 Destino final Nombre completo del almacén que recibe los bienes de consumo 

24 Datos complementarios Según el programa 

25 Proveedor Número de proveedor asignado por el IMSS 

26 Clave presupuestal Codificación completa del Almacén que recibe los bienes de consumo 

27 Partida Partida presupuestal correspondiente al grupo de suministro del los 
bienes de consumo recibidos 

28 Alta Sello, número de alta y firma del Titular del Área o Almacén 
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ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS) 
CEDULA DE ACTUALIZACIÓN DE NÚMEROS DE CÓDIGOS DE BARRAS, PESOS Y VOLÚMENES 

 
NOMBRE DEL FABRICANTE (4)_____________________________________________________________ 

 (1) HOJA __________DE _______  

NOMBRE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO (5)_________________________________________________    
  (2) FECHA DE ELAB._____________  
DOMICILIO: (6)_____________________________________________________________________________  (3) R.F.C. :______________________  
__________________________________________________________________________________________    
  (7) TELÉFONO(S)________________  
RESPONSABLE DEL CÓDIGO, PESO Y VOLUMEN (8)___________________________________________ (9) TELÉFONO(S)_________ (10) E-MAIL_____________________  

CLAVE DEL ARTICULO UNI 
MED 

PRESENTACIÓN No DEL 
CÓDIGO DE 
BARRAS 

PESO ALTO LARGO ANCHO VOLUMEN  
GPO GEN ESPE DF VR CANTIDAD TIPO KGS GRS MGRS CMS CMS CMS DM

3 
CM

3 
MM

3 

 
(11) 

 
(12) (13) (14) (15) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) (24) (25) (26) (27) (28) (29)  

DESCRIPCIÓN                                   (16) 
 

(17a) (18a) (19a) (20a) (21a) (22a) (23a) (24a) (25a) (26a) (27a) (28a) (29a)  

CLAVE DEL ARTICULO UNI 
MED 

PRESENTACIÓN No DEL 
CÓDIGO DE 
BARRAS 

PESO ALTO LARGO ANCHO VOLUMEN  
GPO GEN ESPE DF VR CANTIDAD TIPO KGS GRS MGRS CMS CMS CMS DM

3 
CM

3 
MM

3 

 
(11) 

 

(12) (13) (14) (15) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) (24) (25) (26) (27) (28) (29)  

DESCRIPCIÓN                                   (16) 
 

 

(17a) (18a) (19a) (20a) (21a) (22a) (23a) (24a) (25a) (26a) (27a) (28a) (29a)  

CLAVE DEL ARTICULO UNI 
MED 

PRESENTACION No DEL 
CÓDIGO DE 
BARRAS 

PESO ALTO LARGO ANCHO VOLUMEN  
GPO GEN ESPE DF VR CANTIDAD TIPO KGS GRS MGRS CMS CMS CMS DM

3 
CM

3 
MM

3 

 
(11) 

 

(12) (13) (14) (15) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) (24) (25) (26) (27) (28) (29)  

DESCRIPCIÓN                                   (16) 
 
 

 

(17a) (18a) (19a) (20a) (21a) (22a) (23a) (24a) (25a) (26a) (27a) (28a) (29a)  

ELABORO  RESPONSABLE DEL CÓDIGO, PESO Y VOLUMEN 

(30)  (31) 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA "CEDULA DE ACTUALIZACIÓN DE NÚMEROS DE CÓDIGOS 

DE BARRAS, PESOS Y VOLÚMENES" DEL ANEXO NÚMERO DIECISÉIS 
 

 
Esta cedula es el medio  a través del cual el Instituto solicita a sus proveedores de: BIENES DE CONSUMO 
TERAPÉUTICO (MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN, MATERIAL RADIOLÓGICO Y MATERIAL 
DE LABORATORIO) que resulten adjudicados,  reportar los números de códigos de barras, pesos y volúmenes 
de cada uno de los empaques correspondientes a los artículos que le suministrarán, con el objeto de mantener 
permanentemente actualizado el catalogo que contiene esta importante información para el Sistema de Abasto 
Institucional (SAI). 
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
Es de suma importancia que la cedula sea enviada o entregada a la brevedad posible cuando se traten de dar 
de alta los números de códigos de barras, pesos y/o volúmenes de sus artículos, así como en caso de que 
alguno de ellos sufra modificación o cambio. 
 
LA CEDULA DEBERÁ LLENARSE A MAQUINA. 
 
Para confiabilidad de los datos proporcionados se recomienda que una vez requisitada sea revisada 
minuciosamente, corroborando la veracidad de su información. 
 
Debido a la estrecha correlación que tiene el número de código de barras con nuestro catalogo de artículos, la 
información relativa a la clave del artículo y su descripción, deberán tomarse de la documentación oficial, tales 
como: pedidos, remisión del pedido, modificación al pedido, programas de entrega, etc. y su llenado deberá ser 
completo. 
 
Aquellos proveedores que tienen en el mercado medicamentos similares a los del Cuadro Básico 
Institucional o efectúan entregas de sus productos en presentación comercial, deberán incluirlos en la 
cedula y especificarlo dentro de la descripción del articulo con el nombre comercial seguido de las 
siglas entre paréntesis (p.c.). 
 
Reproduzca y utilice las cedulas que sean necesarias para reportar todos los números de códigos de barras, 
pesos y volúmenes de los artículos que son entregados o de factible entrega al instituto de los empaques 
primarios y/o secundarios o colectivos (códigos GTIN 8 (UPC E/ EAN 8), GTIN 12 (UPC A) GTIN 13 (EAN 13), 
GTIN 14 (DUN-TIF 14)), de acuerdo a las instrucciones de llenado de este instructivo. 
 
En caso de cualquier duda o aclaración, favor de comunicarse a la División de Administración de Sistema de 
Abasto al tel. 53-33-11-00 ext. 15151 y 15084. 
 
Las cedulas deberán ser enviadas o entregadas impresas y en medio magnético directamente en la 
División de Administración de Sistema de Abasto, dependiente de la Coordinación de Control de Abasto 
con domicilio en Durango No. 291, 7° Piso, Col. Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F.  
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INSTRUCCIONES DE LLENADO: 
 

 
REFERENCIA: 

 

 
SE DEBE ANOTAR: 

 

(1) Hoja: ____ de: ____ El número de hoja que corresponde a cada una y el total que integra las 
cedulas. 

 
(2) Fecha: 

 
Día, mes y año en que se elabora la cedula.  

 
(3) RFC: 

Registro federal de contribuyentes otorgado por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público a cada empresa, negocio o persona física, 
incluyendo su homoclave 

 
(4) Nombre del Fabricante: 
___________ 

 
Nombre o Razón social completo de la empresa nacional o extranjera, 
que fabrica directamente los bienes. 

 
(5) Nombre del proveedor 
adjudicado: 

 
Clave de 8 dígitos que identifican a cada empresa o negocio 
registrada(o) por el Instituto en la cuenta por pagar, el cual se encuentra 
en cualquier documento de trámite interno (ej. pedido, remisión del 
pedido, modificación al pedido, programa de entregas, etc.). 

 
(6) Domicilio:  

 
Calle, número externo e interno, colonia, ciudad, población, estado y 
código postal donde se ubican las oficinas administrativas del proveedor 
adjudicado. 

 
(7) Teléfono(s):   
 

 
Número(s) telefónico(s) que tiene el negocio o empresa adjudicada. 

 
(8) responsable del código, peso 
y volumen:  

 
Nombre  de la persona con la cual el Instituto puede dirigirse en caso de 
duda o aclaración respecto a la información contenida en la cedula o en 
el código de barras impreso en los empaques. 

 
(9) teléfono(s): _________ 

 
Número(s) telefónico(s) y en su caso extensiones donde puede 
comunicarse directamente el instituto con el responsable del código, peso 
y volumen. 

 
(10) E-mail. 

 
Correo electrónico del responsable del código, peso y volumen o 
dirección del portal de la empresa. 

 
Clave del articulo 

 
 

 
(11) Gpo 

 
3 dígitos que corresponden al grupo de suministro del artículo. 

 
(12) Gen 

 
3 dígitos que identifican al genérico del artículo dentro de su grupo de 
suministro. 

 
(13) Espe 

 
4 dígitos que se refieren a la clave específica de cada artículo. 

 
(14) Df 

 
2 dígitos con los cuales se determina el diferenciador en la descripción 
del artículo con relación a otro similar. 

 
(15) Vr 

 
2 dígitos que determinan la variante en la presentación del artículo 
para con otro similar con distinta presentación. 
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REFERENCIA: 

 

 
SE DEBE ANOTAR: 

 

  
NOTA: estos 14 dígitos que integran la clave del artículo, deberán 
tomarse de los pedidos, remisiones de pedido,  modificaciones al pedido, 
programa de entregas,  etc. (si los datos referentes a df y vr no los tiene 
o no los localiza, deje los espacios en blanco). 

 
(16) Descripción: 

 
Nombre genérico y breve especificación del artículo de que se trate de 
acuerdo al Cuadro Básico Institucional (aparecen en los documentos 
descritos en la nota anterior). 
 
NOTA: si los datos se refieren a un producto de presentación comercial 
se deberá anotar su nombre comercial e inmediatamente después de las 
siglas (P.C.). 

 
(17) UNI 
        MED 

 
Abreviatura de la unidad de medida con la cual se determina la unidad 
mínima de suministro de acuerdo al Cuadro Básico Institucional (dato que 
aparece en la documentación oficial). ejemplo: fco, bsa, env, cja, eqp, tbo, 
jgo, afa, f.a, dss, pza, pqt, rll, etc. 

 
PRESENTACIÓN: 
 

 

 
(18) Cantidad: 

 
El contenido de un articulo por unidad de medida de acuerdo al cuadro 
básico institucional (dato que aparece en la documentación oficial) en 
enteros. ejemplo: 10.000 = 10,   500.000 = 500,   1.000 = 1, etc. 

 
(19) Tipo 

 
Abreviatura del nombre de la forma farmacéutica o unidad mínima del 
artículo (dato que aparece en la documentación oficial). Ejemplo: pza, 
tab, com, cap, cja, bsa, ml., etc. 
 
NOTA: la unidad de medida, la cantidad y el tipo del artículo en el caso 
del código de barras dun-14, peso y volumen para empaques 
colectivos, deberá ser de acuerdo al contenido de los mismos. ejemplo: 
caja 5,000 envases, caja 250 piezas, caja 100 frascos, bolsa 50 rollos, 
etc. 

 
(20) No. del código de barras 

 
El número de dígitos completos y correctos que identifican al código de 
barras en cualquiera de los tipos con los que se encuentra identificado el 
artículo, ya sea en su presentación del sector salud como comercial por 
cada uno de sus empaques primarios y/o secundarios o colectivos. 

 
PESO: 
 

 

 
(21) kgs. Kg. 

 
La cantidad en kilogramos que pesa cada uno de los empaques 
individuales (primarios y/o secundarios). 

 
(22) grs. g. 

 
La cantidad en gramos que pesa cada uno de los empaques individuales 
(primarios y/o secundarios). 
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REFERENCIA: 

 

 
SE DEBE ANOTAR: 

 

 
(23) mgrs. mg. 

 
La cantidad en miligramos que pesa cada uno de los empaques 
individuales (primarios y/o secundarios). 

 
(24) alto 
        cms. cm. 

 
La cantidad en centímetros lineales con relación a la altura que mida 
cada uno de los empaques individuales (primarios y/o secundarios). 

 
(25) largo 
        cms. 

 
La cantidad en centímetros lineales en relación a la longitud que mida 
cada uno de los empaques individuales (primarios y/o secundarios). 

 
(26) ancho 
        cms. 

 
La cantidad en centímetros lineales con relación a la anchura que mida 
cada uno de los empaques individuales (primarios y/o secundarios). 

 
VOLUMEN: 
 

 

 
(27) dm

3 
 
La cantidad en decímetros cúbicos que contenga cada uno de los 
empaques individuales (primarios y/o secundarios). 

 
(28) cm

3 
 
La cantidad en centímetros cúbicos que contenga cada uno de los 
empaques individuales (primarios y/o secundarios). 

 
(29) mm

3 
 
La cantidad en milímetros cúbicos que contenga cada uno de los 
empaques individuales (primarios y/o secundarios). 

 
(20a) no. del código de barras 

 
El número de dígitos completos y correctos que identifican al código de 
barras en cualquiera de los tipos con los que se encuentra identificado el 
artículo, ya sea en su presentación del sector salud como comercial por 
cada uno de sus empaques colectivos dun-14  (14 posiciones). 

 
PESO: 
 

 

 
(21a) kgs. Kg. 

 
La cantidad en kilogramos que pesa cada uno de los empaques 
colectivos. 

 
(22a) grs. g. 

 
La cantidad en gramos que pesa cada uno de los empaques colectivos. 

 
(23a) mgrs. mg. 

 
La cantidad en miligramos que pesa cada uno de los empaques 
colectivos. 

 
(24a) alto 
         cms. cm. 

 
La cantidad en centímetros lineales con relación a la altura que mida 
cada uno de los empaques colectivos. 

 
(25a) largo 
         cms. cm. 

 
La cantidad en centímetros lineales en relación a la longitud que mida 
cada uno de los empaques colectivos. 

 
(26a) ancho 
         cms. cm. 

 
La cantidad en centímetros lineales con relación a la anchura que mida 
cada uno de los empaques colectivos. 
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REFERENCIA: 

 

 
SE DEBE ANOTAR: 

 

 
VOLUMEN: 
 

 

 
(27a) dm

3 
 
La cantidad en decímetros cúbicos que contenga cada uno de los 
empaques colectivos. 

 
(28a) cm

3 
 
La cantidad en centímetros cúbicos que contenga cada uno de los 
empaques colectivos. 

 
(29a) mm

3 
 
La cantidad en milímetros cúbicos que contenga cada uno de los 
empaques colectivos. 

 
(30) elaboro 

 
Nombre y firma de la persona que efectuó el llenado de la cedula. 

 
(31) responsable del código, peso 
y volumen 

 
Nombre y firma de la persona que en cada negocio o empresa es la que 
tiene la responsabilidad de reportar al instituto los códigos de barras, 
pesos y volúmenes de sus empaques. 
 

 
NOTA: EL VOLUMEN EN DM

3
, CM

3
 Y MM

3
 ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL ALTO POR EL 

LARGO Y POR EL ANCHO DE CADA UNO DE LOS EMPAQUES. 
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ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE) 
 

LUGARES DE ENTREGA Y PAGO PARA EL IMSS 
EL HORARIO DE ENTREGAS SERÁ DE 8:00 A 14:00 HORAS  EN DÍAS HÁBILES PARA EL IMSS 

 
DELEGACIÓN Y/O 

UMAE 
LUGAR DE ENTREGA LUGAR DE PAGO 

AGUASCALIENTES Almacén Delegacional  
Carolina Villanueva No. 314  
Ciudad Industrial 
C.P. 20290   Aguascalientes, Ags. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Alameda No. 704   Colonia del Trabajo 
C.P. 20180   Aguascalientes, Ags. 

BAJA CALIFORNIA 
NORTE 

Almacén Delegacional 
Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035 
Frente Fracc. Nuevo Mexicali 
C. P. 21600    Mexicali, B. C. N. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Calz. Cuauhtémoc No. 300  Col. Aviación 
C. P. 21230   Mexicali, B. C. N. 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

Almacén Delegacional 
Calle Cuauhtémoc y Carranza No. 2415 
Col. La Rinconada     C. P. 23040 
La Paz, B. C. S. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Calle Madero No. 315 entre Héroes del 47 y H. 
Colegio Militar 
Col. Esterito   C. P. 23020 

CAMPECHE Almacén Delegacional 
Calle Nueva del Seguro Social s/n 
Col. Centro   C. P. 24000   Campeche, 
Camp. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Av. María Lavalle Urbina esq. Av. Fundadores 
Zona Comercial Ah Kim Pech  Col. San Francisco 
C. P. 24010    Campeche, Camp. 

COAHUILA Almacén Delegacional 
Carretera Antigua Arteaga y Libramiento 
López Portillo 
 C.P. 25015    Arteaga, Coah. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Blvd. Venustiano Carranza 2809 esq. Periférico Luis 
Echeverría Álvarez   Colonia La Salle    C.P. 25280 
Saltillo, Coah. 

COLIMA Almacén Delegacional 
Calle Zaragoza No.199 
Col. La Alta Villa   C. P. 28987  
Ciudad Villa de Álvarez Colima, Col.   

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Calle Zaragoza No. 62 Col. Centro CP. 28000 
Colima, Col. 

CHIAPAS Almacén Delegacional Tapachula 
Libramiento Sur de Tapachula Km 4.0 
Parque Industrial Los Mangos 
Tapachula, Chis. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Carretera Costera y Anillo Periférico s/n 
Col. Centro   C. P. 30700    Tapachula, Chis. 

CHIAPAS Almacén Subdelegacional en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas 
Carretera Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal 
Km 7.0 
 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Carretera Costera y Anillo Periférico s/n 
Col. Centro   C. P. 30700    Tapachula, Chis. 

CHIHUAHUA Almacén Delegacional 
Privada de Santa Rosa Nos. 21 y 23 
Colonia Nombre de Dios   C.P. 31110 
Chihuahua, Chih. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Av. Universidad No 1101   Colonia Centro   C.P. 
31000 
Chihuahua, Chih. 

DURANGO Almacén Delegacional 
Carretera Durango-México Km 5 
Colonia 15 de Octubre   C.P. 34285 
Durango, Dgo. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Calle Juárez No 104 Sur 1er. Piso   Zona Centro 
C.P.34000 
Durango, Dgo. 

GUANAJUATO Almacén Delegacional 
Calle España Esq. Calle Suecia 
Fracc. Los Paraísos   C. P. 37320 
León, Gto. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones 
Blvd. Adolfo López Mateos s/n Esq. Paseo de los 
Insurgentes s/n 
Fracc. Los Paraísos   C. P. 37320 



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

 

Página 147 de 361 

DELEGACIÓN Y/O 
UMAE 

LUGAR DE ENTREGA LUGAR DE PAGO 

Tel. 01 477 717 5474, León, Gto. 

GUERRERO Almacén delegacional Av. Ruíz Cortines 
S/N Frente a la Escuela de Sociales  Col. 
INFONAVIT Alta Progreso Acapulco, 
Gro.   C.P. 39610 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Cuauhtémoc No. 95 Col. Centro 
Acapulco, Gro.   C.P. 39300    

HIDALGO Almacén Delegacional  
Calle Arboledas No. 115 lotes 54 y 55, 
Fracc. Industrial La Paz   C. P. 42080 
Municipio Mineral de la Reforma en 
Hidalgo. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Blvd. Luis Donaldo Colosio n° 516 Col. 
Canutillo   C. P. 42090   Pachuca, Hgo.  

JALISCO Almacén Delegacional Anillo Periférico 
Sur No. 8000 Col. Sta. María 
Tequepexpan   C. P. 45600 
Tlaquepaque, Jal. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Calle Belisario Domínguez No. 1000 esq 
Sierra Morena Col. Independencia   C. P. 44340    
Guadalajara, Jal.  

ESTADO DE MÉXICO 
ORIENTE 

Almacén de la Coordinación de  
Abastecimiento y  Equipamiento 
Poniente 146 No. 825  Col. Industrial 
Vallejo  Código Postal 02300   
Delegación Azcapotzalco, Distrito  

Jefatura de Servicios de Finanzas Calle 4 No. 25 
primer piso  Fraccionamiento Industrial Alce Blanco 
Municipio de Naucalpan Edo. Méx. 

ESTADO DE MÉXICO 
PONIENTE 

Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento Vialidad Toluca Metepec 
Km. 4.5 Barrio del Espíritu Santo,  Col. 
La Michoacana, Metepec, Edo.   de Méx, 
C.P. 52140  

Jefatura de Finanzas Calle Josefa Ortíz de 
Domínguez Esq. Miguel Hidalgo y Costilla, Col. 
Centro, Toluca, Méx. C.P. 50000 

MICHOACAN Almacén Delegacional Manuel Pérez 
Coronado esq. Jesús Sansón Flores s/n.  
Col. Infonavit Camelinas CP. 58290, 
Morelia, Michoacán 

Jefatura de Finanzas Madero Poniente, Col. Centro 
1200, C.P. 58000, Morelia, Michoacán 

MORELOS Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento - Almacén Delegacional 
Av. Plan de Ayala Esq. Av. Central s/n 
Col. Cuauhnauac  código Postal 62430 
Cuernavaca Morelos 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Blv. Benito Juárez No. 18 Primer Piso 
Código Postal   62000 Col. Centro   Cuernavaca 
Morelos 

NAYARIT Almacén Delegacional Retorno No. 72 
Col. Obrera   C. P. 63120   Tepic, Nay.  

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Calzada del Ejercito Nacional No. 14 
Col. Fray Junípero Serra C. P. 63166   Tepic, Nay. 

NUEVO LEON Almacén Delegacional Manuel L. 
Barragán No. 4850 Nte. Colonia Hidalgo  
C.P. 64260 Monterrey, N.L. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Calle Gregorio Torres Quevedo No. 
1950 Colonia Centro   C.P. 64010   Monterrey, N.L.  

OAXACA Almacén Delegacional Paraje la Vía s/n 
Km 3 Carretera Oaxaca-Zaachila C. P. 
68160   Xoxocotlan,  Oax. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Calzada Porfirio Díaz No. 1803 Col. 
Reforma C. P. 68050   Oaxaca,  Oax. 

PUEBLA Almacén Delegacional Calle 5 de 
Febrero Oriente No. 107 Col. San Felipe 
Hueyotlipan C. P. 72030   Puebla, Pue. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Calle 4 Norte No. 2005 C. P. 72000    
Puebla, Pue. Col. Centro 

QUERETARO Almacén Delegacional en Querétaro Av. 
Mesquital No. 6 Col. San Pablo   
Querétaro, Qro Código Postal 76130 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Av. 5 de febrero N° 102  Col. Centro 
Código Postal 76000 

QUINTANA ROO Almacén Delegacional Carretera 
Chetumal-Mérida Km 2.5 Col. Aeropuerto 
C.P. 77003 Chetuumal, Quintana Roo 

Depto. Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Av. 
Chapultepec No. 2 Oriente, Col. Centro C.P. 77000 
Chetumal, Quintana Roo. 

SAN LUIS POTOSÍ Almacén Delegacional Av. De los 
conventos 109-111 Fraccionamiento  
Hogares Ferrocarrileros C.P. 78435 San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Cuauhtémoc 255 Colonia Moderna C.P. 
78270 San Luis Potosí, S.L.P. 

SINALOA Almacén Delegacional Blvd. Emiliano 
Zapata No. 3755 Pte. Col. Industrial El 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Fco. Zarco y Jesús G. Andrade s/n Col. 
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Palmito C. P. 80160 Tel. 01667 9920121, 
9920475 y 9920476 Culiacán, Sin. 

Miguel Alemán C. P. 80200 Culiacán, Sin. 

SONORA Almacén Delegacional Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay Col. Bella Vista C.P. 
85130 Cd. Obregón, Son. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Calle 5 de Febrero No. 220 entre Nainari 
y Allende C. P. 85000 Cd. Obregón, Son. 

TABASCO Pase Usumacinta #95, Col. 1° de Mayo, 
C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Av. Cesar A. Sandino No. 102   Col. 1° 
de Mayo   C. P. 86190 Villahermosa, Tab. 

TAMAULIPAS Almacén Delegacional Conjunto IMSS 
C.P. 87028   Cd. Victoria, Tamps.  

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Centro Médico Educativo y Cultural Lic. 
Adolfo López Mateos Colonia Pedro Sosa   Código 
Postal 87120 Cd. Victoria, Tamps 

TLAXCALA Almacén Delegacional Instituto 
Politécnico Nacional s/n San Diego 
Metepec   C. P. 90110 Tlaxcala, Tlx. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Guillermo Valle No. 115 Col. Centro   C. 
P. 90000   Tlaxcala, Tlx. 

VERACRUZ NORTE Almacén Delegacional de Bienes 
Terapéuticos Carret. Veracruz-La 
Boticaria Km 2.5  Col. Vista Alegre C. P. 
94295 Boca del Río Veracruz 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Lomas del Estadio s/n Col. Centro   C. P. 
91000   Xalapa, Ver. 

VERACRUZ SUR Almacén Delegacional de Bienes Av. 
Veracruz Esq.Norte 22 No. 56 Col. Sta. 
Catarina   C. P. 94730    Río Blanco, Ver. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Poniente 7N° 1350 Col. Centro   C. P. 
94300   Orizaba, Ver. 

YUCATÁN Almacén Delegacional Calle 44 No. 999 
por 127 y 127B Col. Serapio Rendón   C. 
P. 97285   Mérida, Yuc. 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Calle 34 No. 439 por 41 Col. Industrial   
C. P. 97150   Mérida, Yuc. 

ZACATECAS Almacén Delegacional Carretera Tránsito 
pesado Km 1 esq. Con Priv, Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público C.P. 
98604. Guadalupe, Zacatecas  

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Restauradores No. 3   Col. 
Dependencias Federales C.P. 98600   Guadalupe, 
Zac. 

DELEGACIÓN 
NORTE DISTRITO 

FEDERAL  

Almacén Delegacional Norte del D.F. 
Calz. vallejo 675 Col. Magdalena de las 
Salinas   Código Postal   07760 
delegación Gustavo A. Madero  México, 
D. F. 

Jefatura de Planeación y Finanzas Delegación Norte 
del D.F. Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5421 
Col. Magdalena de las Salinas   Código Postal   
07760 delegación Gustavo A. Madero 

DELEGACIÓN SUR 
DISTRITO FEDERAL  

Almacén delegacional Sur del D.F. Calz. 
Vallejo 675, Col. Magdalena de las 
Salinas  Delegación Gustavo A. Madero 
C.P. 07760 Méx, D.F. 

Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones sito en Popocatépetl No. 
14, 6o. Piso Col. Ex hipódromo Condesa Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Méx, D.F. 

 HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
TORREON, COAH. 

Almacén de la UMAE Blvd. Revolución 
No. 2650 Ote. Col. Torreón Jardín   C.P. 
27200 Torreón Coah. 

Departamento de Finanzas de la Umae 71 Blvd. 
Revolución No. 2650 Ote. Col. Torreón Jardín   C.P. 
27200 Torreón Coah. 

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 

No. 1 LEÓN, 
GUANAJUATO  

Mat. de Curación en Almacén de la 
UMAE Av. México entrando por Calle 
Suecia s/n Col. Los Paraísos   C. P. 
37320   León, Gto. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Blvd. Adolfo 
López Mateos esq. Paseo de los Insurgentes s/n Col. 
Los Paraísos   C. P. 37320   León, Gto. 

HOSPITAL DE 
GINECO PEDIATRÍA 

No. 48 LEÓN, 
GUANAJUATO 

Almacén de la UMAE Paseo de los 
Insurgentes s/n Fracc. Los Paraísos   C. 
P. 37328   León, Gto. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Paseo de los 
Insurgentes s/n Fracc. Los Paraísos   C. P. 37328   
León, Gto. 

HOSPITAL DE 
PEDIATRÍA 

OBLATOS JALISCO  

Mat. de Curación en Almacén de la 
UMAE Calle Belisario Domínguez No. 
735 Col. Independencia Sector Libertad 
C. P. 44349 Guadalajara, Jal. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Calle 
Belisario Domínguez No. 735 Col. Independencia 
Sector Libertad C. P. 44349 Guadalajara, Jal. 

HOSPITAL DE 
GINECO 

OBSTETRICIA 
OBLATOS JALISCO 

Mat. de Curación en Almacén de la 
UMAE Calle Belisario Domínguez No. 
771 Col. Independencia-Oblatos C. P. 
44340   Guadalajara, Jal.  

Departamento de Finanzas de la UMAE Calle 
Belisario Domínguez No. 771 Col. Independencia-
Oblatos C. P. 44340   Guadalajara, Jal.  
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 HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 

OBLATOS JALISCO 

Mat. de Curación en Almacén de la 
UMAE Calle Belisario Domínguez No. 
1000 Col. Independencia Sector Libertad 
C. P. 44349 Tel. 0133 36 68 30 00 Ext. 
31353 y 31354 Guadalajara, Jal. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Calle 
Belisario Domínguez No. 1000 Col. Independencia 
Sector Libertad C. P. 44349 Guadalajara, Jal. 

TRAUMATOLOGIA 
LOMAS VERDES  

Subalmacén de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Traumatología y 
Ortopedia Lomas Verdes  Av. Lomas 
Verdes S/N, Col. Exejidos  del Oro, 
Naucalpan de Juárez Edo.   de Méx. C.P. 
53120 

Departamento de Finanzas de la UMAE Av. Lomas 
Verdes S/N, Col. Exejidos del Oro Naucalpan de 
Juárez, Edo. de Méx C.P. 53120 Horario de 8 a 13 
hrs 

HOSPITAL DE 
CARDIOLOGÍA 

MONTERREY, N.L.  

Almacén de la UMAE Av. Lincoln S/N 
Esq. Enf. Ma. De Jesús Candía Mendoza 
Col. Valle Verde   C.P. 64730   
Monterrey, N.L. 

Departamento de Finanzas de la Umae 34 Av. Lincoln 
S/N Esq. Enf. Ma. De Jesús Candía Mendoza Col. 
Valle Verde   C.P. 64730   Monterrey, N.L. 

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
MONTERREY, N.L.  

Almacén de la UMAE Ave. Abraham 
Lincoln y Ave. Fidel Velásquez S/N 
Colonia Nueva Morelos  C.P. 64320   
Monterrey, N.L. 

Departamento de Finanzas de la Umae 25 Ave. 
Abraham Lincoln y Ave. Fidel Velásquez S/N Colonia 
Nueva Morelos  C.P. 64320   Monterrey, N.L. 

HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA 
MONTERREY, N.L. 

Almacén de la UMAE Av. Pino Suárez y 
15 de Mayo S/N Zona Centro  C.P. 
64000   Monterrey, N.L. 

Departamento de Finanzas de la Umae 21 
Cuauhtémoc y Juan Ignacio Ramón Zona Centro   
C.P. 64000   Monterrey, N.L. 

HOSPITAL DE 
GINECO 

OBSTETRICIA 
MONTERREY, N.L. 

Almacén de la UMAE Av. Constitución y 
Av. Félix U. Gómez Col. Centro   C.P. 
64000   Monterrey, N.L. 

Departamento de Finanzas de la Umae 23 Av. 
Constitución y Av. Félix U. Gómez Col. Centro   C.P. 
64000   Monterrey, N.L. 

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 

PUEBLA  

Almacén de la UMAE Calle 2 Norte No. 
2004 Col. Centro   C. P. 72000   Puebla, 
Pue. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Calle 2 Norte 
No. 2004 Col. Centro   C. P. 72000   Puebla, Pue. 

HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGÍA Y 

ORTOPEDIA 
PUEBLA, PUE.  

Almacén de la UMAE Diagonal 
Defensores de la República esquina 6 
Poniente Col. Amor   C. P. 72140   
Puebla, Pue. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Diagonal 
Defensores de la República esquina 6 Poniente Col. 
Amor   C. P. 72140   Puebla, Pue. 

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 

No. 2 CD. OBREGÓN, 
SONORA  

Mat. de Curación en Almacén de la 
UMAE Prol. Hidalgo y Huisaguay s/n Col. 
Bella Vista C. P. 85130   Cd. Obregón, 
Son. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Prol. Hidalgo 
y Huisaguay s/n Col. Bella Vista C. P. 85130   Cd. 
Obregón, Son. 

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 

VERACRUZ   

Almacén de la UMAE Calle Cuauhtémoc 
s/n Esq. Cervantes y Padilla   Col. 
Formando Hogar C. P. 91897   Veracruz, 
Ver. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Calle 
Cuauhtémoc s/n Esq. Cervantes y Padilla   Col. 
Formando Hogar C. P. 91897   Veracruz, Ver. 

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 

YUCATÁN   

Almacén de la UMAE Calle 34 X 41 No. 
439 Ex terrenos El Fénix Col. Industrial 
El Palmito C.P. 97150 Mérida, Yuc. 

Departamento de Finanzas de la UMAE Calle 34 X 41 
No. 439 Ex terrenos El Fénix Col. Industrial El Palmito 
C.P. 97150 Mérida, Yuc. Departamento de Finanzas y 
Sistemas de la UMAE 1er. Piso del Hospital de 
Traumatología Av. Colector 15 S/N, Esq. Av. Instituto 
Politécnico Nacional   Col. Magdalena de las Salinas 
Delegación Gustavo A. Madero C.P. 07760 Méx, D.F. 

HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA 
MAGDALENA DE 

LAS SALINAS  

Almacén de Traumatología y Almacén de 
Ortopedia Av. Colector 15 S/N Esq. con 
Av. Instituto Politécnico Nacional. Col. 
Magdalena de las Salinas Delegación 
Gustavo A. Madero. C.P. 07760, Méx, 
D.F.    

Departamento de Finanzas y Sistemas de la UMAE 
1er. Piso del Hospital de Traumatología Av. Colector 
15 S/N, Esq. Av. Instituto Politécnico Nacional   Col. 
Magdalena de las Salinas Delegación Gustavo A. 
Madero C.P. 07760 Méx, D.F. 

HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA Y 

Almacén de Terapia Física Av. Instituto 
Politécnico Nacional 1306  Col. 

Departamento de Finanzas y Sistemas de la UMAE 
1er. Piso del Hospital de Traumatología Av. Colector 
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ORTOPEDIA 
MAGDALENA DE 

LAS SALINAS  

Magdalena de las Salinas Delegación 
Gustavo A. Madero. C.P. 07760, Méx, 
D.F.    

15 S/N, Esq. Av. Instituto Politécnico Nacional   Col. 
Magdalena de las Salinas Delegación Gustavo A. 
Madero C.P. 07760 Méx, D.F. 

 HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES LA 
RAZA  

Almacén Hospital de Especialidades de 
la Calle Seris y Zaachila S/N, Col. La 
Raza C.P. 02990 Delegación 
Atzcapotzalco. Méx, D.F. En el Almacén 
y Farmacia localizados en el Sótano 

Departamento de Finanzas localizado en 1er. Piso 
Hospital de Especialidades de la Raza Calle Seris y 
Zaachila S/N, Col. La Raza C.P. 02990 Delegación 
Atzcapotzalco. Méx, D.F. 

GINECO 3 CENTRO 
MEDICO LA RAZA   

Almacén: Material de Curación y 
Radiológico Hospital de Gineco-
Obstetrica No. 3 Centro Médico Nacional 
La Raza, sito en Antonio Valeriano S/N 
Col. La Raza, Delegación Atzcapotzalco, 
Méx, D.F. 

Departamento de Finanzas y Sistemas de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Gineco-
Obstetrica No. 3 del Centro Médico Nacional La Raza, 
sito en Antonio Valeriano S/N Col. La Raza 
Delegación Atzcatopzalco México, D.F. 

HOSPITAL GENERAL 
DEL CENTRO 

MEDICO LA RAZA   

Almacén de Material de Curación y 
Radiológico;  y Almacén de Infectología 
Almacén de la UMAE Hospital General 
del Centro Médico Nacional La Raza Av. 
Jacarandas Esq. Saachila Col. La Raza 
Delegación Atzcapotzalco, Méx, D.F. 

Departamento de Finanzas de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, Hospital General Dr. Gaudencio 
González Garza, del Centro Médico Nacional La Raza 
Calz. Vallejo S/N, Esq. Av. Jacarandas, Col. La Raza 
Delegación Atzcapotzalco, C.P. 02990 Méx, D.F. 

HOSPITAL LUIS 
CASTELAZO AYALA 

GINECOLOGÍA Y  
OBSTETRICIA 

GINECO 4 

Almacén de Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Ginecología y 
Obstetricia Av.Río Magdalena No. 289 
Planta Baja Col. Tizapán San Ángel, C.P. 
01090 Delegación Álvaro Obregón, Méx, 
D.F. 

Departamento de Finanzas y Sistemas Hospital 
Gineo-Obstetricia No. 4 Av.  Río Magdalena No. 289 
1er. Piso Col. Tizapán, San Ángel, C.P. 01090 
Delegación Álvaro Obregón, D.F. 

HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA SIGLO 

XXI 

Almacén de Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI Av. 
Cuauhtémoc No. 330 Col. Doctores 
Delegación Cuauhtémoc , C.P. 06720 
México, D.F. Planta Baja del patio de 
maniobras de la Unidad 

Departamento de Finanzas sito en 3er. Piso P del 
Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI Av. 
Cuauhtémoc No. 330 Col. Doctores Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06720 D.F. de las 9:00 a las 13 
hrs. 

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 

SIGLO XXI 

Almacén de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades 
Centro Médico Nacional Siglo XXI Av. 
Cuauhtémoc No. 330, Planta Baja Col. 
Doctores, Méx, D.F. C.P. 06720 
Delegación Cuauhtémoc Clave 
Presupuestal 37B509662153 

Departamento de Finanzas del Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI. 
Av. Cuauhtémoc No. 330 Col. Doctores Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06720 D.F. 

HOSPITAL DE 
CARDIOLOGIA 

SIGLO XXI 

Almacén de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Cardiología 
Siglo XXI Av. Cuauhtémoc No. 330, 
Planta Baja Col. Doctores, Méx, D.F. 
C.P. 06720 Delegación Cuauhtémoc 

Departamento de Finanzas de la UMAE Av. 
Cuauhtémoc No. 330, Planta Baja Col. Doctores, 
Méx, D.F. C.P. 06720 Delegación Cuauhtémoc  

HOSPITAL DE 
PEDIATRIA SIGLO 

XXI 

Almacén de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Pediatría Siglo 
XXI Av. Cuauhtémoc No. 330, Planta 
Baja Col. Doctores, Méx, D.F. C.P. 
06720 Delegación Cuauhtémoc 

Departamento de Finanzas de la UMAE Av. 
Cuauhtémoc No. 330 Planta Baja, Col. Doctores, 
México, D. F. CP. 06720   

ALMACÉN DE 
PROGRAMAS 

ESPECIALES Y RED 
FRÍA 

Calzada Vallejo 675, Col. Magdalena de 
las Salinas, C.P. 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, D. F. 

División de Trámites y Erogaciones, General Tiburcio 
Montiel No. 15 (esq. con Gómez Pedraza), Col. San 
Miguel Chapultepec C.P.11850 Delegación Miguel 
Hidalgo. 
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LUGAR DE ENTREGA PARA EL ISSSTE 
 

EL HORARIO DE ENTREGA SERÁ DE LUNES A VIERNES  
DE 09:00 A 13:00 HRS., EN DÍAS HÁBILES 

 

ALMACÉN DOMICILIO 

Centro Nacional de Distribución 
(CENADI) 

Carretera al Lago de Guadalupe Kilómetro 27.5 Lote 2E, Col. 
San Pedro Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
C.P. 54010 Tel. 19400610 

 

 
LUGARES DE ENTREGA PARA PEMEX 

PARA MEDICAMENTOS 
 

ALMACÉN DOMICILIO 

Dirección del Almacén de Concentración Avenida Tejocotes s/n, lote 3, Complejo Agave I, puerta 10, 
entre Periférico Norte y la Autopista Chamapa Toluca, Colonia 
San Martín Obispo Tepetlixpan, Cuautitlan Izcalli, Estado. de 
México, C.P. 54763, Tels: 5887-4971, 5887-5086 y 5887-5122. 
Atn: laaguilar@maypo.com.mx ;recibo.pemex@maypo.com; 
enrique.miranda@maypo.com.mx 

 
LUGARES DE ENTREGA PARA PEMEX 

PARA SOLUCIONES( CLAVES 
2738,,2739,3603,3605,3606,3607,3613,3619,3624,3625,3627,3631,3632,3633,3634,3663,3664,3673,

3674) 
 

REGION UNIDAD DOMICILIO 

REGIÓN MINATITLAN 
 

HOSPITAL REGIONAL 
MINATITLÁN. 
 

AVENIDA B ENTRE CALLES 12 Y 18. 
COLONIA PETROLERA. TEL. 01 922 382 72. 
MINATITLAN, VER. 

 HOSPITAL GENERAL AGUA DULCE BOULEVARD AZTECA S/N 
AGUA DULCE, VER. TEL. 30608. 

 HOSPITAL GENERAL EL PLAN BOULEVARD ANTONIO M. QUIRASCO S/N 
PORTADA NORTE. 
LAS CHOAPAS, VER. TEL. 70758, 71655. 

 HOSPITAL GENERAL NANCHITAL CALLE SAN PEDRO Y SAN PABLO S/N. 
COL. TEPEYAC. TEL. 62143, 60924. 
NANCHITAL, VER. 

 CLÍNICA COATZACOALCOS. 
 

AV. I. DE LA LLAVE ESQ. H. COLEGIO 
MILITAR. 
COL. CENTRO.  TEL. 01 921 23922. 
COATZACOALCOS, VER. 

 HOSPITAL GENERAL 
SALINA CRUZ. 
 

CALLE FRANCISCO VILLA S/N. 
COL. HIDALGO ORIENTE.  TEL. 40520, 
40519. 
SALINA CRUZ, OAX. 

 CLÍNICA HOSPITAL 
HUAUCHINANGO, PUEBLA 

JUAN GALINDO No. 10  
COL. CENTRO, C.P. 73160 TEL. 01. 776. 
762.2752 
HUAUCHINANGO, PUE. 

REGIÓN HOSPITAL 
CENTRAL SUR 

HOSPITAL CENTRAL SUR 
DE ALTA ESPECIALIDAD. 

PERIFÉRICO SUR No. 4091. 
COL. FUENTES DEL PEDREGAL. 
MÉXICO, D.F. C.P. 14140. 
TEL. 56 45 58 38, 56 45 16 84, EXT. 515 16 Y 516 25. 

mailto:laaguilar@maypo.com.mx
mailto:enrique.miranda@maypo.com.mx


 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

 

Página 152 de 361 

REGIÓN CD. MADERO 
 

HOSPITAL REGIONAL CIUDAD 
MADERO. 

CALLE 10 ESQ. 5ª. AVENIDA. 
COL. JARDÍN 20 DE NOVIEMBRE. 
CIUDAD MADERO, TAMPS. 

 HOSPITAL GENERAL ÉBANO. CALLE PROF. RAFAEL RAMÍREZ No. 103. 
COL. 20 DE NOVIEMBRE. 
ÉBANO, S.L.P.   TEL.  01 126 32108. 

 HOSPITAL GENERAL CERRO 
AZUL. 

AV. AUGUSTO CÉSAR SANDINO No. 1. 
COL. 18 DE MARZO. 
CERRO AZUL, VER. 

 HOSPITAL GENERAL NARANJOS. CAMPO INDUSTRIAL PEMEX. 
NARANJOS, VER.   TEL.  01 785 20079. 

REGIÓN POZA RICA HOSPITAL REGIONAL POZA RICA. 16 ORIENTE No. 50. 
COL. OBRERA.   C.P. 93260. 
POZA RICA, VER. 

 HOSPITAL GENERAL VERACRUZ. MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO S/N ESQ. RAZ Y 
GUZMÁN. 
VERACRUZ, VER. 

REGIÓN REYNOSA 
 

HOSPITAL REGIONAL REYNOSA. MACUSPANA Y VERACRUZ S/N. 
COL. JOSÉ DE ESCANDÓN. 
REYNOSA, TAMPS.  C.P. 88680. 
TEL. 920 02 19, 920 03 99. 

 HOSPITAL GENERAL CADEREYTA. 
 

ÁLVARO OBREGÓN S/N. 
COL. LÓPEZ MATEOS C.P. 67450. 
CADEREYTA JIMÉNEZ, N.L. 
TEL. 284 10 65, 284 46 11. 

REGIÓN SALAMANCA HOSPITAL REGIONAL 
SALAMANCA. 

CALLE TAMPICO No. 910. 
COL. BELLA VISTA  C.P. 36730. 
SALAMANCA, GTO. 

REGIÓN HOSPITAL 
CENTRAL NORTE 

HOSPITAL CENTRAL NORTE DE 
ALTA ESPECIALIDAD. 

CAMPO MATILLAS No. 52. 
FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO. 
AZCAPOTZALCO, MÉXICO, D.F. 

 HOSPITAL GENERAL TULA. AVENIDA ORIENTE S/N. 
COL. U. H. P. 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

REGIÓN 
VILLAHERMOSA 
 

HOSPITAL REGIONAL 
VILLAHERMOSA. 

CALLE GIL Y SAENZ No. 307. 
COL. CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TAB. C.P. 86000 

 HOSPITAL GENERAL CIUDAD 
PEMEX. 
 

CARRETERA CIUDAD PEMEX-JOSÉ COLOMO KM. 
32. 
CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB. 

 HOSPITAL GENERAL CIUDAD DEL 
CARMEN. 
 

CALLE 31 ESQ. 56. 
COL. PETROLERA. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.  C.P. 24180. 

 HOSPITAL GENERAL 
COMALCALCO. 

PROLONGACIÓN J. GUTIÉRREZ S/N. 
COL. LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO. 
COMALCALCO, TAB. C.P. 86380. 

 

 
LUGARES DE ENTREGA PARA LA SEDENA 

 
 

ENTREGAS FECHA DE RECEPCION LUGAR DE ENTREGA LUGAR DE PAGO  

1/A ENTREGA 3 al 28 de febrero de 2014 
Almacenes Generales de Sanidad, 
Ubicados en el Campo Militar No. 1-A, 
Puerta No. 8, Deleg. Miguel Hidalgo, C. 
P. 11640, México, D.F. 
TEL: 5395-1072  

Blvd. Manuel Ávila Camacho esq. 
con Ejército Nacional, Col. 
Irrigación s/n, Delegación Miguel 
Hidalgo, DF., C.P. 11640 
Horario: 08:00 hrs a 13:30 hrs. 
 

2/A ENTREGA 1 al 30 de mayo de 2014 

3/A ENTREGA 
1 al 30 de septiembre de 

2014 
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LUGARES DE ENTREGA PARA LA SEMAR 

 
 

ENTREGAS FECHA DE RECEPCION LUGAR DE ENTREGA 

1/A ENTREGA 7 de enero de 2014 

Almacen General de Hosgenaes  (Eje 2 
Oriente tramo Heroica Escuela Naval 

Militar No. 701, Col. Presidentes 
Ejidales, Del. Coyoacán, C.P. 04477 

México D.F.) 

Almacen Central General         (Av. 
Canal de San Juan y Canal de 

Tezontle S/N Col Ejercito 
Constitucionalista Del Iztapalapa 

C.P 09220, México D.F) 
 2/A ENTREGA 5 de junio de 2014  

 
 

LUGARES DE ENTREGA PARA SSA (BAJA CALIFORNIA) 
 

LA ENTREGA SE REALIZARÁ EN LOS ALMACENES DE ZONA EN EL ESTADO Y DE SER 
MEDICAMENTO CONTROLADO LA ENTREGA SE REALIZARÁ EN EL HOSPITAL GENERAL DE 

MEXICALI. 
 

EL HORARIO DE RECEPCIÓN DE BIENES EN LOS ALMACENES DE ZONA Y DEL HOSPITAL GENERAL 
DE MEXICALI  ES DE 09:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 

 
UNIDAD DOMICILIO 

ALMACÉN DE ZONA MEXICALI CARRETERA A PESCADEROS S/N EN EL EJIDO PUEBLA (ATRÁS DEL CENTRO 
DE SALUD) C.P. 21620 EN LA CIUDAD DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA 
TELÉFONO 01686-562-02-05 Y FAX 686-561-7964, RESPONSABLE JAIR 
CARTER DELGADILLO, JAIR_CARTER@HOTMAIL.COM 

ALMACÉN DE ZONA TIJUANA SAN ANTONIO DE LOS BUENOS NO. 8450, FRACCIONAMIENTO VALLE SUR, 
C.P. 22604  TIJUANA, B.C.  TELÉFONO 01664- 973-2949, RESPONSABLE JUAN 
MANUEL RAMÍREZ GUTIÉRREZ, JUMARAGU_02@HOTMAIL.COM 

ALMACÉN DE ZONA ENSENADA BLVD. LOS LAGOS NO. 391, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, C.P. 
22890   TELÉFONO 01646-177-6051  Y  FAX 176-7808. RESPONSABLE IRENE 
CITLALI PALOMINOS ESTRADA, CITLALI_11@HOTMAIL.COM 

HOSPITAL GENERAL  MEXICALI CALLE DEL HOSPITAL S/N, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C.P. 21000, 
MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; TEL. 01686-5574339. SOLO SE 
ENTREGARÁ MEDICAMENTO CONTROLADO. RESPONSABLE CONSUELO 
MARÍA HERNÁNDEZ VALDIVIA, CONSUEMA@HOTMAIL.COM 
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LUGAR DE ENTREGA PARA SSA (CAMPECHE) 
 

EL HORARIO DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A 14:00 HORAS. 
 

ALMACÉN DOMICILIO 

Almacén Estatal del INDESALUD Av. Luis Donaldo Colosio Número 6 Esquina con Calle 18, 
Barrio de San Román. C.P. 24040, San Francisco de 
Campeche, Campeche, Teléfono 01 (981) 8113810, 01 
(981) 8116815 cuyo Responsable es el C.P. Aquiles 
Pacheco Roldán, Subdirector de Recursos Materiales. 

 
 

LUGAR DE ENTREGA PARA SSA (COLIMA) 
 

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A LAS 14:00 HORAS 
 

ALMACÉN DOMICILIO 

Almacén Central de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima 

Calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas 
Municipales, la Estancia Colima, Colima, Código Postal 28610, 
Teléfono / fax 01 312 31 414 43 

 
 

LUGAR DE ENTREGA PARA SSA (TLAXCALA) 
 

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A LAS 14:00 HORAS 
 

ALMACÉN DOMICILIO 

Almac®n General de ñSalud de 
Tlaxcalaò 

Calle José Aramburu Esq. Venustiano Carranza, Apizaco, 
Tlaxcala,  previa cita a los teléfonos 01 241 41 7 9420 ó 01 241 
41 7 9433 de 9:00 a 14:00 hrs. y/o al correo electrónico 
registrosol12@hotmail.com. 

 
 

LUGAR DE ENTREGA PARA SSA (VERACRUZ) 
 

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A LAS 14:00 HORAS 
 

ALMACÉN DOMICILIO 

Almacén Estatal Xalapa Av. Xalapa No. 350, Col. Progreso Macuiltepetl Xalapa, 
Veracruz. Tel 0128-8144166. Jefe del Almacén, L.A.E. Julian 
Rivera Rivera 

Almacén Regional Acayucán Carretera del Golfo de la Ciudad de Acayucan, Veracruz. Tel. 
0128-8408727. Jefe del Almacén, C.P. Arturo Galicia Pérez. 

Almacén Regional Coatzintla Avenida 5 de Mayo, col. Ruiz Cortines Coatzintla, Veracruz. Tel. 
0128-8423000. Jefe del Almacén, L.A.E. Angel Ignacio 
Hernández Montiel. 
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LUGAR DE ENTREGA PARA CCINSHAE 
 

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A LAS 13:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES 
 

UNIDAD LUGAR DE ENTREGA RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA 
PAGO 

Hospital Nacional Homeopático Almacén de Insumos Médicos del Hospital  
Nacional Homeopático Calle de Chimalpopoca 
No. 135, Colonia Obrera, Código Postal 06800, 
México, D. F.  Delegación Cuauhtémoc 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital Nacional Homeopático 

Hospital de La Mujer Almacén de Farmacia, Pról. Salvador Díaz Mirón 
No. 374 Col. Sto. Tomas,  México, D.F. C.P. 
11340. 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital de La Mujer 

Hospital Juarez del Centro Plaza San Pablo Número. 13 col. Centro, Código 
Postal 06090, México, D. F. Delegación 
Cuauhtémoc 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital Juarez del Centro 

Hospital Psiquiátrico  Fray 
Bernardino Álvarez 

Niño Jesús No. 2, esq. Av. San Buenaventura, 
Col. Tlalpan, Deleg. Tlalpan, C.P. 14000, México, 
D.F. El horario de recolección será de 8:30 a 
14:00 horas. 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital del Hospital Psiquiátrico  Fray 
Bernardino Álvarez 

Hospital Psiquiátrico Infantil Dr. 
Juan N. Navarro 

Ubicado en Avenida San Buenaventura número 
86 Col. Belisario Domínguez, Delegación Tlalpan 
C.P. 14080, México D.F. de Lunes a Domingo 
con horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital del Hospital Psiquiátrico Infantil Dr. Juan 
N. Navarro 

Hospital de Psiquiatría Dr. 
Samuel Ramírez Moreno 

Ubicado en km. 5.5 de la Autopista Federal 
México- Puebla  Col. Santa Catarina Yecahuizotl 
Delegación. Tláhuac C.P 13100, México D.F. 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital del Hospital de Psiquiatría Dr. Samuel 
Ramírez Moreno 

Centro Comunitario de Salud 
Mental ñCuauht®mocò 

Ubicado en: calle  enrique González No. 131 
colonia santa María la Ribera delegación, algo 
C.P. 06400, México D.F. De martes y viernes 
con un horario de 9:00 a 11:00 horas. 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital del Centro Comunitario de Salud Mental 
ñCuauht®mocò 

Centro Comunitario de Salud 
Mental Iztapalapa 

Ubicado en eje eje 5 sur esq. Guerra de Reforma 
S/N. Col. Leyes de reforma,  Delegación  
Iztapalapa, C.P 09310 México, D.F,  los días, 
lunes y Jueves en un horario de 8:30 a 14:30 
horas. 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital del Centro Comunitario de Salud Mental 
Iztapalapa 

Centro Comunitario de Salud 
Mental Zacatenco 

Ubicado en Calle Huánuco N° 323, Col. 
Residencial Zacatenco, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07369, México D.F. 

Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital del Centro Comunitario de Salud Mental 
Zacatenco 
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ANEXO NÚMERO 17 A (DIECISIETE) 
 

LUGARES DE ENTREGA DE CLAVES CON ENTREGA DIRECTA EN HOSPITALES Y UMAES 
 

EL HORARIO DE ENTREGAS SERÁ DE 8:00 A 14:00 HORAS  
EN DÍAS HÁBILES PARA EL IMSS 

 

ESTADO MUNICIPIO UNIDAD DIRECCIÓN 

AGUASCALIENTES       AGUASCALIEN
TES AGS   

H Gral. Zona 1 Farmacia                                                 BLVD JOSE MA CHAVEZ NUM 1202                                           

AGUASCALIENTES       AGUASCALIEN
TES AGS   

H Gral. Zona 2 Farmacia                                                 CALLE 25 # 102 FRACCIONAMIENTO 
OJOCALIENTE                             

BAJA CALIFORNIA      TIJUANA B C          H Gineco-Obstetricia MF 7 2do 
Farmacia                                 

BOULEVARD AGUA CALIENTE NO 802 Y 
GRAL FRANCISCO CARDENAS               

BAJA CALIFORNIA      MEXICALI B C         H Gineco-Pediatría MF 31 2do N 
Farmacia                                

CALLE G Y LERDO COL NUEVA CP21100                                      

BAJA CALIFORNIA      TIJUANA B C          H Gral. Regional 1 Farmacia                                             AV PASEO DEL RIO NUM 16 TERCERA 
ETAPA RIO TIJUANA CP 22320             

BAJA CALIFORNIA      TIJUANA B C          H Gral. Regional 20 Farmacia                                            BLVD DIAZ ORDAZ Y BLVD LAZARO 
CARDENAS S/N DELEG LA MESA               

BAJA CALIFORNIA      LUIS RIO 
COLORADO, S 

H Gral. Subzona MF 12 Farmacia                                          AV CHIHUAHUA BENJAMIN HILL 
CONSTITUCION Y CUAUHTEMOC                   

BAJA CALIFORNIA      TECATE B C           H Gral. Subzona MF 6 Farmacia                                           AV JUAREZ Y PORTES GIL                                                 

BAJA CALIFORNIA      MEXICALI B C         H Gral. Zona 30 Farmacia                                                CALLE F Y LERDO ZARAGOZA Y ULISES 
IRIGOYEN                             

BAJA CALIFORNIA      ENSENADA B C         H Gral. Zona MF 8 Farmacia                                              AV INTERNACIONAL Y REFORMA NO 84 
FRACC BAHIA                           

BAJA CALIFORNIA      LUIS RIO 
COLORADO, S 

HGSZ 12 Farmacia                                                                                                                              

BAJA CALIFORNIA      ENSENADA             HGSZ 6 Farmacia                                                                                                                               

BAJA CALIFORNIA 
SUR  

GUERRERO 
NEGRO BC    

H Gral. Subzona 5 Farmacia                                              CARR TRANSPENINSULAR EX-CAPILLA 
LOMA BONITA MPIO MULEGUE               

BAJA CALIFORNIA 
SUR  

ISLA DE 
CEDROS BC    

H Gral. Subzona MF 13 Farmacia                                          EXPORTADORA DE SAL                                                     

BAJA CALIFORNIA 
SUR  

CONSTITUCION
, CD BC  

H Gral. Subzona MF 2 Farmacia                                           BLVD A OLACHEA F VILLA Y E ZAPATA 
Y@O I RAMIREZ INDEPENDENCIA L 
TEJADA 

BAJA CALIFORNIA 
SUR  

CABO SAN 
LUCAS BC    

H Gral. Subzona MF 26 Farmacia                                          CALLE SAN LUCAS S-N CARR TODOS 
SANTOS KM3 FRACC BRISAS DEL 
PACIFICO    

BAJA CALIFORNIA 
SUR  

JOSE DEL 
CABO, SAN B 

H Gral. Subzona MF 6 Farmacia                                           CALLE CORONADO Y CALLE HIDALGO                                         

BAJA CALIFORNIA 
SUR  

PAZ, LA BC -
SUR-     

H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              5 DE FEB H INDEPENDENCIA 
CUAUHTEMOC Y G FARIAS                         

Baja California Sur  San José del 
Cabo    

HGZ No 38  Farmacia                                                    Av. Tecnológico e/ Winston Churchill/Amado 
Nervo Col. Guaymitas CP2344 

CAMPECHE             CAMPECHE 
CAMP        

H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              ADOLFO LOPEZ MATEOS TALAMANTES 
Y QUINTANA ROO                          

CAMPECHE             CARMEN, CD 
DEL CAMP  

H Gral. Zona MF 4 Farmacia                                              CALLE 20 41 22 Y 43                                                    

CHIAPAS              TONALA CHIS          H Gral. Subzona MF 15 Farmacia                                          PROLONGACION AV HIDALGO S-N                                            

CHIAPAS              HUIXTLA CHIS         H Gral. Subzona MF 19 Farmacia                                          ABASOLO Y CARRETERA A TAPACHULA                                        

CHIAPAS              TUXTLA 
GUTIERREZ 
CHI 

H Gral. Zona  2 Farmacia                                                RASTRO RIO SABINAL GRAL IGNACIO 
ZARAGOZA EMILIO RABASA Y PARQUE 
MUNICI 
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ESTADO MUNICIPIO UNIDAD DIRECCIÓN 

CHIAPAS              TAPACHULA 
DE CORDOVA 

H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              CARRET COSTERA Y RIO COATANCITO                                        

CHIHUAHUA            CHIHUAHUA 
CHIH       

H Gineco-Obstetricia 15 FFCC2d 
Farmacia                                

PROLONG AV DIVISION DEL NORTE S-N 
Y CALLE 39                           

CHIHUAHUA            JUAREZ, CD 
CHIH      

H Gral. Regional 66 Farmacia                                            LOTE BRAVO                                                             

CHIHUAHUA            CASAS 
GRANDES, 
NUEVO 

H Gral. Subzona 22 Farmacia                                             PORFIRIO DIAZ B JUAREZ E ZAPATA Y 
VICTORIA                             

CHIHUAHUA            ANAHUAC, CD 
CHIH     

H Gral. Subzona MF 17 Farmacia                                          CELULOSA DE CHIHUAHUA Y ALDAMA 
S@N                                     

CHIHUAHUA            JUAREZ, CD 
CHIH      

H Gral. Zona 35 Farmacia                                                AV JUAN RUIZ DE ALARCON U HABIT 
CASAS GRANDES SECC IA                  

CHIHUAHUA            JUAREZ, CD 
CHIH      

H Gral. Zona 6 Farmacia                                                 MUTUALISMO CALLE 4A ORIENTE 
COSTA RICA Y PANAMA                        

CHIHUAHUA            DELICIAS, CD 
CHIH    

H Gral. Zona MF 11 Farmacia                                             AV RIO CONCHOS NO 11 BACHIMBA Y 
CALLE PONIENTE COL AGRICOLA            

CHIHUAHUA            CUAUHTEMOC, 
CD CHIH  

H Gral. Zona MF 16 Farmacia                                             CARR CHIH-CUAUHTEMOC-PIPILA 
FRACC HUERTAS Y-O CALZ 16 DE SEPT          

CHIHUAHUA            HIDALGO DEL 
PARRAL C 

H Gral. Zona MF 23 Farmacia                                             CARR A JIMENEZ MEXICO-PARRAL AV 
INDEPENDENCIA ALAMILLO Y GLORIETA 
MINE 

CHIHUAHUA            CHIHUAHUA            HOSPITAL GENERAL NO. 1 
FARMACIA                                        

AV UNIVERSIDAD Y GARCIA CONDE                                          

COAHUILA             TORREON 
COAH         

H Especialidades 71 Farmacia                                           BLVD REVOLUCION 250-L VALLE-
CHAPULTEPEC-JAZMIN-ORQUIDEAS               

COAHUILA             ACU/A, CD 
COAH       

H Gral. Subzona 13 Farmacia                                             BOULEVARD GUERRERO Y ALVARO 
OBREGON                                    

COAHUILA             FRANCISCO I 
MADERO C 

H Gral. Subzona MF 20 Farmacia                                          FCO I MADERO LIVERPOOL NAPOLES Y 
BLVD GUSTAVO DIAZ O                   

COAHUILA             PEDRO DE LAS 
COLONIA 

H Gral. Subzona MF 21 Farmacia                                          HIDALGO Y GOMEZ FARIAS                                                 

COAHUILA             PALAU COAH           H Gral. Subzona MF 27 Farmacia                                          AV HIDALGO Y CALLE 5 DE FEB CARR 
MELCHOR MUZQUIZ-NUEVA ROSITA-         

COAHUILA             PARRAS DE LA 
FUENTE  

H Gral. Subzona MF 6 Farmacia                                           FRANCISCO I MADERO NO 2                                                

COAHUILA             SALTILLO 
COAH        

H Gral. Zona 1 Farmacia                                                 ANTONIO NARRO Y LUIS GUTIERREZ                                         

COAHUILA             PIEDRAS 
NEGRAS COAH  

H Gral. Zona 11 Farmacia                                                LOTE 3 COL PROGRESO AGRICOLA Y 
CARR 57 KM 5                            

COAHUILA             TORREON 
COAH         

H Gral. Zona MF 16 Farmacia                                             BLVD REVOLUCION AV CHAPULTEPEC 
JAZMIN Y ORQUIDEAS                      

COAHUILA             TORREON 
COAH         

H Gral. Zona MF 18 Farmacia                                             BLVD REVOLUCION NUM 250 OTE Y 
LEANDRO VALLE                            

COAHUILA             SALTILLO 
COAH        

H Gral. Zona MF 2 Farmacia                                              BOULEVARD CONSTITUCION Y H 
HINOJOSA                                    

COAHUILA             ROSITA, 
NUEVA COAH   

H Gral. Zona MF 24 Farmacia                                             ADOLFO LOPEZ MATEOS S@N Y CALLE 
EN PROYECTO                            

COAHUILA             MONCLOVA 
COAH        

H Gral. Zona MF 7 Farmacia                                              CARRET 57 SALTILLO-PIEDRAS NEGRAS 
AV VALPARAISO Y DURANGO              

COLIMA               TECOMAN COL          H Gral. Subzona MF 4 Farmacia                                           H COLEGIO MILITAR NO 1                                                 

COLIMA               MANZANILLO 
COL       

H Gral. Zona 10 Farmacia                                                Av. Paseo de las Garzas No. 29 
Fraccionamiento Solares                 

COLIMA               COLIMA COL           H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              AV DE LOS MAESTROS 149 Y 
CORREGIDORA                                   

COLIMA               COLIMA               HGZ1 Farmacia                                                          AV DE LOS MAESTROS 149 Y 
CORREGIDORA                                   
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DISTRITO FEDERAL     CENTRO 
MEDICO SIGLO  

H Cardio CM Siglo XXI Farmacia                                         96B507                                                                 

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO CM 
LA RAZA  

H Especialidades CM La Raza 
Farmacia                                   

ANDADOR ZAHACHILA ENTRE CALLE 
SERIS Y CALZ VALLEJO COL LA RAZA         

DISTRITO FEDERAL     CENTRO 
MEDICO SIGLO  

H ESPECIALIDADES CM SIGLO 
XXI FARMACIA                                 

AV CUAUHTEMOC 330 CMN SIGLO XXI 
 
                                      

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO CM 
LA RAZA  

H General CM La Raza Farmacia                                          AV JACARANDAS VALLEJO Y SERIS COL 
LA RAZA                              

DISTRITO FEDERAL     DISTRITO 
FEDERAL     

H Gineco Obstetricia MF 13 
Farmacia                                    

REFORMA NO 6 Y AV. HIDALGO                                      
920107 

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO 
TLATELOLCO  

H Gineco Obstetricia Tlatelolco 
Farmacia                                

AV MANUEL GLEZ S-N ESQ LERDO COL 
UNIDAD NONOALCO-TLATELOLCO            

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO 
MAGDALENA D 

H Gineco Pediatría Magdalena S 
Farmacia                                

93A301 MODIFICAR INCLUIR DIRECCION                                     

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO CM 
LA RAZA  

H Gineco-Obst 3 CM La Raza 
Farmacia                                    

ANDADOR ZAHACHILA-CALZ VALLEJO Y 
AV FF CC INDUSTRIAL COL LA RAZA       

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO -LA 
HORMIGA 

H Gineco-Obst 4 La Hormiga 
Farmacia                                    

AV RIO MAGDALENA 289 COL TIZAPAN                                       

DISTRITO FEDERAL     UNIDADES 
CALZ I ZARA 

H Gral. Regional 25 Farmacia                                            CALZ GRAL I ZARAGOZA 1840 ESQ AV 
GRAL FCO LEYVA COL JUAN    ESCUTIA    

DISTRITO FEDERAL     DISTRITO 
FEDERAL     

H Gral. Zona 1-A Farmacia                                               MUNICIPIO LIBRE No. 270 COL. 
PORTALES                                  

DISTRITO FEDERAL     DISTRITO 
FEDERAL     

H Gral. Zona 24 Farmacia                                                INSURGENTES NTE NO 1322 
MAGDALENA DE LAS SALINAS                
930128 

DISTRITO FEDERAL     H GRAL ZONA 
NUM 27   

H Gral. Zona 27 Farmacia                                                LAZARO CARDENAS 445 ENTRE MANUEL 
GLEZ Y RICARDO FLORES MAGON 
TLATELOLC 

DISTRITO FEDERAL     DISTRITO 
FEDERAL     

H Gral. Zona 2-A Farmacia                                               AÑIL No. 144 COL. GRANJAS MEXICO                                       

DISTRITO FEDERAL     DISTRITO 
FEDERAL     

H Gral. Zona 30 Farmacia                                                PLUTARCO ELIAS CALLES No. 473 COL. 
SANTA ANITA                         

DISTRITO FEDERAL     MEXICO               H Gral. Zona 32 Farmacia                                                CALZADA DEL HUESO S/N COL. 
EXHACIENDA COAPA                            

DISTRITO FEDERAL     MEXICO               H Gral. Zona 47 Farmacia                                                CAMPAÑA DEL EBANO Y COMBATE DE 
CELAYA COL. UNIDAD HABITACIONAL 
VICENTE 

DISTRITO FEDERAL     UNIDADES 
MEDICAS AUX 

H Gral. Zona MF 26 Farmacia                                             CHILPANCINGO No. 56 COL. EX 
HIPODROMO CONDESA                          

DISTRITO FEDERAL     H GRAL ZONA 
NUM 27   

H Gral. Zona MF 29 Farmacia                                             AV 510 NUM 100 C EMILIANO ZAPATA Y C 
ALLENDE COL SN JUAN ARAGON        

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO -LA 
HORMIGA 

H Gral. Zona MF 8 Farmacia                                              AV. RIO MAGDALENA No. 289 COL. 
TIZAPAN SAN ANGEL                       

DISTRITO FEDERAL     MEXICO               H Infectología CM La Raza Farmacia                                     AV JACARANDAS-VALLEJO Y SERIS COL 
LA RAZA                              

DISTRITO FEDERAL     MEXICO               H Oncología Farmacia                                                   AV. CUAUHTEMOC No. 330 COL. 
DOCTORES                                   

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO 
MAGDALENA D 

H Ortopedia M Salinas Farmacia                                         93A303 MODIFICAR INCLUIR DIRECCION                                     

DISTRITO FEDERAL     CENTRO 
MEDICO SIGLO  

H Pediatría CM Siglo XXI Farmacia                                      AV CUAUHTEMOC 330 CMN SIGLO XXI                                        

DISTRITO FEDERAL     MEXICO               H Psiquiátrico MF 10 Postal 
Farmacia                                   

CALZ. DE TLALPAN No. 931 COL. NIÑOS 
HEROES DE CHAPULTEPEC              

DISTRITO FEDERAL     CONJUNTO 
MAGDALENA D 

H Traumatología y Ortopedia M 
Farmacia                                 

93A304 MODIFICAR INCLUIR DIRECCION                                     

DISTRITO FEDERAL     UNIDADES H Urg Traumatológicas del Sur TORRES ADALID NUM 1305 COL DEL 
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MEDICAS AUX Farmacia                                 VALLE                                   

DISTRITO FEDERAL     MEXICO               HGR/UMAA No. 2 Farmacia                                                AV. CALZADA DE LAS BOMBAS No. 117, 
COL. EX HACIENDA COAPA.             

Distrito Federal     Azcapotzalco         HGZ UMA No.48 Farmacia                                                 Grijalva No.300 Col. Ampliación Petrolera                              

DISTRITO FEDERAL     BENITO 
JUAREZ        

Hospital Gral. Regional No. 1 Dr. 
Carlos Mac Gregor Sánchez 
Navarro.   

GABRIEL MANCERA No 222 COL. DEL 
VALLE                                  

DURANGO              SALTO, EL DGO        H Gral. Subzona MF 2 Farmacia                                           MESETA DE LA MITAD DEL CERRO DEL 
FORTIN                                

DURANGO              GOMEZ 
PALACIO DGO    

H Gral. Zona 46 Farmacia                                                LA CALLE DE LA CRUZ Y J A CASTRO                                       

DURANGO              GOMEZ 
PALACIO DGO    

H Gral. Zona 51 Farmacia                                                CALLE PROFRA ESTHER GALARZA NUM 
922 COL CHAPALA OTE                    

DURANGO              DURANGO 
DGO          

H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              CALZ ESCUELA NORMAL PREDIO DE LAS 
CANOAS COL SIVESTRE DORADOR          

ESTADO DE MEXICO     TOLUCA MEX           H Gineco-Obstetricia 221 2do N 
Farmacia                                

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ Y AV 
HIDALGO                                 

ESTADO DE MEXICO     TLANEPANTLA 
MEX      

H Gineco-Obstetricia MF 60 2do 
Farmacia                                

AV MORELOS NUM 47 Y CUAUHTEMOC                                  
910201 

ESTADO DE MEXICO     ECATEPEC DE 
MORELOS  

H Gral. Regional 196 Farmacia                                           VIA MORELOS Y CALZ STA CLARA-AV 
CASA NUEVA Y RASTRO             932605 

ESTADO DE MEXICO     TOLUCA MEX           H Gral. Regional 220 Farmacia                                           NETZAHUALCOYOTL NO 620 PASEO 
TOLLOCAN Y ZINANTECATL                    

ESTADO DE MEXICO     TLANEPANTLA 
MEX      

H Gral. Regional 72 Farmacia                                            GUSTAVO BAZ Y FILIBERTO GOMEZ                                          

ESTADO DE MEXICO     SAN BARTOLO 
NAUCALPA 

H Gral. Zona 194 Farmacia                                               GUSTAVO BAZ NUMS 26 Y 28                                               

ESTADO DE MEXICO     REYES LOS -LA 
PAZ- M 

H Gral. Zona 53 Farmacia                                                CARR MEX-PUEBLA KM 17.5                                                

ESTADO DE MEXICO     LECHERIA MEX         H Gral. Zona 57 Farmacia                                                AV CIRCUNVALACION CARR 
TLANEPANTLA-ECATEPEC                     
912201 

ESTADO DE MEXICO     TLALNEPANTL
A MEX     

H Gral. Zona 58 Farmacia                                                BLVD AVILA CAMACHO S-N Y CONV 
TEPOTZOTLAN LAS MARGARITAS               

ESTADO DE MEXICO     CLARA STA 
MEX        

H Gral. Zona 68 Farmacia                                                VIA MORELOS TULPETLAC KM 19.5 
CARR A LAREDO                            

ESTADO DE MEXICO     CHALCO MEX           H Gral. Zona 71 Farmacia                                                MINA Y CARRETERA CUAUHTEMOC NO 
26 Y 66                          940501 

ESTADO DE MEXICO     COACALCO 
MEX         

H Gral. Zona 98 Farmacia                                                BLVD COACALCO S-N VILLA DE LAS 
FLORES                                  

ESTADO DE MEXICO     CLARA STA 
MEX        

H Gral. Zona MF 76 Farmacia                                             KM 12.7 CARRET A LAREDO Y CALLE 
RAYON                           930709 

ESTADO DE MEXICO     LOMAS 
VERDES -
EJIDO  

H Traumatología-Ortopedia LV 
Farmacia                                  

BLVD AVILA CAMACHO S-N ESQ LOMAS 
VERDES                                

ESTADO DE MEXICO     METEPEC              HGR251 FARMACIA                                                        AV. ARBOL DE LA VIDA NO. 505 
SUR,  COLONIA BOSQUES DE METEPEC          

ESTADO DE MEXICO     TEXCOCO DE 
MORA      

HGZ197 Texcoco Farmacia                                                AV.BENITO BUSTAMANTE NUM 664 COL 
NIÑOS HEROES                          

GUANAJUATO           LEON GTO-
CONJUNTO IG 

H Especialidades 1 Farmacia                                            BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS E 
INSURGENTES S-N COL LOS PARAISO 
CP 37320    

GUANAJUATO           LEON GTO-
CONJUNTO IG 

H Gineco-Pediatría 48 3er Nivel 
Farmacia                                

BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS E 
INSURGENTES S-N COL LOS PARAISOS 
CP 37320   

GUANAJUATO           GUANAJUATO H Gral. Subzona 10  Farmacia                                            Cantador 17 Pardo Y Miguel Hidalgo                                     
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GTO       

GUANAJUATO           ACAMBARO 
GTO         

H Gral. Subzona MF 13 Farmacia                                          CALLE PRIMERO DE MAYO Y EST FF CC 
ENTRE HEROES NACOZARI Y C JAVIER 
MIN 

GUANAJUATO           MOROLEON 
GTO         

H Gral. Subzona MF 15 Farmacia                                          ESQ CARR MOROLEON -MORELIA S-N C 
MICHOACAN                             

GUANAJUATO           LUIS DE LA 
PAZ, CD D 

H Gral. Subzona MF 20 Farmacia                                          ESQ AV HIDALGO 236 Y CALLE 
PROPUESTA                                   

GUANAJUATO           FRANCISCO 
DEL RINCON 

H Gral. Subzona MF 7 Farmacia                                           ESQ CARR SAN FCO DEL RINCON-LEON 
S-N KM 1 Y C S-NOMBRE                 

GUANAJUATO           SILAO GTO            H Gral. Subzona Silao Farmacia                                          CARR SILAO GUANAJUATO                                                  

GUANAJUATO           CELAYA GTO           H Gral. Zona 4 Farmacia                                                 AV MUTUALISMO LERMA Y LERDO 
BENITO LEON Y DIEGO RIVERA                 

GUANAJUATO           IRAPUATO GTO         H Gral. Zona MF 2 Farmacia                                              AV REFORMA 307 FRACC GAMEZ                                             

GUANAJUATO           LEON GTO             H Gral. Zona MF 21 Farmacia                                             VENUSTIANO CARRANZA ACERINA 
JUAREZ Y RIO BALSAS                        

GUANAJUATO           SALAMANCA 
GTO        

H Gral. Zona MF 3 Farmacia                                              RUBEN DARIO CARRET A IRAPUATO Y 
SALVADOR DIAZ MIRON                    

GUERRERO             ACAPULCO 
GRO         

H Gral. Regional 1 Farmacia                                             AV RUIZ CORTINEZ S-N                                                   

GUERRERO             ALTAMIRANO, 
CD GRO   

H Gral. Subzona MF 19 Farmacia                                          DC                                                                     

GUERRERO             CHILPANCINGO 
GRO     

H Gral. Subzona MF 3 Farmacia                                           MIGUEL ALEMAN NO 70                                                    

GUERRERO             TAXCO GRO            H Gral. Subzona MF 5 Farmacia                                           JOHN F KENNEDY NO 174                                                  

GUERRERO             IGUALA GRO           H Gral. Zona MF 4 Farmacia                                              CARRETERA NACIONAL KM 196                                              

GUERRERO             ZIHUATANEJO 
GRO      

H Gral. Zona MF 8 Farmacia                                              OLINALA ZIHUATANEJO Y RETORNO 1                                        

HIDALGO              TIZAYUCA HGO         H Gral. Subzona 33 Farmacia                                             FRACC UNIDAD HABITACIONAL 
TIZAYUCA                                     

HIDALGO              PACHUCA HGO          H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              PROLONG AV FRANCISCO I MADERO 
NUM 405                                  

HIDALGO              TULANCINGO 
HGO       

H Gral. Zona MF 2 Farmacia                                              PROLONG GUERRERO LUIS PONCE Y 
CARRET A TUXPAN                          

HIDALGO              TULA DE 
ALLENDE HGO  

H Gral. Zona MF 5 Farmacia                                              XICOTENCATL Y J MANUEL ROJO DEL 
RIO MELCHOR OCAMPO NO 106              

HIDALGO              TEPEJI DE 
OCAMPO HGO 

H Gral. Zona MF 6 Farmacia                                              MELCHOR OCAMPO NO 32                                                   

HIDALGO              SAHAGUN, CD 
HGO      

H Gral. Zona MF 8 Farmacia                                              AV BERNAL DIAZ DEL CASTILLO 
VICENTE GUERRERO CIRCUNVALACION 
Y REFORMA  

HIDALGO               TULANCINGO, 
HGO     

HGZ2 FARMACIA                                                          PROLONG. GUERRERO-LUIS PONCE Y 
CARR A TUXPAN                           

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL  - O 

H Especialidades -Oblatos- 
Farmacia                                    

BELISARIO DOMINGUEZ 1000 CP 44340                                      

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL  - O 

H Gineco-Obstetricia -Oblatos- 
Farmacia                                

BELISARIO DOMINGUEZ 7771 CP 44340                                      

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL -CIR 

H Gral. Regional 110 Farmacia                                           AV CIRCUNVALACION 2208 CP 44700                                        

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL      

H Gral. Regional 45 Farmacia                                            GABINO BARREDA 1014 H FRIAS Y 
GREGORIO DAVILA                          

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL      

H Gral. Regional 46 Farmacia                                            AV DE LAS TORRES 8 DE JULIO CLARIN 
LORO SECTOR JUAREZ                  

JALISCO              TAMAZULA JAL         H Gral. Subzona MF 15 Farmacia                                          FRACC AGUAS Y KM 93 CARRET 
JIQUILPAN MANZANILLO                        
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JALISCO              CORONA, 
VILLA JAL    

H Gral. Subzona MF 27 Farmacia                                          HIDALGO 87 MPIO VILLA CORONA                                           

JALISCO              CASIMIRO 
CASTILLO JA 

H Gral. Subzona MF 28 Farmacia                                          ALVARO OBREGON 125 CP 48930                                            

JALISCO              LAGOS DE 
MORENO JAL  

H Gral. Subzona MF 7 Farmacia                                           HERNANDO DE MARTELL NO 65                                              

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL      

H Gral. Zona 14 Farmacia                                                AV REVOLUCION 2735 CP 44860                                            

JALISCO              TEPATITLAN 
DE MORELO 

H Gral. Zona 21 Farmacia                                                ESPARZA NUM 475 RIO TEPATITLAN Y 
REVOLUCION                            

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL-FFCC 

H Gral. Zona 89 Farmacia                                                AV WASHINGTON 1988 COL MODERNA 
CP 44150                                

JALISCO              AUTLAN DE 
NAVARRO JA 

H Gral. Zona MF 20 Farmacia                                             JAIME LLAMAS GARCIA 5 FRACC 
PUERTA DE LA COSTA CP 48900                

JALISCO              TALA JAL             H Gral. Zona MF 26 Farmacia                                             SIMON BOLIVAR Y MORELOS                                                

JALISCO              PUERTO 
VALLARTA,JAL  

H Gral. Zona MF 42 Farmacia                                             AV FRANCISCO MEDINA ASCENCIO 2066 
COL DIAZ ORDAZ CP 48310              

JALISCO              OCOTLAN JAL          H Gral. Zona MF 6 Farmacia                                              DR DELGADILLO ARAUJO 60 COL 
FLORIDA CP 47820                           

JALISCO              GUZMAN, CD 
JAL       

H Gral. Zona MF 9 Farmacia                                              COLON NO 699                                                           

JALISCO              LAGOS DE 
MORENO      

H Gral. Zona Núm. 07 Farmacia                                           CARR AL PUESTO JALISCO NUM. 751 
COL. FRACCIONAMIENTO EL TEPEYAC        

Jalisco              Tlajomulco de 
Zúñiga 

HGR180 Farmacia                                                        Carretera a Santa Fe San Sebastián No. 
1000                            

JALISCO              Zamora               HGZ4 Farmacia                                                                                                                                 

JALISCO              GUADALAJARA 
JAL  - O 

Hospital Pediatría -Oblatos- 
Farmacia                                  

BELISARIO DOMINGUEZ 735 CP 44340                                       

MICHOACAN            MORELIA              HGR NUM 1 MORELIA                                                      MADERO PTE 1200                                                        

MICHOACAN            LA PIEDAD            HGSZ NUM 7 LA PIEDAD                                                   DOM CONOCIDO                                                           

MICHOACAN            APATZINGAN           HGSZ NUM 9 APATZINGAN                                                  CORREGIDORA Y 22 DE OCTBR                                              

MICHOACAN            PEDERNALES           HGSZMF NUM 24 PEDERNALES                                               CALLE PRINCIPAL S/N                                                    

MICHOACAN            ZACAPU               HGZ  NUM 2  ZACAPU                                                     PROL MORELOS Y ESTACION                                                

MICHOACAN            CD LAZARO 
CARDENAS   

HGZ 12 LAZARO CARDENAS                                                 AV L CARDENAS Y CIRCUNVA=                                              

MICHOACAN            LOS REYES            HGZ 17 LOS REYES                                                       16 DE SEPTIEMBRE 165                                                   

MICHOACAN            URUAPAN              HGZ 8 URUAPAN                                                          AV JUAREZ Y FCO VILLA                                                  

MICHOACAN            ZAMORA               HGZ NUM 4 ZAMORA                                                       MADERO Y PASEO ALMENDROS                                               

MORELOS              CUERNAVACA 
MOR       

H Gral. Regional MF 1 Farmacia                                          AUTOPISTA MEXICO-ACAPULCO Y PLAN 
DE AYALA                              

MORELOS              ZACATEPEC 
MOR        

H Gral. Zona MF 5 Farmacia                                              AVENIDA CENTRAL S@N                                                    

MORELOS              CUAUTLA MOR          H Gral. Zona MF 7 Farmacia                                              CAMACHO MOLINA Y PUENTE RIO                                            

NAYARIT              VARAS, LAS 
NAY       

H Gral. Subzona MF 15 Farmacia                                          HIDALGO S-N ESQ SONORA Y SINALOA                                       

NAYARIT              ACAPONETA 
NAY        

H Gral. Subzona MF 6 Farmacia                                           CARR ACAPONETA TEPIC PROLONG 
MORELOS                                   

NAYARIT              TUXPAN NAY           H Gral. Subzona MF 8 Farmacia                                           AV ALVARO OBREGON E 
INDEPENDENCIA                                      

NAYARIT              TEPIC NAY            H Gral. Zona 1 Farmacia                                                 AV INSURGENTES S-N COL OBRERA                                          

NAYARIT              SANTIAGO H Gral. Zona MF 10 Farmacia                                             BLVD LUCIO ECHEVERRIA Y CARR 
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IXCUINTLA N INTERNACIONAL                             

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L        

H Especialidades 25 Farmacia                                           AV FIDEL VELAZQUEZ COL NVA 
MORELOS CP 64280 ESQ ABRAHAM 
LINCOLN        

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L -CONJU 

H Especialidades 34 Farmacia                                           AV ABRAHAM LINCOLN RUIZ CORTINES 
Y PATRIMONIO FAMILIAR COL VALLE 
VERDE 

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L - FELI 

H Gineco-Obstetricia 23 Félix 
Farmacia                                 

AV FELIX U GOMEZ CONSTITUCION Y 
RAFAEL RAMIREZ CENTRO CP 64000         

NUEVO LEON           SABINAS 
HIDALGO N L  

H Gral. Subzona MF 10 Farmacia                                          ESCOBEDO CENTRO CP 65200 ENTRE 
ALDAMA E ITURBIDE                       

NUEVO LEON           MONTEMOREL
OS N L     

H Gral. Subzona MF 11 Farmacia                                          JOSE MARIA PEREZ Y BALLESTEROS CP 
67500 ENTRE TAMPICO Y GOROZTIZA      

NUEVO LEON           LINARES N L          H Gral. Subzona MF 12 Farmacia                                          EMILIO CARRANZA CENTRO CP 67700 
ESQ INDEPENDENCIA                      

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L        

H Gral. Zona 17 Farmacia                                                FORTUNATO LOZANO 2627 COL JUAREZ 
CP 64420 ENTRE ROBLE Y CANALIZO       

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L - FELI 

H Gral. Zona 33 Farmacia                                                AV FELIX U GOMEZ SUR S-N CENTRO CP 
64000 ENTRE EZEQUIEL CHAVEZ Y 
RAFAE 

NUEVO LEON           GUADALUPE, 
VILLA N L 

H Gral. Zona 4 Farmacia                                                 MATAMOROS PTE 320 CENTRO CP 67100 
CON JOSEFA O DOMINGUEZ               

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L - FELI 

H Gral. Zona MF 2 Farmacia                                              AVE CONSTITUCION CENTRO S-N CP 
64000 ESQ PROFR G TORRES                

NUEVO LEON           NICOLAS DE 
LOS GARZA 

H Gral. Zona MF 6 Farmacia                                              PROLONG JUAREZ Y CARR NAL MEXICO 
- LAREDO S-N CP 66460                 

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L        

H Psiquiatría 22 3er Nivel Farmacia                                    RAYONES NUM 965 COL TOPOCHICO CP 
64700 ESQ ESCOBEDO Y JIMENEZ          

NUEVO LEON           MONTERREY N 
L        

H Traumatología-Ortopedia 21 
Farmacia                                  

AV PINO SUAREZ SUR Y 15 DE MAYO CP 
64000 ENTRE 5 DE MAYO Y JUAN I RAMO 

NUEVO LEON        Apodaca              HGZ 67 Apodaca Farmacia                                                Carretera a Miguel Alemán km 24 + 100 a la 
altura de Barreta           

OAXACA               STA.CRUZ 
HUATULCO    

H Gral. Subzona MF 41 Farmacia                                          BLVD BAHIA DE CHAHUE S-N                                               

OAXACA               OAXACA               H Gral. Zona 1 Farmacia                                                 HEROES DE CHAPULTEPEC NO 621 Y 
QUINTAS DIAZ                            

OAXACA               TUXTEPEC             H Gral. Zona 3 Farmacia                                                 CARRETERA VALLE NACIONAL ENTRE 
INDEPENDENCIA Y REFORMA                 

OAXACA               SALINA CRUZ          H Gral. Zona MF 2 Farmacia                                              NICOLAS BRAVO Y CUAUHTEMOC COL 
MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA               

PUEBLA               PUEBLA PUE           Farmacia HTrauma y Ortop 
Farmacia                                      

AV DEFENSORES DE LA REPLUBLICA Y 
CALLE 6 PTE                           

PUEBLA               PUEBLA PUE           H Especialidades CMN Farmacia                                          CALLE 2 NORTE NUM 2004 COL CENTRO 
CP 72000                             

PUEBLA               PUEBLA PUE           H Traumatología-Ortopedia CMN 
Farmacia                                 

6 PONIENTE Y DIAGONAL DEFENSORES 
DE LA REPUBLICA                       

PUEBLA               PUEBLA, PUE          HGR 36 San Alejandro Farmacia                                          Av. 10 Poniente Num.2721 Col. Amor C.P. 
72090                          

PUEBLA               NUEVO 
NECAXA, PUE    

HGSZ 10 Nuevo Necaxa Farmacia                                          1° de Mayo esq. Pino Suarez S/N Col. 
Centro C.P. 73200                 

PUEBLA               METEPEC, 
ATLIXCO PUE 

HGZ 05 Metepec Farmacia                                                Km. 4.5 Carretera Atlixco-Metepec C.P. 
74360                           

PUEBLA               TEHUACAN, 
PUE        

HGZ 15 Tehuacán Farmacia                                               José García Crespo y Calle 18 Pte. Col. San 
Nicolás Tetitzintla CP73800 

PUEBLA               PUEBLA, PUE          HGZ 20   La Margarita  Farmacia                                        AV. FIDEL VELAZQUEZ Núm. 4211 Col. 
Unidad Hab. La Margarita C.P. 72560 



 

Convocatoria 
Licitación Pública Nacional  

No. LA -019GYR047-N45-2013 

 

Página 163 de 361 

ESTADO MUNICIPIO UNIDAD DIRECCIÓN 

PUEBLA               TEZIUTLAN, 
PUE       

HGZ 23 Teziutlan Farmacia                                              Av. Juárez Núm. 14 Col. Centro C.P.73800                               

QUERETARO            QUERETARO 
QRO        

H Gral. Regional 1 Farmacia                                             CALZ IGNACIO ZARAGOZA Y AV 5 DE 
FEBRERO                                

QUERETARO            JUAN DEL RIO, 
SAN QR 

H Gral. Zona 3 Farmacia                                                 AV CENTRAL CARR PANAMERICANA -
LIBRAMIENTO TEQUISQUIAPAN KM  250 
JUNTO  

QUINTANA ROO         PUERTO 
JUAREZ QR     

H Gineco-Pediatría 7 2do Nivel 
Farmacia                                

AV LOPEZ PORTILLO S-N                                                  

QUINTANA ROO         COZUMEL Q R          H Gral. Subzona MF 2 Farmacia                                           PROL 11 SUR Y AV 30 SUR NUM 600                                        

QUINTANA ROO         CANCUN Q R           H Gral. Zona 3 Farmacia                                                 AV TULUM AV COBA Y YAKCHILAN                                           

QUINTANA ROO         CHETUMAL Q R         H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              AV LOPEZ MATEOS NAPOLES ROMA Y 
SICILIA                                 

QUINTANA ROO         CANCUN               HGR. Farmacia                                                          AV. QUINTANA ROO ENTRE CALLE 
TEPICH Y KINIK, MPIO. BENITO JUAREZ       

Quintana Roo         Solidaridad          HGZ18 Farmacia                                                         Calle Vinculación Somoza. 75 Mza. 9 Lt. 01 
Región 030, Playa Del Carmen 

SAN LUIS POTOSI      NARANJO, EL S 
L P    

H Gral. Subzona MF 4 Farmacia                                           CARR SAN LUIS-ANTIGUO MORELOS- 
MPIO CD DEL MAIZ                        

SAN LUIS POTOSI      RIO VERDE S L 
P      

H Gral. Subzona MF 9 Farmacia                                           MOLLINEDO NO 26 PONCIANO ARRIAGA 
Y GUERRERO                            

SAN LUIS POTOSI      LUIS POTOSI, 
SAN S L 

H Gral. Zona 50 Farmacia                                                AV TANGAMANGA 205 COL PRADOS DE 
SAN VICENTE 1A SEC CP 78397            

SAN LUIS POTOSI      VALLES, CD S L 
P     

H Gral. Zona 6 Farmacia                                                 HIDALGO NO 60 CARRETERA NACIONAL 
KM 34                                 

SAN LUIS POTOSI      LUIS POTOSI, 
SAN S L 

H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              NICOLAS ZAPATA TOMASA ESTEVEZ Y 
PEDRO MORENO                           

SAN LUIS POTOSI      LUIS POTOSI, 
SAN S L 

H Gral. Zona MF 2 Farmacia                                              AV CUAUHTEMOC NO 255 B ARRIAGA Y 
M OCAMPO                              

SINALOA              MOCHIS, LOS 
SIN      

H Gineco-Pediatría 2 2do Nivel 
Farmacia                                

M ORDO/EZ-DEGOLLADO-BELLAVISTA-
ALLENDE MPIO AHOME                      

SINALOA              CULIACAN SIN         H Gral. Regional 1 Farmacia                                             FCO ZARCO G ANDRADE RIO MOCORITO 
RIO ZUAQUE COLOMBIA Y RIO TABLAS      

SINALOA              GUAMUCHIL 
SIN        

H Gral. Subzona MF 30 Farmacia                                          BLVD ANTONIO ROSALES Y EMILIANO 
ZAPATA MPIO SALVADOR ALVARADO          

SINALOA              NAVOLATO  
SIN        

H Gral. Subzona MF 4 Farmacia                                           CALZ ALDAMA S@N                                                        

SINALOA              MOCHIS, LOS 
SIN      

H Gral. Zona 49 Farmacia                                                BLVD A LOPEZ MATEOS JUST SOC 
FUENTE DE JUPITER Y ZARAGOZA MPIO 
AHOME   

SINALOA              COSTA RICA 
SIN       

H Gral. Zona MF 28 Farmacia                                             SAN RAFAEL Y CALLE ONCEAVA                                             

SINALOA              MAZATLAN SIN         H Gral. Zona MF 3 Farmacia                                              CARR CULIACAN MAZATLAN Y ANTIGUO 
AEROPUERTO                            

SINALOA              GUASAVE SIN          H Gral. Zona MF 32 Farmacia                                             16 DE SEPTIEMBRE MACARIO GAXIOLA 
CONSTITUCION Y FCO I MADERO           

SONORA               OBREGON, CD 
SON      

H Especialidades 2 CM Noroeste 
Farmacia                                

CALLE HIDALGO S-N                                                      

SONORA               OBREGON, CD 
SON      

H Gral. Regional 1 Farmacia                                             GUERRERO SAHUARIPA PROLONG 
HIDALGO Y HUISAGUAY                         

SONORA               AGUA PRIETA 
SON      

H Gral. Subzona MF 12 Farmacia                                          AV 13 CALLE 13 Y AV 14                                                 

SONORA               NACOZARI SON         H Gral. Subzona MF 23 Farmacia                                          DC COL. AMERICANA                                                      

SONORA               EMPALME SON          H Gral. Subzona MF 54 Farmacia                                          CARR INTERNAL  Y CARR GUAYMAS 
EMPALME                                  
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SONORA               HERMOSILLO, 
VALLE DE 

H Gral. Subzona MF 6 Farmacia                                           CARR A BAHIA DE KINO KM 60                                             

SONORA               HUATABAMPO 
SON       

H Gral. Subzona MF 7 Farmacia                                           HIDALGO NO 21                                                          

SONORA               PUERTO 
PE/ASCO SON   

H Gral. Subzona MF 9 Farmacia                                           NICOLAS BRAVO Y JUAN DE LA 
BARRERA                                     

SONORA               HERMOSILLO 
SON       

H Gral. Zona 2 Farmacia                                                 C DEL SEGURO SOC ORTIZ MENA B 
JUAREZ Y JOSE MA IGLESIAS                

SONORA               NAVOJOA SON          H Gral. Zona 3 Farmacia                                                 PESQUEIRA PROLONG SUR Y SOR 
JUANA INES DE LA CRUZ                      

SONORA               GUAYMAS SON          H Gral. Zona 4 Farmacia                                                 CALLE 10 Y AV 6                                                        

SONORA               NOGALES SON          H Gral. Zona MF 5 Farmacia                                              AV OBREGON NO 756 Y AV ESCOBEDO                                        

SONORA               PUERTO 
PEÑASCO       

Hospital General Subzona No. 9 
Farmacia                                

NICOLAS BRAVO Y JUAN DE LA 
BARRERA                                     

SONORA               CABORCA              Hospital General Zona No. 8 
Farmacia                                   

GRAL. ALVARO OBREGON ENTRE 16 
SEPTIEMBRE Y MORELOS                     

TABASCO              TENOSIQUE 
TAB        

H Gral. Subzona MF 4 Farmacia                                           BLVD BENITO JUAREZ Y CALLE 26 CP 
86900                                 

TABASCO              VILLAHERMOS
A TAB     

H Gral. Zona 1 Farmacia                                                 G SANDINO 501 Y P USUMACINTA - A 
GARCIA COL 1 DE MAYO CP 86190         

TABASCO              CARDENAS 
TAB         

H Gral. Zona 2 Farmacia                                                 FCO TRUJILLO GURRIA Y CARRET DEL 
GOLFO COATZACOALCOS-V HERMOSA         

TABASCO              VILLAHERMOS
A TAB     

H Gral. Zona 46 Farmacia                                                PROLONG AV UNIVERSIDAD Y CALLE EN 
PROYECTO COLONIA CASA     BLANCA     

TAMAULIPAS           MADERO, CD 
TAMPS     

H Gral. Regional 6 Farmacia                                             BOULEVARD PRES ADOLFO LOPEZ 
MATEOS Y AV ZAPOTAL                        

TAMAULIPAS           PANUCO VER           H Gral. Subzona MF 7 Farmacia                                           CARRETERA A TUXPAN                                                     

TAMAULIPAS           LAREDO, 
NUEVO TAMPS  

H Gral. Zona 11 Farmacia                                                REYNOSA -BRAVO- LERDO DE TEJADA Y 
BELDEN                               

TAMAULIPAS           REYNOSA, CD 
TAMPS    

H Gral. Zona 15 Farmacia                                                BOULEVARD HIDALGO AVE BALBOA Y 
AVE VIRREYES S/N COL DEL VALLE          

TAMAULIPAS           VICTORIA, CD 
TAMPS   

H Gral. Zona MF 1 Farmacia                                              CENTRO MED EDUCACIONAL Y 
CULTURAL A LOPEZ MATEOS 
TERRENOS DE LA LOMA   

TAMAULIPAS           MANTE, CD 
TAMPS      

H Gral. Zona MF 3 Farmacia                                              BENITO JUAREZ-JOSE MENDEZ-RIO 
SANTA CATARINA Y ALVARO OBREGON          

TAMAULIPAS           CIUDAD MANTE         H. Gral. Zona MF 3 Farmacia                                            BENITO JUAREZ- JOSE MENDEZ-RIO 
SANTA CATARINA Y ALVARO OBREGON         

TAMAULIPAS           MIGUEL 
ALEMAN        

HGSZ17 FARMACIA                                                        CALLE DIS S/N JUAN ESCUTIA Y NIÑOS 
HÉROES COL NIÑOS HÉROES             

TLAXCALA             TLAXCALA             FARMACIA HGZ 1 IMSS TLAXCALA                                           AV UNIVERSIDAD S/N COL LA LOMA 
TLAXCALA TLAX CP. 90000                 

TLAXCALA             TLAXCALA 
TLAX        

H Gral. Subzona MF 8 Farmacia                                           BLVD GUILLERMO VALLE NUM 115                                           

TLAXCALA             APIZACO TLAX         H Gral. Zona MF 2 Farmacia                                              AV VENUSTIANO CARRANZA-
CENTENARIO COL SAN MARTIN DE 
PORRES             

VERACRUZ             VERACRUZ 
VER         

H Especialidades 14 CMN Ver 
Farmacia                                   

AV CUAHTEMOC CERVANTES Y PADILLA                                       

VERACRUZ             VERACRUZ 
VER         

H Gineco Pediatría 71 2do Nivel 
Farmacia                                

CEDROS Y SALVADOR DIAZ MIRON                                           

VERACRUZ             ORIZABA VER - 
CONJUN 

H Gral. Regional Orizaba Farmacia                                       ORIENTE 6 Y SUR 41                                                     

VERACRUZ             TIERRA 
BLANCA VER    

H Gral. Subzona 33 Farmacia                                             RECREO S@N Y PROLONG FRANCISCO 
JAVIER MINA                             
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VERACRUZ             POTRERO VER          H Gral. Subzona MF 12 Farmacia                                          D C                                                                    

VERACRUZ             OMEALCA VER          H Gral. Subzona MF 16 Farmacia                                          PROLONGACION ZARAGOZA Y CORREO 
MAYOR                                   

VERACRUZ             COSOLAPA 
OAX         

H Gral. Subzona MF 19 Farmacia                                          D C                                                                    

VERACRUZ             ANDRES 
TUXTLA, SAN V 

H Gral. Subzona MF 33 Farmacia                                          CARR NAL PROLONGACION 8 JUAREZ S-
N                                     

VERACRUZ             TUXPAN VER           H Gral. Subzona MF26 Farmacia                                           CONGREGACION DE TAMPAMACHOCO 
BARRA NORTE H PEMEX                       

VERACRUZ             JALAPA VER           H Gral. Zona 11 Farmacia                                                LOMAS DEL ESTADIO S-N                                                  

VERACRUZ             CORDOBA VER          H Gral. Zona 8 Farmacia                                                 AV 11 Y CALLE 1 NO 913                                                 

VERACRUZ             POZA RICA 
VER        

H Gral. Zona MF 24 Farmacia                                             CARR NAL NARANJOS Y REFORMA COL 
LAREDO                                 

VERACRUZ             MARTINEZ DE 
LA TORRE 

H Gral. Zona MF 28 Farmacia                                             CAMINO A POTREROS MARTINEZ DE LA 
TORRE AL RANCHO DE LA SOLEDAD         

VERACRUZ             MINATITLAN 
VER       

H Gral. Zona MF 32 Farmacia                                             JUSTO SIERRA 31 MOCTEZUMA 
PROFESORADO Y M ACU/A                        

VERACRUZ             COSAMALOAP
AN VER     

H Gral. Zona MF 35 Farmacia                                             CARRET NACIONAL BLVD MIGUEL 
ALEMAN E INGENIO SAN GABRIEL               

VERACRUZ             JOSE CARDEL, 
VILLA V 

H Gral. Zona MF 36 Farmacia                                             CARRETERA COSTERA Y FLORES 
MAGON                                       

VERACRUZ             COATZACOALC
OS VER    

H Gral. Zona MF 36 Farmacia                                             INDEPENDENCIA ROMAN MARIN FLORES 
MAGON Y MELCHOR OCAMPO                

VERACRUZ             LERDO DE 
TEJADA VER  

H Gral. Zona MF 50 Farmacia                                             CARRET NAL OCAMPO Y JUAN DE LA 
LUZ ENRIQUEZ                            

Veracruz             Veracruz             HGZ71 Farmacia                                                         Prolongación Díaz Mirón Esq. Cedros                                    

YUCATAN              MERIDA YUC           H Especialidades 1 Farmacia                                            CALLE 41X34 NUM 439 EX-TERRENOS EL 
FENIX COL INDUSTRIAL CP  97150      

YUCATAN              MERIDA               H Gral. Regional 1 Farmacia                                             CALLE 41 X 34 No. 439, COL. INDUSTRIAL                                 

YUCATAN              MERIDA YUC           H Gral. Regional 12 Farmacia                                            AV COLON JUAREZ E ITZAES                                               

YUCATAN              UMAN YUC             H Gral. Subzona MF 46 Farmacia                                          CALLE 29 NO 116                                                        

YUCATAN              TIZIMIN YUC          H Gral. Subzona MF 5 Farmacia                                           CALLE 45X43X42X47                                                      

ZACATECAS            FRESNILLO 
ZAC        

H Gral. Zona 2 Farmacia                                                 PROLG MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 
JUAN DE TOLSA Y C LEYVA                

ZACATECAS            ZACATECAS 
ZAC        

HGZ1 Farmacia                                                          AV CONST ALAMEDA T GARCIA DE LA 
CADENA 45 DOVALI JAIME AV TORREON 
302  
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ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO) 
 

FORMATO DE CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL IMSS 
 

Contrato ______ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto,  anual o  plurianual de no ser así, suprimir el 
espacio) de adquisición de Medicamentos Grupo 010, Lácteos Grupo 030, Psicotrópicos y Estupefacientes Grupo 040 en 
sus Presentaciones de Genéricos y de Referencia (Reglamento Insumos para la Salud, publicado DOF el 02 01 2008), para 
cubrir necesidades del ejercicio 2013, que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo 
sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el _________________, en su carácter de 
Representante Legal y, por la otra, la empresa ñ________________________ò, S.A. DE C.V. en lo subsecuente "EL 
PROVEEDOR", representada por el C. ____________________, en su carácter de Representante/Apoderado Legal, al 

tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.-  "EL INSTITUTO", declara a través de su Representante Legal que: 

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 
 
I.2.- Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 

conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 
 
I.3.- El _____________ se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de "EL 
INSTITUTO", de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _______ de fecha __ de ______ de 

____, otorgada ante la fe del Licenciado _______________, Notario Público número ___ del _________ y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas 
en forma alguna. 
 
I.4.- El ___________________, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, de ñEL INSTITUTOò, interviene 
como Área Contratante del Procedimiento de Licitación Pública Nacional número LA-019GYR047-___-2013, del cual se 

deriva el presente instrumento jurídico, conforme a sus funciones establecidas en el numeral 8.1.2.3.1., del Manual de 
Organización de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones, en base a las facultades de la propia 
Dirección establecidas en el artículo 69, último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
con fundamento en el numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.5.- Los CC. Titulares de las Jefaturas Delegacionales de Servicios Administrativos de "EL INSTITUTO" en funciones, de 

las Delegaciones y Directores de las Unidades Médicas de Alta Especialidad, intervienen en la celebración del presente 
contrato como Áreas Administradoras del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 22 último párrafo, 34 y 
35 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en relación con lo establecido en los puntos 4.2.6.1, 4.3, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 
4.3.4.1.2, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
 
I.6.- El C.P. Carlos Armando Otáñez Guillén, Titular de la Coordinación de Control de Abasto de ñEL INSTITUTOò, 

interviene en la celebración del presente contrato como responsable del Área Concentradora, en representación de las 
Áreas Administradoras del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 22 último párrafo, 34 y 35, segundo 
párrafo, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; Asimismo interviene como responsable del Área Requirente de conformidad con el numeral 34 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, del Procedimiento de 
Licitación Pública Nacional número LA-019GYR047-___-2013.. 

 
I.7.- La Lic. Magdalena Leal González, Titular de la División de Bienes Terapéuticos; así como el C. Agustín Escamilla 

Larios, Jefe del Área de Medicamentos, intervinieron en la celebración del presente contrato como Área Técnica conforme a 
sus funciones establecidas en el numeral 8.1.2.3.1.2, del Manual de Organización de la Dirección de Administración y 
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Evaluación de Delegaciones, respecto de las atribuciones concedidas en el Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y de conformidad con el numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.8.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de Medicamentos 

Grupo 010 en sus Presentaciones de Genéricos y de Referencia, solicitados por las Delegaciones Estatales, Regionales, 
del Distrito Federal y Unidades Médicas de Alta Especialidad, a través de la Coordinación de Control de Abasto. 
 
I.9.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes, no 

comprometidos, en la partida presupuestal número de cuenta ___________, de conformidad con el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal Previo con número de folio ________ de fecha _____________, mismo que se agrega al 
presente Contrato como Anexo ___  (  ). 

 
NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un 
ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, 
segundo párrafo de la LAASSP): 
 
Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución 
y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente ñEL INSTITUTOò, conforme al Presupuesto de Egresos de la 

Federación que apruebe el H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para 
ñEL INSTITUTOò. 

 
I.10.- El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
número LA-019GYR047-___-2013, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos ____________________ (en caso de la participación de 
testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter) 45 (en caso de ser contrato cerrado) y 47 (en caso de ser contrato 

abierto) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
I.11.- Con fecha ___ de _____ de 2013, la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios a través de la División de Bienes 

Terapéuticos, emitió el Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede, 
resultando adjudicado ñEL PROVEEDORò con la(s) clave(s) que se detallan en el Acta de Fallo incluida en el Anexo __ (__) 

de este contrato. 
 
I.12.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la Convocatoria  y el presente 
instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria, así como el resultado de la junta de aclaraciones. 
 
I.13.- Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la calle de Durango número 291, 

P.H., Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en México, Distrito Federal. 
 
II.- "EL PROVEEDOR", declara a través de su Representante Legal que:  

 
II.1.- Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 

Escritura Pública número _______, de fecha ________, pasada ante la fe del Lic. _______, Notario Público número __ de la 
Ciudad de _____; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número _________ de fecha 
_________. 
 
II.2.- Que su Representante o Apoderado Legal, acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 

_______, de fecha ________, pasada ante la fe del Lic. ________, Notario Público número _____, de la Ciudad de 
________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 
 
II.3.- De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar 
las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil)  

 
NOTA: (Si ñEL PROVEEDORò fuese una persona f²sica, se emplear§ el siguiente texto, en sustituci·n a las 

Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración) 
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II.4. Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en 

los términos del presente contrato. 
 
II.5.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes _______. Asimismo, 
cuenta con Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número _______, y su número de proveedor es _____(este último 

requisito es opcional). 
 
II.6.-  Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal 

del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:) 
 
II.7.- Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, cuenta con la respuesta del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), vigente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos de la Regla 
I.2.1.15 y II.2.1.13 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013.  
 
II.8.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su 

momento se requiera, relativa al presente contrato. 
 
II.9.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume con "EL 
INSTITUTO" de manera eficiente y adecuada con las obligaciones que contrae por medio de este instrumento legal. 

 
II.10.- Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en ___________________________, 

Teléfono _______, Correo Electrónico: _________. 
 
Hechas las Declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

 

ñPRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
suministrar los Medicamentos cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo ___ (  ) del 

presente contrato.ò 
 
NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de bienes a adquirir se deberá insertar la 
siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:) 
 
ñPRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- ñEL INSTITUTOò se obliga a adquirir de ñEL PROVEEDORò y éste se obliga a 
suministrar los Medicamentos, cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo ___ (___). (En 
este anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, 
etc.), en el que se identifica la cantidad mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes 
susceptibles de adquisici·n.ò 
 
ñSEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- ñEL INSTITUTOò se obliga a cubrir a ñEL  PROVEEDORò como 
contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $ _____.00 (____________ 
PESOS 00/100 M.N.), la presente operación no está sujeta a la aplicación del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de 
conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo __ (___) del presente contrato.ò 

 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos durante la vigencia del mismo. 
 
NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de bienes a adquirir se deberá insertar la 
siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:) 
 
ñSEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- ñEL INSTITUTOò cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago 
por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) la presente 
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operación no está sujeta a la aplicación del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser 
ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) la presente operación no está sujeta a la aplicación del 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).ò 
 
ñLAS PARTESò convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los 

mismos no cambiará durante la vigencia del mismo.  
 
TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El contrato será único con entrega y pago en Delegaciones y Unidades Médicas de Alta 
Especialidad (UMAE´S) de ñEL INSTITUTOò, en los domicilios y horarios de atención, relacionados en el Anexo __ (  ), del 

presente contrato.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que ñEL 
INSTITUTOò tiene en operación, a menos que ñEL PROVEEDORò acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

 
ñEL PROVEEDORò acepta que ñEL INSTITUTOò efectúe el pago a través de transferencia electrónica obligándose para tal 
efecto a proporcionar en su oportunidad la Cuenta Número, CLABE del Banco, Sucursal a nombre de ñEL PROVEEDORò. 

 
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de ñEL PROVEEDOR" está contratada con 

Banamex, S.A., HSBC, S.A., Banorte, S.A., Santander, S.A. o Scotiabank Inverlat, S.A., si la cuenta pertenece a un banco 
distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a 
cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 

 
El pago se realizar§ en los plazos normados por la Direcci·n de Finanzas de cada una de las Delegaciones y Unidades 
M®dicas de Alta Especialidad (UMAEËS), en el ñProcedimiento para la recepci·n, glosa y aprobaci·n de documentos 
presentados para tr§mite de pagoò, sin que ®stos rebasen los 20 (veinte) d²as naturales posteriores a aquel en que ñEL 
PROVEEDOR" presente en las Ćreas financieras, original y copia de la factura que re¼na los requisitos fiscales respectivos, 

establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique los bienes entregados, n¼mero de proveedor, n¼mero de 
contrato, en su caso, el n¼mero de la(s) orden(es) de reposici·n, que ampara(n) dichos bienes, n¼mero(s) de alta(s), 
n¼mero de fianza y denominaci·n social de la afianzadora, misma que deber§ ser entregada en la oficina de Tr§mite de 
Erogaciones, de cada una de las Delegaciones y Unidades M®dicas de Alta Especialidad (UMAEËS).  
 
En caso de que ñEL PROVEEDORò presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ñEL INSTITUTOò dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a ñEL PROVEEDORò las deficiencias que se deberán 

corregir. 
 
Asimismo, ñEL INSTITUTOò aceptará de ñEL PROVEEDORò que en el supuesto de que tenga cuentas líquidas y exigibles 

a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la 
Ley del Seguro Social. 

 
ñEL PROVEEDORò que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a ñEL INSTITUTOò, 

con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia 
de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo 
procedimiento aplicará en el caso de que ñEL PROVEEDORò celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 

factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que ñEL PROVEEDORò deba efectuar por 

concepto de penas convencionales por atraso y deductivas. 
 
CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.- La entrega de los 
bienes se realizará en los lugares y domicilios establecidos en el Anexo ___ (___), del presente contrato. 

 
La entrega de los bienes, deberá ser realizada como se describe: 
 

Emisión de la Primera 
Orden de Reposición 

Fecha de Entrega 
Porcentaje de la Primer 
Orden de Reposición. 

cinco días naturales 
posteriores a la emisión 

del fallo 

quince días posteriores a la emisión de la 
orden más un máximo de cuatro días con 

sanción 
Hasta el 10% 
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Durante el mes de enero del 2013 ñEL INSTITUTOò tendrá la posibilidad de emitir órdenes de reposición hasta por el 20 % 

(veinte por ciento) de la cantidad máxima contratada. 
 
Cabe mencionar que ¼nicamente se considerar§n como ñPrimera Orden de Reposici·nò aquellas que se emitan en el 
periodo señalado con anterioridad. Para aquellas que sean emitidas posteriormente aunque no exista antecedente, se 
apegarán a las características de las órdenes subsecuentes. 
 
Los bienes deberán ser entregados conforme a las órdenes de reposición que genere ñEL INSTITUTOò y deberán ser 
entregados en los Almacenes ñEL INSTITUTOò, citados en el Anexo ___ (___) del presente contrato. 

 
Las órdenes de reposición subsecuentes tendrán un período de vigencia de 19 (diecinueve) días naturales, dicha vigencia 
considera 15 (quince) días para la entrega oportuna y un máximo de 4 (cuatro) días de atraso. 
 
Conforme el párrafo que antecede, se aplicará lo establecido en el artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo: ñEn los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; cuando se fijen por mes o por año se 
entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes y año de calendario que corresponda, respectivamente; 
cuando no exista el mismo número de día en el mes de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del 
siguiente mes de calendario. 
 
Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite 
permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. 

 
Cuando el ¼ltimo d²a del plazo sea inh§bil, se entender§ prorrogado hasta el d²a siguiente h§bil.ò 
 
Para efectos de lo anterior, cuando el último día de vigencia de la orden de reposición, es decir, el cuarto día de entrega con 
atraso, es inhábil, es cuando se prorrogará el plazo al día hábil siguiente. 
 
Las órdenes de reposición subsecuentes a la primera entrega parcial de los bienes serán generadas en atención a los 
niveles de inventario; y serán hechas del conocimiento a ñEL PROVEEDORò vía Internet, a través de la dirección 

electrónica (http://sai.imss.gob.mx). Adicionalmente, el área solicitante de cada Delegación o  Unidad Médica de Alta 
Especialidad (UMAE) podrá notificar las referidas órdenes a través de correo electrónico, servicio de mensajería 
especializada, correo certificado o fax, esta comunicación podrá generarse a más tardar el segundo día hábil de emitida la 
orden de reposición en la inteligencia de que ñEL PROVEEDORò deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la 

misma vía dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de dicha notificación. 
 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas en los siguientes supuestos: 
 

¶ Duplicidad en la emisión. 

¶ Rescisión administrativa del contrato.  

¶ Terminación anticipada del contrato. 

¶ Detección de incumplimiento por defectos de calidad. 

¶ Omisión en la reposición de bienes sujetos a canje de órdenes de reposición previas. 
 
En caso de que se requiera la cancelación de las órdenes de reposición, se hará del conocimiento de ñEL PROVEEDORò, a 

través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico, y/o fax  una vez que se hayan cancelado y 
previo a la entrega de los bienes. 
 
En caso de siniestro ñEL INSTITUTOò a través de escrito libre firmado por alguno de los funcionarios enlistados en el 
Anexo___ (___) del presente contrato, podrán solicitar las entregas de hasta el total del saldo del contrato. Dicha lista se 

actualizará cuando exista sustitución de funcionarios, lo que se dará a conocer por escrito firmado por los funcionarios que 
suscriban el presente contrato. 
 
La Coordinación de Control de Abasto, de acuerdo a las necesidades de suministro,  podrá emitir Órdenes de Reposición, 
con destino de entrega en los lugares indicados en el Anexo ___(___) del presente contrato. 

 
ñEL PROVEEDORò, podrá entregar los bienes contenidos en la orden de reposición, antes del vencimiento del plazo 

establecido para tal efecto, previa conformidad de cada Delegación, Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) y/o de la 
Coordinación de Control de Abasto de que se trate. 
 

http://sai.imss.gob.mx/
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CONDICIONES DE ENTREGA.- La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar 
de entrega serán a cargo de ñEL PROVEEDORò, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos 
de conformidad por ñEL INSTITUTOò.  

 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen 
conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en el presente contrato, 
considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la No Recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos 
relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como 
un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 
 
Asimismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques primarios 
y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de acuerdo a las normas internacionales de codificación, 
y a la Cédula de actualización de números de Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente contrato, ñEL 
INSTITUTOò, no dará por recibidos y aceptados los bienes. 

 
Todos los bienes que entregue ñEL PROVEEDORò deberán contener el Código de Barras para empaques primarios y/o 

secundarios, así como los correspondientes a sus empaques colectivos, debidamente registrados ante la Asociación 
Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 México). 
 
La autenticidad de los códigos de barras, deberán ser comprobados a través de una Carta de Validación la cual respalde los 
números base asignados por razón social. Así mismo; presentar el Reporte de Verificación dé la Impresión del Código de 
Barras de cada uno de los tipos de productos a entregar con calificación aprobatoria en A o B para Empaque Primarios y B o 
C para Empaques Secundarios o Colectivos. Ambos documentos deberán ser emitidos por la Asociación Mexicana de 
Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE GS1 México).  
 
De acuerdo a los estándares internacionales de codificación, los códigos estándar a utilizar de acuerdo a las características 
del empaque podrán ser: 
 

¶ Empaques Primarios: 
GTIN 8 (UPC E/ EAN 8) 
GTIN 12 (UPC A) 
GTIN 13 (EAN 13) 

 

¶ Empaques Secundarios y/o Colectivos: 
GTIN 14 (DUN-TIF 14) Empaque Secundario 

 
El que no deber§ modificarse durante la vigencia del presente contrato, para tal efecto, deber§ requisitar la ñC®dula de 
actualizaci·n de n¼meros de C·digos de Barras, Pesos y Vol¼menesò tomando en cuenta su instructivo de llenado, la 
cédula deberá ser requisitada por cada una de las claves en la que ñEL PROVEEDORò resulte adjudicado. En caso de 
aquellas claves que no han sufrido modificaciones en cuanto a sus códigos de barras, pesos y volúmenes podrán 
no enviar dicho Anexo. 

 
Es obligación de ñEL PROVEEDORò actualizar dicha Cédula, ante la División de Administración de Sistemas de Abasto, 

dependiente de la Coordinación de Control de Abasto, para lo cual deberán presentarla en forma impresa y en medio 
magnético en formato Excel, en estructura vertical para cada una de las claves, así como en medio magnético,  a partir de la 
fecha de emisión de fallo y hasta la formalización del Contrato. En caso de aquellas claves que no han sufrido 
modificaciones en cuanto a sus códigos de barras, pesos y volúmenes podrán no enviar dicho Anexo. 

 
En caso de que en la revisión que se realice al momento de la entrega se desprenda que los códigos de barras se encuentre 
fuera de las calificaciones establecidas por la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE) 
deberá presentar una carta compromiso ante la Coordinación de Control de Abasto para presentar los reportes con los 
parámetros solicitados para su regularización, en un término que no podrá exceder de los 60 (sesenta) días naturales. 
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el Anexo___(___), el cual forma parte del presente contrato, y 
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que corresponden a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo General de 
Artículos de ñEL INSTITUTOò. 

 
ñEL PROVEEDORò que resulte adjudicado en la clave correspondiente a hemoderivados, deberá proporcionar por cada 

uno de los lotes a entregar el oficio de liberación del lote correspondiente emitido por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 
 
ñEL PROVEEDORòdeberá entregar junto con los bienes: remisión en la que se indique el número de lote o de serie en su 

caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; 
orden de reposición; en su caso, copia del programa de entregas; además informe analítico del lote a entregar emitido por el 
laboratorio de control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores deberá presentarlos con una etiqueta en el 
envase colectivo en la que se observen su razón social y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
 
ñEL PROVEEDORòdeberá presentar a más tardar a la firma del contrato, escrito en papel membretado, firmado por el 

representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) 
meses, contados a partir de la fecha de entrega de estos. 
 
Los bienes que requiere ñEL INSTITUTOò, se deberán entregar con una caducidad mínima de 12 (doce) meses, no 
obstante ñEL PROVEEDORò podrá entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y 

cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno para ñEL INSTITUTOò, aquellos bienes 

que no sean consumidos dentro de su vida útil. 
 
Identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. Bajo ninguna circunstancia ñEL 
INSTITUTOò, aceptará bienes con caducidad inferior a 9 (nueve) meses, salvo en los insumos que por su composición 

biológica no sea posible de acuerdo a la opinión de atención médica, el cual deberá ser avalado mediante oficio por la 
Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI). 
 
NOTA: (El requisito que se menciona a continuación, aplica para Material de Curación). 
 
Para los bienes que no tengan fecha de caducidad impresa en la etiqueta, el periodo de garantía será de 5 (cinco) años a 
partir de la fecha de fabricación, por lo cual ñEL PROVEEDORò debe proporcionar el sistema de lotificación del fabricante. 

 
La distribución inicial entre Delegaciones y Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAES) de las cantidades asignadas 
se notificará mediante el Anexo ___ (__) del presente contrato a ñEL PROVEEDORò. Dichas cantidades podrán ser 
modificadas por ñEL INSTITUTOò de acuerdo a sus necesidades. 

 
Previo al envío de los insumos por parte de ñEL PROVEEDORò, estos deberán verificar que las órdenes a las cuales 

pertenecen aparezcan en el apartado de órdenes confirmadas en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). 
 

Así mismo, en caso de haberse aplicado alguna observación anterior por la Coordinación de Control Técnico de Insumos 
(COCTI), deberá presentar documento membretado por el fabricante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
el producto que fabrica o distribuye ya ha corregido los defectos de calidad señalados, y que cuenta con especificaciones 
técnicas de calidad requeridas por ñEL INSTITUTOò, indicando numero de clave y descripción del bien.  

 
CONDICIONES DE ENTREGA PARA LOS DESCUENTOS OFERTADOS EN ESPECIE 

 
En caso de haber sido pactado por la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios e Insumos para la Salud, el 
otorgamiento sin costo para el Instituto de bienes por concepto de bonificación derivadas de las cantidades adjudicadas, la 
Coordinación de Control de Abasto hará del conocimiento  del proveedor ganador para que se realicen las entregas en el 
tiempo y forma que mejor convenga al Instituto. 
 
Para el caso de los descuentos ofertados por participante que serán otorgados a "EL INSTITUTO" en especie 
(bonificaciones), porcentaje que es resultado de la negociación llevada a cabo por la Comisión Coordinadora para la 
Negociación de Precios de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud; estos descuentos serán entregados al 
"INSTITUTO" a petición de la Coordinación de Control de Abasto, tomando en cuenta lo solicitado durante la vigencia del 
contrato para aplicación de descuentos en especie, aun cuando el insumo se entregue posterior a la fecha de vencimiento 
del mismo, indicando por escrito al "PROVEEDOR", la cantidad de productos y los lugares de entrega,  considerando a 
cargo del ñPROVEEDORò los gastos de traslado hasta el lugar de destino. Todo lo anterior conforme al siguiente 
procedimiento: 

http://sai.imss.gob.mx/
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PRIMERA. "EL INSTITUTO" a través de la Coordinación de Control de Abasto, realizará la Conciliación de la totalidad de las 

cantidades solicitadas (ejercidas) a partir de la fecha que aplique el descuento en especie, ordenándolas por Distribuidor, 
Delegación, Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) y fecha, a fin de que la Proveeduría que ofrece dicho descuento 
en especie valide la información, llevándose a cabo al corte de cada trimestre.  En caso de que la Proveeduría no esté de 
acuerdo con las cantidades manifestadas por el "INSTITUTO", tendrá un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles para 
notificarlo, exponiendo su inconformidad.  De no cumplir con el plazo establecido, se dará por aceptada dicha conciliación. 
 
SEGUNDA. Una vez conciliada la entrega de insumos y notificada la Proveeduría, ésta  tendrá un plazo máximo de 2 (dos) 

días hábiles para recoger la solicitud (oficio) de los descuentos en especie de medicamentos, en las instalaciones del 
"INSTITUTO". En caso de no recoger o exceder en tiempo la recolección del mismo, la Coordinación de Control de Abasto, 
dará por aceptada la solicitud y empezará a correr el tiempo definido para la entrega de dichos descuentos como se estipula 
en la Cláusula TERCERA de este procedimiento.  No obstante "EL PROVEEDOR" deberá recoger la solicitud (oficio) para 
realizar la misma, sin posibilidad de ampliar el tiempo de entrega. 
 
TERCERA. "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los descuentos en especie en el lugar que indique la Coordinación de 

Control de Abasto, en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, después de haber tenido conocimiento de la solicitud 
(oficio),  por parte del "INSTITUTO" o se el vencimiento del plazo. 
 
CUARTA. Los bienes entregados por descuento en especie, deberán cumplir con las mismas especificaciones y 

condiciones indicadas en las cláusulas relativas a Condiciones de Entrega, Canje de Bienes y Garantías, exceptuando lo 
relativo a Penas Convencionales. 
 
QUINTA. "EL PROVEEDOR" entregará los insumos correspondientes a descuentos en especie con comprobantes de 

importe de $0.00 pesos.  A su vez, "EL INSTITUTO" a través de Programas Especiales, Red Fría, Almacenes 
Delegacionales ó en los lugares que designe el Instituto, sellará la constancia de recepción (con importe de $0.00 pesos 
invariablemente) para que los distribuidores comprueben el cumplimiento.  
 
SEXTA. "EL INSTITUTO" de conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el IMSS, podrá aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no 
excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos, 53 Bis de la Ley citada, 97 de su Reglamento y 4.3.3 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Para lo anterior las condiciones serán que las deductivas: 
 

1. Las deductivas se calcularán en razón del 10% del valor de lo incumplido, ya sea por la entrega parcial, deficiencia 
de la misma o falta de entrega. 
 

2. Si el IMSS hizo uso de los bienes con problemas de calidad, de acuerdo a los dictámenes emitidos por la 
Coordinación de Control Técnico de Insumos, el Instituto aplicará las deductivas al pago de estos bienes, hasta por 
el 10% de su importe, conforme al numeral 1, sin importar que ya hayan sido recibidos de conformidad. 
 

3. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro, inmediatamente 
después de que el Administrador del Contrato tenga cuantificada la deducción correspondiente, mediante 

nota de crédito. 
 

4. El límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no 
entregados, o bien rescindir el contrato en los términos del  artículo 100 del Reglamento, es del 10%. 

 
En caso de solicitud de canje, ante incumplimiento, se aplicará lo señalado en el numera 1 del presente apartado. 
 
QUINTA.- CANJE DE LOS BIENES.- Por conducto del Titular del rango más alto en el área administrativa de las 

Delegaciones y/o Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAES), así como por el administrador del presente contrato, 
podrá solicitar directamente a ñEL PROVEEDORò, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya 

percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten defectos, especificaciones distintas a 
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las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste 
alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar a ñEL 
PROVEEDORò con el propósito de mejorar la calidad de los insumos para la salud que compra ñEL INSTITUTOò; así 
mismo para ñEL INSTITUTOò; la Coordinaci·n de Control T®cnica de Insumos (COCTI) a través de la Coordinación de 

Control de Abasto (CCA) precisara la importancia de la calidad de los bienes en los términos y condiciones que serán 
analizados por la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
 
ñEL PROVEEDORò deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles, 

contados a partir de la fecha de su notificación, de no dar cumplimiento a lo establecido se podrán cancelar total o 
parcialmente las partidas o bien rescindir el contrato en términos del artículo 53 Bis, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Los lotes de los insumos para la salud que se entreguen por motivo de canje, serán aceptados con el informe analítico del 
laboratorio de control de calidad del fabricante. La Coordinaci·n de Control T®cnica de Insumos (COCTI) realizará la 
evaluación de los lotes que se entreguen por concepto de canje a efecto de constatar que se cumple con las normas y 
especificaciones técnicas, para lo cual la Coordinación de Control de Abasto (CCA) solicitará a las unidades almacenarías el 
envío de muestras a la Coordinaci·n de Control T®cnica de Insumos (COCTI) o bien simultáneamente ñEL PROVEEDORò 

podrá entregar muestras de ese mismo lote a la Coordinaci·n de Control T®cnica de Insumos (COCTI) para su análisis. 
 
La Coordinación de Control de Abasto (CCA) una vez que tenga conocimiento del dictamen técnico de resultados no 
satisfactorio de los bienes emitidos por la Coordinaci·n de Control T®cnica de Insumos (COCTI), notificará a todas aquellas 
Unidades Almacenarías que hayan recibido el mismo lote, para que cada una de ellas, con la autorización por escrito por 
parte de la Jefatura de Servicios Médicos en las Delegaciones o, por el Director Médico en el caso de las Unidades Médicas 
de Alta Especialidad (UMAEôS) que corresponda, determine en su caso, la pertinencia de continuar con el uso de los bienes 
o la suspensión del uso y concentración de los mismos. En el supuesto de que se determine la suspensión de uso antes 
señalada, se podrá utilizar el mecanismo de la Bolsa Única de Oferta (BUO), a efecto de que se cubran las necesidades 
emergentes derivadas del incumplimiento por la calidad de los bienes de parte de ñEL PROVEEDORò. 

 
Las muestras necesarias de insumos para la salud, para verificar la calidad, serán determinadas por la Coordinaci·n de 
Control T®cnica de Insumos (COCTI) de acuerdo a la naturaleza del bien y deberán ser repuestas por ñEL PROVEEDORò, 
sin costo para ñEL INSTITUTOò. 

 
La Coordinación de Control del Abasto en el caso de bienes de consumo terapéutico, difundirá las suspensiones de uso que 
le sean notificadas y que hayan sido determinadas por la Secretaría de Salud, para que se verifiquen existencias a nivel 
nacional y se proceda a la concentración de los bienes en el ámbito delegacional, para que ñEL PROVEEDORò retire los 

mismos en el plazo señalado por la Unidad Almacenaría, el cual no será mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la 
fecha en que sea notificado; en este supuesto, ñEL INSTITUTOò, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato. En caso de que ñEL INSTITUTOò, durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba 

comunicado por parte de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), de que ha sido 
sancionado ñEL PROVEEDORò o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de 

rescisión administrativa del presente contrato. 
 
ñEL PROVEEDORò deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el defecto de 

calidad inicialmente detectado, de ser así deberá  canjearlos por lotes ya corregidos y en caso de negativa al canje por parte 
de ñEL PROVEEDORò, podrá iniciar el procedimiento administrativo de rescisión del presente contrato o cancelación de 

partida según corresponda. 
 
En los casos que enseguida se detallan  se procederá a la devolución del total de las existencias de los bienes al proveedor, 
informando a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y a las áreas médicas y de 
adquisiciones de las áreas requirentes, que se trate: 
 

¶ En el caso de productos analizados como lotes de corrección en la Coordinaci·n de Control T®cnica de Insumos 
(COCTI) derivado de canje por defectos de calidad, y esa Coordinación dictamine resultados técnicos no 
satisfactorios, el área contratante en el ámbito de sus atribuciones realizará la cancelación de partida o rescisión 
del  presente contrato. 
 

¶ En caso de que con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores 
y éstos no hayan sido repuestos. 
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¶ En caso de que se demuestre que un bien puede producir condiciones peligrosas o inseguras para las personas 
que los utilicen. 
 

¶ ñEL PROVEEDORò se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia 
o negligencia de su parte, llegue a causar a ñEL INSTITUTOò y/o a terceros. 

 

¶ En caso de que ñEL INSTITUTOò, durante la vigencia del presente contrato o la garantía de cumplimiento reciba 
comunicado por parte de la Secretaría de Salud (SSA), de que ha sido sancionado ñEL PROVEEDORò o se le ha 

revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato. 

 
Todos los gastos que se generen por motivo del canje correrán por cuenta de ñEL PROVEEDORò previa su notificación, sin 
responsabilidad alguna para ñEL INSTITUTOò.  

 
Los bienes, deberán conservar las especificaciones bajo las cuales fueron aceptados en este procedimiento, respecto al 
genérico, fabricante, marca, país de origen, envases vidas útiles e instructivos. 
 
SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2013. 
 
SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en 

forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este 
Contrato.  
 
"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente Contrato, con el consentimiento de 
"EL INSTITUTO", de acuerdo con lo estipulado en el penúltimo párrafo de la Cláusula Tercera, del presente instrumento 

jurídico. 
 
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo 

de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación aplicable en la materia. 

 
DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños 

y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos 
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 

supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL 
PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", las garantías que se 

enumeran a continuación: 
 
a) GARANTÍA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" deberá presentar junto con los bienes, escrito en papel membretado 

de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no 
podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes, contra vicios ocultos, 
defectos de fabricación o cualquier daño que presenten a entera satisfacción de "EL INSTITUTO". 

 
No obstante lo anterior, "EL PROVEEDOR" podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 09 (nueve) 

meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 
(quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para "EL 
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INSTITUTO", aquellos bienes que no sean consumidos por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, 

se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
 
b) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar, dentro de un plazo de 10 

(diez) días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada 
en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del "Instituto Mexicano del Seguro Social", 

por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del 
presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en Moneda Nacional. 
 
"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al formato que se 
integra al presente instrumento jurídico como Anexo _ (____), en la División de Contratos, ubicada en la Calle de 

Durango número 291, 10º. Piso, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, en México, 
Distrito Federal. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a "EL PROVEEDOR" una vez que 
"EL INSTITUTO", le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR", siempre que demuestre haber cumplido 

con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo cual deberá presentar mediante 
escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para 
la liberación y entrega de fianza. 
 
La aplicación de la garantía será proporcional a la parte incumplida. 

 
NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose 
insertar el texto siguiente:) 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 (seiscientos) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de 

las obligaciones estipuladas en el presente contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez 
por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor  de "EL 
INSTITUTO" de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 

¶ El cheque debe expedirse a nombre de "EL INSTITUTO". 

 

¶ Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el caso de "EL INSTITUTO" en la División de Contratos. 

 

¶ El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO" constate el cumplimiento 
del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a 
más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que ñEL PROVEEDORò de aviso de la entrega de los bienes 

correspondientes, previa validación del Área Usuaria. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL 
INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

 
a) Se rescinda administrativamente este contrato.  

 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación 

con los ofertados. 
 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL PROVEEDOR" en el plazo 

pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, establecido en la Cláusula Décima Primera, inciso b). 

 
d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
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DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.- "EL 
INSTITUTO" aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5% 

(dos punto cinco por ciento) sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en cada 
uno de los supuestos siguientes: 
 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, dentro de los 15 (quince) días 

naturales posteriores a la fecha de emisión de la orden de reposición correspondiente. En este supuesto la 
aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de 4 (cuatro) días como entrega con atraso. 
 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no reponga dentro del plazo señalado en la Cláusula Quinta del presente contrato, los 
bienes que "EL INSTITUTO" haya solicitado para su canje. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía. 
 
El Área de Adquisiciones de cada Delegación y/o Unidad Médica de Alta Especialidad, es la responsable de aplicar las penas 
convencionales. 
 
"EL PROVEEDOR" a su vez, autoriza a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a "EL PROVEEDOR".  

 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de 
"EL INSTITUTO".  
 
DÉCIMA CUARTA.-DEDUCCIONES.- De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ñEL INSTITUTOò, podrá aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir ñEL PROVEEDORò respecto de las partidas o conceptos que 

integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 

Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Para lo anterior las condiciones serán que las deductivas: 
 

1. No excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, el cual de conformidad con los Políticas Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público de ñEL INSTITUTOò en el 

numeral número 82 establece que el límite será hasta del 10% (diez por ciento), del monto total o máximo de éste. 
 

2. Si ñEL INSTITUTOò hizo uso de los bienes con problemas de calidad, de acuerdo a los dictámenes emitidos por la 
Coordinación de Control Técnico de Insumos, ñEL INSTITUTOò podrá aplicar  deductivas se calcularán en razón del 

10% del valor de lo incumplido, ya sea por la entrega parcial, deficiencia de la misma o falta de entrega. 
 

3. Se deberán determinar en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. 
 

4. En operaciones en que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 
 

5. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto 
total del contrato. 
 

6. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que ñEL PROVEEDORò presente para su cobro, 
inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente.  
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7. ñEL PROVEEDORò cubrirá las cuotas compensatorias a que, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de 

un contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al 
contrato. 
 

8. El límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no 
entregados, o bien rescindir el contrato en los términos del  artículo 100 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es del 10% (diez por ciento) 
 

9. Cuando ñEL PROVEEDORò solicite la rescisión del presente contrato ante la autoridad judicial federal y obtenga la 

declaración correspondiente al artículo 98 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
10. Cuando las garantías que presente ñEL PROVEEDORò no cumpla con los requisitos legales y contractuales 

establecidos de acuerdo con el tipo de garantía de que se trate o que las mismas no se hayan emitido con sujeción 
a las disposiciones legales aplicables. 

 
11. Cuando durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), de que ha sido sancionado ñEL PROVEEDORò 

o se le ha revocado el Registro Sanitario. 
 

12. Cuando la deductiva al pago de bienes o servicios, por incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto 
de las partidas o conceptos que integran el contrato hayan llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total 
o máximo del mismo. 

 
13. En caso de que "EL PROVEEDOR" no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas 

de calidad, defectos o vicios ocultos, en los plazos estipulados en el presente contrato. 
 

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de ñEL PROVEEDORò, previa notificación de 
ñEL INSTITUTOò. 

 
DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el 

presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del 
presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 
En estos casos "EL INSTITUTO" rembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, 

siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 

procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la 
rescisión. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando  "EL 
PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las causales siguientes: 

 
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales 

posteriores a la firma del mismo. 
 

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 
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3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento 
jurídico y sus anexos. 

 
4. Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya entregado bienes con descripciones y características 

distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico. 
 

5. En caso de que "EL PROVEEDOR" no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas 

de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato. 
 

6. Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, y a favor de otra persona los derechos y 
obligaciones a que se refiere el presente contrato, salvo los derechos de cobro, previa autorización por escrito que 
le otorgue ñEL INSTITUTOò. 

 
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el 

patrimonio de "EL PROVEEDOR". 

 
8. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el 

sentido de que ñEL PROVEEDORò ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario correspondiente. 

 
9. Cuando durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), de que ha sido sancionado ñEL PROVEEDORò 

o se le ha revocado el Registro Sanitario. 
 

10. El incumplimiento a la presentación de muestras en la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI). 
 

11. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a ñEL 
INSTITUTOò, la sanción impuesta a ñEL PROVEEDORò, con motivo de la colusión de precios en que hubiese 

incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza de los bienes a contratar, se deberán 
incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede). 

 
DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en 

someterse al siguiente procedimiento: 
 

a)  Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se 
consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "EL PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a 

efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes, en un término de 05 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 

b)  Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas 

que hubiere hecho valer. 
c)  La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, 

motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al 

vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de esta Cláusula. 
 
En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización 

para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el 
que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto de los bienes entregados 
por "EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PROVEEDOR" entrega los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que 

continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha 
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto,  "EL 
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INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL PROVEEDOR" un nuevo 
plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL 
PROVEEDOR" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se 

llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD CIVIL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ambas partes estarán exentas 

de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente Contrato, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto, a todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuere del dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que aún 
previéndose no pueda evitarse; incluyendo la huelga de labores académicas y administrativas. 
 
VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento, ñEL INSTITUTOò podr§ celebrar por escrito convenio 
modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, ñEL PROVEEDORò se obliga a presentar, 

en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación forman parte integrante del 

presente contrato. 
 
Anexo  (   ) "Características Técnicas y cantidades totales de los bienes" 
Anexo  (   )     "Lugar de entrega y pago de los bienes y Lista de Funcionarios" 
Anexo  (   )     "Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo" 
Anexo  (   ) "Propuesta Técnico-Económica" 
Anexo  (   )     "Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento 

del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria de la que deriva, así como a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes, el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones administrativas aplicables en la materia. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de éste instrumento jurídico, así como para 

todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por 
razón de su domicilio les pudiera corresponder.  
 
Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de 
que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni 
otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por sextuplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el ____ de _________de 20__, quedando un ejemplar en poder de ñEL PROVEEDORò y los demás en poder de 
ñEL INSTITUTOò. 

 
 
 
 
 

"EL INSTITUTO" 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 

 "EL PROVEEDOR" 
_____________________, S.A. DE C.V. 

C. ___________________________ 

Representante Legal y Área Contratante 

 C. ___________________________ 

Representante Legal 
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ÁREA TÉCNICA 

 
 

 ÁREA TÉCNICA 

 
 
 
 
 

   

 
EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

 ADMINISTRADORES DEL CONTRATO Y ÁREA REQUIRENTE 

De conformidad con lo previsto en los numerales 34 y 35 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social  

 
 

 

C. 

Titular de la Coordinación de Control de Abasto 
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FORMATO DE CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL ISSSTE 
(ANVERSO) 
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